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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

lnnieclj a t a 

rccib a n 7 m e n t e ° « u e , o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
e jem p | a r

C ; S t e B O " I Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

I) 
n 0 : 

tRACIÓN: Calle de C a s t e l l ó , n ú m . 
262 12 32. 

107. Te l é -
J e die/"" , ¿ J / - Madrid-6. — Horario de caja: 
' V a l n n r , d n l r , e c e horas.—Talleres: P o l í g o n o Industrial 

• Calle Primera, s /n . T e l é f o n o : 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R T P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual. 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con m á s 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del Boi n i N OFICIAL, calle de C a s t e l l ó , n ú m . 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
a d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R Í I O N E S 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracc ión . 

Las l íneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

a - ¡ e s de convocatoria para proveer me 
«ante o p o s i c i ó n libre, una plaza de So 
ciologo provincial, que se adscribirá en 
S Principio al Area de Agricultura 
M c<iio Ambiente. 

ra y 

nmera n a . -Jg ' s

c r a _ . Objeto de la c o n v ó c a l o 
r'a | a p r " J e t , ° de la presente convocato-
0 P o s i C ó n ° ^ , O n - p o r e l procedimiento de 
tencia e c . a M ' d á n d o s e el t rámite de ur-
ky de P r

 d b , f » d o en el ar t í cu lo 58 de ia 
Ü n a Plaza° H l m i e n t o Administrativo, de 
p r ¡ n c i D ¡ n , e S o c i ó l o g o , adscrita en un 
A t n b ¡ e m

 1 Servicio Forestal del Medio 
. a en e| v í. C o n t r a Incendios, encuadra-
i A d m , n U b g r u p o de T é c n i c o s Superiores 

sueldo r a c , o n E s Pec ia l v dotada con 

H ° r c i ° n a l H 0 , H r e s p o n d i c n t e a l n i v e I d e p r o " 
s Paga! , 0 , coeficiente cinco, grado, 

^ás rg t , e x t r a o r d ¡ n a r i a s , trienios y de-
C ° r r c s p o n l b U C I O n e s ° emolumentos que 
agente. ' C O n arreglo a la leg is lac ión 

* l — p a r a

a ' Condiciones de los aspiran-
S c r á Uec». l ° m a r parte en la o p o s i c i ó n 

a) ^ s a r m : 
b, ^ e s p a ñ o l . 

n ° e x c e d ^ ü C U m P h d o s dieciocho a ñ o s y 
rida s^a, a e. r, de s e s e n t a < edades ambas refe-
P r csen. e n ^ue finalice el plazo de 

El c : a c , o n de solicitudes. 
rá para , ° d e l l í m i t e s e ñ a l a d o no afecta-
toncien l n 8«"eso en el subgrupo de los 
° t r ° s v H ° S q u e hubiesen pertenecido a 
C °n ¿ l c n ° hmite p o d r á compensarse 
^eni c a , S c r v i c i o s computados anterior-

c) P. , a d m i n i s t r a c i ó n Local. 
d e L i C P

 a r e n p o s e s i ó n del t í tu lo oficial 
p o l i l ¡ C a " C l a d o por la Facultad de Ciencias 
* o Sr, y S o c i o l o g í a , secciones de Pol í t i -

d) ° i ' l o l o g i a . 
haber o h * * " d e a ntecedentes penales y 

e) v, S e r v ' ado buena conducta. 
« C o n, p a d e c e r enfermedad o defecto 
'uneión , m P ' d a el normal ejercicio de la 

1) 
^ p a C l d ° . , l a l l a r s e incurso en causa de in
muto d i - S C g ú n e l a r l » c u l o 36 del Regla-
l-oca| C U r , cionarios de A d m i n i s t r a c i ó n 

•^Pedien, s ' d ° separado mediante 
Nado disciplinario del servicio del 
S l a r s e ° íf l u A d m i n i s t r a c i ó n Local, ni 

Unti()n l n h a b i l ' t a d o para el ejercicio de 
T e r c ; S P u b l i cas . „ 

V ) | l c ' t t n H a instancias.—Las instancias 
J las' t o r r>ar parle en la o p o s i c i ó n . 
! < ,r q u ^ l e ¡OS aspirantes d e b e r á n manifesr 
"nd¡ C |

 r c i 'nen todas y cada una de las 
i U e deb e

n C S e x iS>das en la base segunda y 
^ t t e n t a m b ' é n declarar que se com-
' Prest n ' C n e l c a s o d e obtener la plaza. 

r e ' juramento establecido por 

Real Decreto 707/79. de 5 de abril, se 
dirigirán al e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r Presiden 
te de la C o r p o r a c i ó n y se presentarán en 
el Registro General de ésta , debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treint; 
d í a s hábi l e s , contados a partir del siguien 
te al en que aparezca el ú l t i m o de los 
anuncios de la convocatoria, que se publi 
carán en el BOLETÍN OÍ KI AI de la provin 
cia o del oportuno extracto en el "Bo le t ín 
Oficial del Estado". 

Las instancias se ajustarán al modelo 
que se inserta como anexo en la presente 
convocatoria; 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen 
tarse en Ja forma prevista en el ar t í cu lo 66 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.200 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar la 
instancia y no p o d r á n ser devueltas m á s 
que en caso de no ser admitidos al examen 
por falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en él . 

Terminado el plazo de presentac ión de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
c i ó n a p r o b a r á la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará públ ica en el BOLETÍN OEICTAI de la 
provincia y será expuesta en el tab lón de 
edictos de la C o r p o r a c i ó n , c o n c e d i é n d o s e 
un plazo de ocho días a efectos de recla
maciones. Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechazadas en la 
reso luc ión por la que se aprueba la lista 
definitiva, que será hecha públ i ca , asimis
mo, en la forma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador.—El T r i 
bunal calificador de la o p o s i c i ó n estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: El de la C o r p o r a c i ó n o un 
miembro de la misma en quien delegue. 

Secretario: El de la C o r p o r a c i ó n o un 
funcionario del Subgrupo de T é c n i c o s de 
A d m i n i s t r a c i ó n General en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial designado por el Instituto de 
Estudios de A d m i n i s t r a c i ó n Local; el D i 
rector del Servicio Forestal, del Medio 
Ambiente y Contra Incendios, o en su 
defecto, un T é c n i c o o experto designado 
por el Presidente de la C o r p o r a c i ó n ; un 
representante del Colegio Oficial respecti
vo; un funcionario de carrera designado 
por la C o r p o r a c i ó n Local. 

El Tribunal quedará integrado a d e m á s 
por los suplentes respectivos que, s imul tá 
neamente con los titulares, habrán de de
signarse para el Secretario del Tribunal y 
Voca l ía s del mismo no delegables. 

La d e s i g n a c i ó n de los miembros del T r i 
bunal se hará públ ica en el BOLETÍN OEI
CTAI. de la provincia, así como en el tab lón 
de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

El Tribunal no podrá constituirse sin la 

asistencia de m á s de la mitad de sus 
miembros. 

La pub l i cac ión del Tribunal se verifica
rá, al menos, quince días antes del comien
zo de ce l ebrac ión de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
o p o s i c i ó n . — P a r a establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan reali
zar conjuntamente, se verificará un sorteo 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en e 
sorteo por cada opositor, se hará públ ica 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el t a b l ó n de edicto-, de la 
C o r p o r a c i ó n . 

Los ejercicios de la o p o s i c i ó n no p o d r á n 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el ú l t i m o de los anuncios de la convocato 
ria; ocho días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunc iará en el Bo 
II i í \ ()i ICIAL de la provincia el d ía . hora 
y lugar en que habrá de celebrarse. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento ú n i c o , sal 
vo caso de fuerza mayor debidamente jus
tificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

S e x t a . E j e r c i c i o s de la o p o s i 
c i ó n . — L o s ejercicios de la o p o s i c i ó n serán 
cinco de carácter obligatorio, cuyo de
sarrollo y forma consist irá en: 

Primer ejercicio: Presentac ión ante el 
Tribunal de una Memoria justificativa, 
por escrito, de los mér i tos que en re lac ión 
con su func ión técnica posean los aspiran
tes. E x p o s i c i ó n oral ante el Tribunal du
rante un p e r í o d o de tiempo m á x i m o de 
quince minutos. 

Segundo ejercicio: E x p o s i c i ó n , por es
crito, en un plazo m á x i m o de cuatro ho
ras, de un tema elegido por el Tribunal 
del anexo I de esta convocatoria. 

Tercer ejercicio: E x p o s i c i ó n , por escri
to, en un plazo m á x i m o de cuatro horas, 
de un tema elegido por el Tribunal del 
anexo II de esta convocatoria. 

Cuarto ejercicio: Desarrollo de un tema 
práct i co propuesto por el Tribunal sobre 
uno de los supuestos siguientes: 

1. Anál i s i s de d e l i m i t a c i ó n comarcal 
madri leña . 

2. D i s e ñ o de un modelo de investiga
c ión de D o m i n a c i ó n E c o l ó g i c a en el siste
ma urbano. 

Quinto ejercicio: E x p o s i c i ó n , por escri
to, en un plazo m á x i m o de dos horas de 
un tema propuesto por el Tribunal del 
anexo III de esta convocatoria. 

La lectura de los ejercicios por los opo
sitores será públ ica y tendrá lugar en los 
d ías y horas que oportunamente señale el 
Tribunal. 

S é p t i m a . Cal i f i cac ión de los ejerci
cios.—Todos los ejercicios serán elimina-
torios y calificados hasta un m á x i m o de 

diez puntos, siendo eliminados los oposi
tores que no alcancen un m í n i m o de cin
co puntos en cada uno de ellos. 

El n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios serán de 
cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de existentes en 
aqué l , siendo el cociente la ca l i f i cac ión 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán púb l i cas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tab lón 
de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

II orden de c las i f i cac ión definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas cn el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Re lac ión de aprobados, pre
sentac ión de documentos y nombramien
to.—Terminada la ca l i f icac ión de los aspi
rantes, el Tribunal publ icará la re lac ión 
de aprobados por orden de p u n t u a c i ó n , 
no pudiendo rebasar ésta el n ú m e r o de 
plazas convocadas y e levará dicha relación 
a la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n para 
que se formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. A l mismo tiem
po remitirá a dicha autoridad a los e.xlusi-
vos efectos del ar t í cu lo 11.2 de la Regla
m e n t a c i ó n General para ingreso en la A d 
min i s t rac ión Públ ica , el acta de la úl t ima 
s e s i ó n , en la que habrán de figurar, por 
orden de p u n t u a c i ó n , todos los opositores 
que, habiendo superado todas las pruebas, 
excediesen del n ú m e r o de plazas convoca
das. El opositor propuesto presentará en 
la Secretaria de la C o r p o r a c i ó n , dentro 
del plazo de treinta d ías hábi les , a partir 
de la p u b l i c a c i ó n de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la oposi
c ión se exigen en la base segunda, y que 
son: 

1. Cert i f icac ión de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. 

2. T í t u l o oficial de Licenciado por la 
Facultad de Ciencias Pol í t icas y Sociolo
gía , secciones de Pol í t ica o S o c i o l o g í a . 

3. Certificado negativo del Registro 
( cutral de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de t e r m i n a c i ó n de las pruebas 
selectivas. 

4. D e c l a r a c i ó n jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto f ís ico que impo
sibilite el normal ejercicio de la func ión 
1 ste certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

6. Quienes tuvieran la c o n d i c i ó n de 
funcionarios p ú b l i c o s estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio-
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nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u organismo público 
del que dependan, acreditando su condi-. 
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

Si dentro dcl pla/o indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor el aspirante pro
puesto no presentara su documentación o 
no reuniera los requisitos exigidos, no po
drá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad cn que hubiere incurrido 
por falsedad cn la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición. En este caso, 
la presidencia de la Corporación formula
rá propuesta a favor del que, habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposición, 
tuviera cabida en la plaza convocada a 
consecuencia dc la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, el opositor nombrado 
deberá tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramien
to; si no tomara posesión en el plazo 
indicado, sin causa justificada, quedará 
cn la situación de cesante. 

Novena . Incidencias.—El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposi
ción cn todo lo no previsto en estas bases. 

A N E X O I 
Paisajes sobresalientes dc la provincia 

de Madrid . Su ínteres recreativo, cultural 
y social. Planificación del medio físico. 

2. Diferentes tipos dc jardines en la 
provincia dc Madrid. 

3. Importancia forestal de la provincia 
de Madrid. Principales masas boscosas de 
interés económico, superficiales, localiza
c ión y existencia. Producción forestal 
provincial. 

4. Alteración del medio natural por 
erosión y contaminación dc la provincia 
de Madrid. Zonas contaminantes y zonas 
contaminadas.y sus efectos en las plantas. 

5. Principales riesgos potenciales de 
incendios en la provincia de Madrid. Me
dios de lucha, organización y dependen
cia. Clasificación de incendios y métodos 
de extinción. La colaboración pública en 
la extinción. 

6. La agricultura cn la provincia de 
Madrid. La estructura dc la propiedad dc 
la tierra con rendimientos agrícolas. La 
problemática social agrícola. 

7. La ganadería en la provincia de Ma
drid. Las razas autóctonas. Estructura dé
las explotaciones ganaderas. La sanidad 
animal. La problemática social ganadera. 

8. El medio ambiente en la provincia 
de Madrid. La definición comarcal. Las 
zonas homogéneas. La valoración social 
dcl medio físico. 

9. Bases para una política ambiental 
en la provincia de Madrid. El sector pri
mario como base económica para los usos 
racionales del suelo. Conservación del me 
dio y los rendimientos económicos. E l es 
pació madrileño como función recreativa 
de los habitantes metropolitanos. 

10. La región de Madrid. Delimitacio
nes territoriales. El modelo de crecimien
to metropolitano de Madrid. El desequili
brio territorial dc la provincia. 

A N E X O II 

1. Orígenes de la Sociología, funda 
ción y desarrollo de la Teoría Sociológica 
General en el siglo X I X . El positivismo 
sociológico. La teoría dialéctica de la 
praxis. Las Ciencias del Espíritu y la teo
ría de la Acción Social. 

2. La Teoría Sociológica contemporá 
nea y la Teoría General de la Acción. E l 
funcionalismo. Teoría del conflicto versus, 
teoría del consensus. 

3. Socilogía y Dialéctica. Dialéctica y 
procedimientos dialécticos. Dialéctica y 
Análisis Sociológico. 

4. La Sociología Urbana (1). Teoría 
Sociológica y Espacio Densidad física y 
densidad social. Dimensión. Hetcrogenei 
dad y anomía . 

5. La Sociología Urbana (2). Espacio 
y estructura. El espacio, elemento autóno
mo y determinado. Producción de lo so
cial y medio ambiente espacial. El uso 
social del espacio. 

6. La Sociología Urbana (3). Los mo
delos culturales. La cultura urbana. Auto
nomía de los modelos culturales con res
pecto a las formas espaciales. 

7. La Sociología Urbana (4). El proce
so de urbanización. El fenómeno urbano: 
Conceptualización e historia. La forma
ción de áreas metropolitanas en las socie
dades industriales. Técnica, sociedad y 
metrópoli . 

8. La Ecología Humana (1). Ecología 
y Ecología Humana. La adaptación. T i 
pos. Adaptación comunal. Simbiosis. Co-
mensalismo. El hombre en la comunidad 
biótica. 

9. Ecología Humana (2). Habitat y 
población. Area natural. Arca cultural. 
Correlación de las áreas naturales y las 
áreas culturales. La distribución de la 
población. 

10. Ecología Humana (3). E l equili
brio de la población. Teorías. Las varia
bles en el equilibrio. Habitantes y recur
sos. El equilibrio entre habitantes y orga
nización. La población óptima. 

11. Ecología Humana. El aspecto es
pacial de la organización ecológica. Los 
factores de la distribución espacial de las 
funciones. El centro de la comunidad. El 
área de la comunidad. El área de la comu
nidad, el área administrativa y la región. 

12. La dominación ecológica en el sis
tema urbano. El concepto dominación. 
La especialización funcional: Concepto de 
base económica y la teoría sobre la locali
zación de la actividad económica. Tipolo
gía funcional de la actividad económica. 
Dominación, jerarquía y especialización 
funcional. 

13. Medio ambiente y proceso social. 
La producción de la Naturaleza. El medio 
ambiente como cohsumo. El medio am
biente como mediación: Ordenes simbóli
co y semiótico. Aspectos" políticos-sociales 
del medio ambiente. 

14. Deterioro del medio y conciencia 
social. Tipología de discurso medio-am
biental. Medio ambiente como ideología 
tecnocrática. 

15. Los movimientos sociales ecolo
gistas. Tipología de grupos \ componen
tes. La formulación política de los movi
mientos ecologistas. El movimiento ecolo
gista en España. 

16. Ecologismo y crecimiento econó
mico. El crecimiento exponencial. El cre
cimiento cero. Los límites al crecimiento 
y sus repercusiones sociales. 

17. La alternativa ecologista radical. 
Agotamiento y deterioro de los recursos. 
La tecnología no es neutra. La autogestión 
como modelo de organización social. Na
turaleza y sociedad. 

18. La ordenación del territorio. La 
convergencia teórica de las ciencas socia
les sobre el espacio. La ordenación terri
torial como economía del desarrollo. La 
ordenación dcl territorio como planifica
ción total. Medio ambiente y planificación 
territorial. La intervención pública y la 
ordenación del territorio. 

A N E X O III 

1. Entidades Locales. Provincias y 
municipios. Entidades Locales menores. 
Mancomunidades voluntarias de munici
pios. Agrupaciones forzosas de munici
pios. La mancomunidad provincial. 

2. Organización provincial. La Dipu
tación Provincial: Su constitución y fun
cionamiento. Elección de miembros. Pre
sidencia de U Diputación: El Presidente 
carácter y nombramiento. Diputados pro
vinciales, su nombramiento y atribucio
nes. 

3. Comisiones informativas de la D i 
putación. Formación. Nombramiento y 
atribuciones de sus miembros. Clases. 

4. El personal de la Administración 
Local. Los funcionarios y sus clases. Nom
bramientos y situaciones. Derechos y obli
gaciones. Régimen disciplinario. 

5. Organización y competencia del es
tamento funcionarial. Secretaría. Inter 
vención. Depositaría. Secciones y Servi
cios Técnicos. 

6. Servicios de los Entes locales. Obli 
gaciones mínimas del municipio y la pro 
vincia. La municipalización y provinciali 
zación de los servicios. Formas de gestión 
indirecta y directa. Cooperación provin
cial a los servicios municipales. 

7. Contratación por las Corporacio
nes Locales. Las formas de contratación 
administrativa: Subasta, concurso, con
curso-subasta y concierto directo. La eje
cución directa de obras y servicios. Perfec
cionamiento y formalización de los con
tratos administrativos. 

8. E l medio ambiente en la Constitu
ción española. E l modelo de la gestión 
pública medio ambiental en la Adminis
tración Pública española: Administración 
Local , Autonómica, Central. 

9. Los instrumentos de regulación 
normativa del medio ambiente en España. 
Leyes Básicas. Leyes Sectoriales. Normas 
adicionales de protección. 

10. La Administración Local y el me
dio ambiente. La ley de Régimen Local. 
La ley del Suelo. Las Ordenanzas mu
nicipales. 

Madrid, a 28 de julio de 1982.—Por el 
Secretario general, el Vicesecretario, José 
Nicolás Carmona Salvador. 

(G ;—2.819) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Ejecución de Planes.—Urbanizaciones 

A N U N C I O 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
23 de julio de 1982. ha acordado aprobar 
inicialmente y. para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el perío
do de información pública, también pro
visionalmente el proyecto rectificado del 
de urbanización del polígono 26 del sector 
Veguilla-Valdezarza-Vertedero, presenta
do por "Comercial Mirasierra. Sociedad 
Anónima" , en la forma y condiciones que 
en el acuerdo se señalan, así como apro
bar la división cn dos fases de ejecución 
de la urbanización del polígono de que se 
trata. 

Lo que se pone en general conocimien
to, significándose que el expediente de su 
razón podrá ser examinado en la Sección 
dc Urbanizaciones de la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo, avenida de Alfon
so XIII , con vuelta a Paraguay, durante 
el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la inserción del presen
te anuncio en el "Boletín Oficial dcl Esta
do", dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse en el Registro General de dicha Ge
rencia cuantas alegaciones o sugerencias 
estimen pertinentes a su derecho. 

Madrid , a 30 de julio de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—53.302) 

M I N I S T E R I O 1)1 O B R A S P U B L I C A S 
V U R B A N I S M O 

C o m i s i ó n de P laneamien to y C o o r d i n a 
c i ó n del A r e a M e t r o p o l i t a n a de M a d r i d 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 22 de junio de 
1982 acordó, por unanimidad, excluir de 
expropiación y reparcelar las fincas núme
ros 2 y 14 del polígono 14 del Sector de 
Almacenes de Euencarral, propiedad de 
don Ciregorio Crespo Fernández Lozano 
con las condiciones lijadas en la Comisiór. 
de Urbanismo en sesiones celebradas el 
31 de julio de 1957 y 16 dc diciembre de 
1958 y autorizar la edificación de las par 
celas adjudicadas conforme con las dispo 
siciones anteriormente aprobadas de 
acuerdo con el plan parcial vigente dc 
fecha de 30 de octubre dc 1974. 

Lo que se hace público para genera 
conocimiento, significándose que el trans 
crito acuerdo no es definitivo en la víi 
administrativa, pudiendo interponer con 
tra el mismo recurso de alzada ante e 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú 
blicas y Urbanismo, dentro del plazo d< 
quince días hábiles, contados a partir di 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid, a 23 de julio de 1982.—El Se 
cretario general (Firmado). 

(G. C—8.801) (O.—53.242) 

M I N I S T E R I O D E OBRAS¡ PUBLICA 
Y U R B A N I S M O 

C o m i s i ó n de P l aneamien to Y C o ? j ¡ S 
c i ó n de l A r e a M e t r o p o l i t a n a de iv 

ANUNCIO 
La Comisión Delegada del Pleno cíe « 

Comisión de Planeamiento v Coordina
ción del Area Metropolitana de Madre
en sesión celebrada el día 8 de octubre-ai 

981, acordó, por unanimidad, suspender-
de conformidad con lo dispuesto cn 
artículo 132 del Reglamento de PlaneJ' 
miento, la aprobación definitiva deliro-
vecto de Urbanización del Sector 5. ae 
Plan Parcial 2-D. de Tres Cantos, en 
termino municipal de Colmenar Viejo, 
hasta tanto se cumplieran una serie 

condiciones. 
Por resolución dictada por el ilustrisim 

señor Delegado del Gobierno en esta co
misión, de fecha de 10 de diciembre <* 

—»:^a« las citada 
bado de-
, dc i ' ; 

misión, de tecna ae ^ -~ • c,tau«" 
1981, se dieron por cumplidas i & 
condiciones considerándose api J e l J r -
In.tivamente el referido Proytci p ^ 
xinización del Sector 5, del r -
2-D, de Tres Cantos. genew 

Lo que se hace publico p a r * * t | 0 g 
conocimiento, significándose q | a via 

" HetllUt v ° -oriento acuerdo no es aein i 

•neral 

cnto acuerdo no es u u m . » - -
administrativa, pudiendo interponer c 
tra el mismo recurso de alzada ante 
excelentísimo señor Ministro de Obras J t. 
blicas y Urbanismo, dentro del p'-'/' ' 
quince días hábiles, contados a p a n » 
a fecha de la presente publicación. 

Madr id , a 26 de \ulio de 1982 — 3 

cretario general (Firmado). 
( G . C.—8.802) / n - 5 3 . 2 4 » 

¡Bl l£ 
M I N I S T E R I O DE O B R A S P 

Y U R B A N I S M O 
• •« v C o o r d , n a , 

C o m i s i ó n de P laneamien to y M a d r , d 
c i ó n del A r e a M e t r o p o l i t a n a 

A N U N C I O 
i i p íen 0 

La Comisión Delegada dei C o 0 r d i n » 
Comisión de Planeamiento y M a j r K > -
c o n de. Area M g ^ f r d l l g 
cn sesión de fecha cíe ¿ - u - n t c el 1 

acordó aprobar dcñnitivan n ^ g^H 
Especial de Reforma mten a , 
Urbano de Getafe. , ¿ sujet° 

El referido acuerdo f f ^ d . c ^ 
cumplimiento de una serie ae i | l l S t r , s * 

Por resolución dictada po L . s t l i ^ 
señor Delegado del Gobierno j o , • 
misión, con fecha de 28 dej c< 
se dieron por cumplidas u ^ 
diciones. , , , • „ . «ar3 8c!LrtS* 

Lo que se hace p u h - P , , ¡ n * 
conocimiento, signilicanci*. e f J |.. 
crito acuerdo no es 
administrativa, pudiendo» «n ^ a nte 
tra el mismo recurso de a 0 h r a s r 
excelentísimo seflor Ministro a p W o 
blicas y Urbanismo, dentro ^ p . | r t l , 
quince días hábiles. c ° " ' , i c a C i ó n . ge-
la fecha de la p r e s e n t e . P ^ 1 ^ . - * 1 

Madrid, a 28 de julio d« 
cretario general (Firmado) .^ 

(G . C—8.827) 

M I N I S T E R I O DE OBRA» 
Y U R B A N I S M O 

C o m i s i ó n de PlaneamientoMf M a d r ' ° 
c i ó n del A r e a Me t ropo l i t ana 

A N U N C I O y 

Con fecha de 20 de j u l * * ^ G<*>*„ Con tecna oc « v , 
el ilustrísimo señor Delegado i i f . rtVSt>-
no en este organismo, se ha dict*»* 
¡ución que, a la letra, dice. . fC frC 

. En relación con el expediente ^ ' i t J o 
ifícacj,ón como error malcn^ S.,/i,-fes 

las Normas Subsidiarias de M» ^ u . , -
hiianra que calificaba como /< '.,•„»-

'--¡«entecónos en 
del del jarama qut teílte cy» ^ i n -
de una construcción existe J ¿ . \ 
ridad a la entrada en vigPj 0 , n ^ > / " 
v que fue resuelto P ; 1 ' . , „ ck , ' 
Area en sesión celebrada e , , 
de 1982, se observa que ^ ,., rf 
adoptado al efecto, se 

file:///ulio
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¿ i ; c c , ó n e n l a c a 1 l e d e Eusebio G u a " 
s u

 x ' numero 17, cuando es lo cierto que 
de C i ° r r p C t a ubicación está en la Travesía 

l a Fuente del Gazapo, sin número . 
¡ n > o m o quiera que de acuerdo con los 
c ¡ " r r n e s técnicos y jur íd icos de los servi-
Mrrmi C S l e o r g a n l s m o , se trata de un 
resn i e r r o r m a t e r i a l de t ranscr ipc ión , he 
artiV !°" a l a m P a r o de lo dispuesto en el 
A<W 1 , 1 de la ley de Procedimiento 

ministrativo y en uso de las facultades 
m , n , m e ( Í o n f i e r e el ar t ículo 13.4 del Regla-
error l a l e y d e l A r e a < r e c t i f i c a r e l 

156 . o b s e r v a d o en el acuerdo n ú m e r o 
en a d o P t a d o por la Comis ión del Area 
t . U a l

u s e s i ° n de 31 de marzo del a ñ o ac-
cia u , C n e I s e n t » d o de sustituir la referen-
1 us! h C n d i c h ° a c u e r d o se hace a la calle 
corre . . G u a d a l i x , n ú m e r o 17 por su 
laiv? 8 denominación de Fuente del G a -

dP°< sin número . 
el ¿I P r e s e n l e resolución se publ icará en 
efecto*' ? N 0 f , c , a l de la provincia a los 
y 5 6 , , e l o dispuesto en los ar t ículos 44 
Suelo t C x t o refundido de la ley del 
P l a n

 y a c o r d a n t e s del Reglamento de 
' n i e n / ' m . l c n t o y s e comun ica rá al Ayunta-

¿ l 0 de Miratlores de la Sierra. 
c o n o c e 6 S e h a c e Público para general 
c i «nad l o ' advir t iéndose que la men-
ví a , J resolución no es definitiva en la 
c o n t r a ? l n i s l r a l i v a < pudiendo interponer 
excel e n

 d m i S r n a recurso de alzada ante el 
b'icas , , ! m ° s e f t o r Minis t ro de Obras Pú-
día s a

 J r b a n i s m o , en el plazo de quince 
de i a

 p a r l l r del siguiente a la recepción 
dad en S i ° n t e comunicac ión , de conformi-
Qe| tel. l o establecido cn cl ar t ículo 233 
•nen < i , r e l u n d i d o de la lev sobre Régi-

Madr , U t , ° y Ordenac ión Urbana, 
cretarw ' 3 2 8 de jul io de 1982.—El Se-

r ' o general (Eirmado). 
-8.915) 

( 0 . _ 5 3 . 2 8 3 ) 

, l N l S " RIO D E O B R A S P U B L I C A S 
C q . v U R B A N I S M O 

° l Q M e l V e P , a n e a m i e n t 0 Y Coordina-
Area Metropoli tana de Madr id 

L . A N U N C I O 
C o m ¿ 0 r n i J ' ó n Delegada del Pleno de la 
C ' ° n del A Saneamiento v Coordina-
i " s ^ i ó n , a Metropolitana de Madr id . 
1982 a ^ 'ebrada el día 22 de junio de 
l n , c i a | rnen i ° P ° r unanimidad, aprobar 
- descrin-? ° ' P r o v e c t o de Del imitación 
^ ^ a c i n ^ 1 0 1 1 de bienes afectados por las H "cione* » — T " " r 
r n ( )niin-.H x P r o P ' a t o r i a s a realizar en e 

c r n i i n „ !¡!,° .Colonia Torregrosa, en e. 
[ e l c i a M M U n i e i p a l de Madr id , por la Ge-

l ' n t i s ' m o A C , P A L de Urbanismo del exce-
' n c o r p o j u n t a m i e n t o de Madr id para 
Í ü e l o , ¿j C l ° n a> patrimonio municipal del 
, rnisióñ )

vU,al h a sido remitido a esta 
«rid e n . U e l Area M etroipoliiana de M a -
r . a r i ' c u l n ÜP m i e n t o de lo establecido en 
''endose ai • d e , a l e>' d e l S u e , ° ' s o m c " 
C a p ° r ni- l r a r n i l e de información públi-
C ° n 'a n ,!r d e u n m e s , de conformidad 

E| p £ r « * t i v a vigente. 
n t e s obr r r , emoria v demás antece-

n a d e mfn p a r a s u consulta en la ofici-
f^ittiento Í S i 6 n d e l a Comis ión de Pla-
í u Politan. y Coord inac ión del Area Me-

e « Cru M a d r i d , plaza de San Juan 
U s rerT M n n u m e r o , 6.a planta. 

e s c r i t 0 dir; í T l a c , o n e s se formularán por 
gdo ded r- P ü l i l u s t r í s ' m o señor Dele* 
J ; i n ^ m 1 ( . o b , e r n o en la Comis ión de 

Metr<>Do i, y Coord inac ión del Area 
.. *3$ft* d c Madr id . 
U , r " . KentV , d c - l u l i o de 1982.—El Secrc-

(Ci g

f

 n e r a l (Firmado). 
~8-952) (O.—53.300) 

S L S | » RIO DE OBRAS PUBLICAS 
^ URBANISMO 

c S ¡ 6 n d e Planeamiento y Coordina-
n d e l Area Metropoli tana de M a d r i d 

A N U N C I O 
i„ ' P , l e no de la Comis ión de Planeamien-
t\J.Coordinación del Area Metropohta-

U L > Madrid, en sesión celebrada el du 

22 de junio de 1982, aco rdó , por una
nimidad: 

I o Aprobar inicialmente la revisión y 
adap tac ión de las normas subsidiarias de 
planeamiento del té rmino municipal de 
Alcalá de Henares, sometiendo la misma 
al t rámite de información pública durante 
el plazo de dos meses y trascurrido éste, 
al de audiencia, de acuerdo con lo precep
tuado en el ar t ículo 70 de la ley del Suelo. 
2Q Aprobar inicialmente el ca tá logo, 

como documento complementario de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento an
tes referillcas, somet iéndolo s imultánea
mente a los t rámites señalados en el pr i 
mer punto de la propuesta. 

3 Q Suspender, en virtud de lo estable
cido en el ar t ículo 27.3 de la ley del Suelo, 
el otorgamiento de licencias para aquellas 
zonas del territorio objeto del planeamien
to, cuyas nuevas determinaciones supon
gan modificación del régimen urbanís t ico 
vigente. La suspensión anterior afectará a 
todo el territorio del t é rmino municipal. 

Durante dicho per íodo, cuantas perso
nas se consideren interesadas pod rán 
examinar el expediente en los locales de la 
Comis ión del Area Metropolitana de M a 
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur 
banismo) y en el Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares y formular cuantas alegacio
nes estimen pertinentes a su derecho, d i r i 
giéndolas por escrito al i lustrísimo señor 
Delegado del Gobierno en la expresada 
Comis ión . 

Madr id , a 29 de jul io de 1982.—El Se
cretario general (Firmado). 

( G . C—8.951) (O.—53.299) 

M I N I S T E R I O 1)1 O B R A S P U B L I C A S 
\ l R B A N I S M O 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L DE M A D R I D 

Negociado de Expropiaciones 

Para proceder al pago de la finca ocu
pada en el t é rmino municipal de Madr id , 
con motivo de las obras' de la carretera 
nacional III dc Madr id a Valencia. Auto
pista Madrid-Levante, punto ki lométr ico 
11.000 al 20.000. Nueva carretera. Esta 
Dirección ha señalado el día 16 de agosto 
de 1982. a las doce horas de la mañana , 
en las oficinas de esta Dirección Provin
cial. Nuevos Ministerios, tercera planta. 

Lo que se hace públ ico por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta diligencia, debiendo 
presentar la escritura de propiedad, y la 
certificación del registro relativa al domi
nio y cargas de la tinca. 

N ú m e r o de finca, 12; Propietario, " O i -
rogerg Arerbac, Sociedad A n ó n i m a " . 

Madr id , a 28 de jul io de 1982.—El Se
cretario general (Firmado). 

( G . C—8.929) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P l Hl |( \ s 
\ U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A U T O R I Z A C I O N P A R A 
E X T R A C C I O N D E A R I D O S 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la siguiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: Ayuntamien
to de Villamanta. 

Domici l io : Villamanta (Madrid). Plaza 
Rey Juan Carlos I, número 1. 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos. 5.000. 
Cauce: Ar royo Grande. 
Tramo: De 400 metros de longitud, si

tuado a partir del punto ki lométr ico 6,700 
dc la carretera de Navalcarnero a Cadalso 
de los Vidrios, terminando en el punto 
kilométrico 7,100, aguas abajo, del punto 
dc referencia. 

Té rmino municipal: Villamanta ( M a 
drid). 

Toda reclamación u observación debe
rá plantearse por escrito y ante esta C o m i 
saría en el plazo de diez días naturales y 

consecutivos, contados a partir lie la fecha 
de inserción de esta nota en el B o u rÍN 
OFICIAL de la provincia. (Referencia: A . 
R. 180.395/82.) 

Madr id , a 17 de jul io de 1982.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Fernando Mcjón. 

( G . C—8.822) (O.—53.247) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

En esta Comisar ía de Aguas se tramita, 
a instancia de don Angel Berlinches Mar
tín, con domicil io en Madr id , calle Alava , 
n ú m e r o 3. expediente relativo a autoriza
ción para efectuar obras de apertura de 
un pozo situado en la margen derecha del 
arroyo de Los Alamos, en té rmino muni
cipal de Ajalvir (Madrid), con destino a 
riegos y a una distancia de 30 metros del 
borde del cauce. Igualmente solicita auto
rización para efectuar un cerramiento de 
finca de su propiedad, situada en la mar
gen del citado arroyo y en el mismo tér
mino municipal de Ajalvir (Madrid). 

Lo que sé hace públ ico para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo, en el 
plazo de treinta días naturales y consecu
tivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Bo 
t FTÍN O F i a AL de la provincia de Madr id , 
en cuyo plazo y durante las horas hábiles 
de oficina se dará vista del expediente en 
las de esta Comisar ia . Ministerio de Obras 
Publicas, Nuevos Ministerios, planta pri
mera. Madr id . (Referencia 101.371/82.) 

Madr id , a 15 de jul io de 1982.—El C o 
misario Jefe de Aguas. Fernando Mejón. 

( G . C—8.820) (O.—53.245) 

M I N I S T E R I O DI O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

Don Antonio Delgado Euentes, con do
micilio cn Villaviciosa de Odón (Madrid), 
calle López Polín, n ú m e r o 6, solicita au
torización para efectuar la apertura de un 
pozo en zona de policía de la margen 
izquierda del río Guadarrama, dentro de 
finca de su propiedad, situado a 10 metros 
del cauce, con profundidad de nueve me
tros y 2,30 metros de d iámet ro , en térmi
no municipal de Villaviciosa de O d ó n 
(Madrid), con destino a riegos. 

A s i m i s m o solicita autor ización para 
efectuar el cerramiento de la citada finca 
con alambrada metálica de dos metros de 
altura y en una longitud de 350 metros. 

L o que se hace públ ico, a fin de que en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O n c i x i de la pro
vincia de Madr id , puedan presentar recla
maciones quienes se consideren perjudica
dos por esta petición, bien en la Alcaldía 
de Villaviciosa de O d ó n (Madrid) o en 
esta Comisar ía , sita en Madr id . Nuevos 
Ministerios. Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, planta primera, en cuyas 
oficinas se halla de manifiesto el expedien
te de referencia: 101.374/82. 

Madr id , a 17 de jul io de 1982.—El Co
misario Jefe de Aguas. Fernando Mejón. 

( G . C—8.821) (O.—53.246) 

M I N I S T E R I O DI O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

Fn esta Comisar ía de Aguas se tramita, 
a instancia de don Abel Garc ía Royo, con 
domicil io en Alpedrete (Madrid), urbani
zación "Las Canteras", como Presidente 
de la Comunidad de Propietarios de dicha 
urbanización, expediente relativo a la le

galización de obra de pozo existente en la 
margen del arroyo Las Cerquillas, en tér
mino municipal de Alpedrete (Madrid) . 

L o que se hace públ ico para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo, en el 
plazo de treinta días naturales y consecu
tivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Bo 
i i n \ O I K IA I de la provincia de Madr id , 
en cuyo plazo y durante las horas hábiles 
de oficina se dará vista del expediente en 
las de esta Comisar ía , Ministerio de Obras 
Públicas, Nuevos Ministerios, planta pri
mera, Madr id . (Referencia 101.361/82.) 

Madr id , a 15 de jul io de 1982.—El C o 
misario Jeje de Aguas, Fernando Mejón. 

( G . C—8.823) (O.—53.248) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P l B L I C A S 
N U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

Don José María Alfonso Arroyo , con 
domici l io en Cadalso de los Vidrios ( M a 
drid), calle de la Iglesia, número 58. ha 
solicitado autor izac ión para efectuar la 
apertura de un pozo de 1,80 metros dc 
d i áme t ro y cuatro metros de profundidad, 
situado a 72 metros del cauce del arroyo 
Tór to las , en té rmino municipal de Cadal
so de los Vidrios (Madrid), paraje deno
minado " L a Laguna", con destino a rie
gos, dentro de, finca de su propiedad. 

L o que se hace públ ico, a fin de que en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia dc Madr id puedan presentar recla
maciones quienes se consideren perjudica
dos por esta petición, bien en la Alcaldía 
de Cadalso de los Vidrios o bien en esta 
Comisaria de Aguas, sita cn Madr id , Nue
vos Ministerios. Ministerio dc Obras Pú
blicas y Urbanismo, planta primera, en 
cuyas oficinas se halla de manifiesto el 
expediente de referencia; 101.348/82. 

Madr id , a 17 de jul io de 19X2.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

( G . C—8.824) (O.—53.249) 

M I N I S T E R I O DE O B R A S P U B L I C A S 
N l R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

E n esta Comisar ía de Aguas se tramita, 
a instancia de la Junta de Compensac ión 
Somosaguas Sur, con domicil io en M a -
drid-Somosaguas, calle Las Arizónicas, 
n ú m e r o 17, expediente relativo a autoriza
ción para efectuar un vertido de aguas 
residuales, previa depurac ión , al arroyo 
Antequina, en té rmino municipal de Po
zuelo de Alarcón (Madrid) , aguas proce
dentes de urbanizac ión , y en cumplimien
to de lo ordenado por el articulo 11 del 
vigente Reglamento de Policía de Aguas v 
MIS Cauces, aprobado por Decreto de 14 
de noviembre de 1958 y la Orden ministe
rial de 4 de septimebre dc 1959, ha acor
dado esta Comisar ía de Aguas del Tajo 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madr id y abrir la informa
ción pública correspondiente por el plazo 
de treinta días, que empezarán a contarse 
a partir de la techa siguiente a la de inser
ción de este anuncio en el "Bolet ín Of i 
c i a l " citado, para que durante el mismo 
puedan los particulares y entidades intere
sadas .presentar en esta Comisar ía y cn la 
Alcaldía dc Pozuelo de Alarcón las recla
maciones que consideren pertinentes con
tra la indicada petición, quedando al efec
to de manifiesto el expediente en estas 
oficinas, sitas en Madr id , Nuevos Ministe
rios, para cuantos deseen examinarlos. 
(Referencia: 160.086/82.) 

MOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en la construcción 
de una estación depuradora de aguas resi
duales urbanas, calculada paia una Dobla-
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ción residente de 11.850 habitantes y una 
población escolar de 1.200 habitantes, con 
dotación de 350 litros por habitante y día. 
Esta depuradora sustituirá a las dos ac
tualmente existentes, una para el vertido 
Humera, El Montecillo y Vereda de los 
Pinos y la otra para el vertido de So-
mosaguas-Norte. 

El proceso de depuración adoptado es 
el de oxidación total. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de los peticionarios y de dominio 
público, cuya ocupación se solicita. 

Madrid , a 20 de julio de 1982.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G . C—8.825) (O.—53.250) 

M I N I S T E R I O DE O B R A S P U B L I C A S 
V U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 

C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la siguiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: Compañía Te
lefónica Nacional de España. 

Con domicilio en: Gran Vía, número 
28, Madrid. 

Representado por don Tomás Llorca 
Mingot. 

Con domicilio en: Gran Vía, número 
28, Madrid. 

Clase de aprovechamiento. Usos in
dustriales. 

Cantidad de agua que se pide, en litros 
por segundo: 1,5. 

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Tajuña. 

Términos municipales en que radican 
las obras: Armuña de Tajuña (Guada-
lajara). 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo II del Real Decreto-ley número 
33 de 7 de enero de 1927. modificado por 
cl de 27 de mar/o de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclusi
ve, a la dc publicación del presente anun
cio en el "Boletín Oficial del Estado". 

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá cl peticionario presentar 
en la Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en Madrid. Nuevos Ministe
rios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazos y horas otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an 
tes citado, se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an 
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que se 
rá .suscrita por los mismos. (Referencia 
16.797/82.)' 

Madrid, a 21 de julio de 1982.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón 

G . C—8.900) (O.—53.269) 

GOBIERNO CIVIL DE VIZCAYA 

S e c r e t a r í a C e n e r a l . — S e c c i ó n Derechos 
( i m b u í a n o s v Asociaciones 

En el Gobierno Civi l de Vizcaya se tra 
mita expediente sancionador contra don 
José Ayuso Peña, expediente 388/82, por 
infracción del artículo 12 del Decreto 
196/76, de 6 de febrero, en cuantía de 
1.000 pesetas, siendo su último domicilio 
conocido en Madrid, calle Jorge Juan 
número 129. 

Como quiera que se desconoce su domi 
cilio, de acuerdo con el artículo 80.3 de la 

ley de Procedimiento Administrativo, se 
notifica la sanción por medio del presente 
anuncio, pudiendo durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a su publicación en cl Bol i 
TÍN OHCIAL de la provincia de Madrid, 
interponer recurso de alzada ante el ilus
trísimo señor Ministro del Interior, dando 
cuenta en el citado supuesto al Gobierno 
Civi l de Vizcaya o bien en ese Centro. 

En caso de no hacer uso del derecho de 
recurrir, se deberá hacer efectiva la multa 
en papel de pagos al Estado en ese Orga
nismo, en el plazo anteriormente indica
do. Transcurrido dicho término sin que el 
pago haya sido efectuado, se ejercerán las 
facultades subsidiarias reservadas a la au
toridad para mantener la efectividad de la 
sanción. 

En Bilbao, a 26 de julio de 1982.—El 
Gobernador civil (Firmado). 

( G . C—8.933) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G E T A F E 

Habiéndose aprobado por este ilustrísi
mo Ayuntamiento en sesión plenaria cele
brada el día 6 de julio, el expediente nú
mero 2 de modificaciones de crédito por 
transferencia entre diversas partidas del 
Presupuesto ordinario para 1982, cuyo re
sumen por capítulos es como sigue: 

A suplementar .—Capítulo 1: 4.000.000 
de pesetas.—En baja: 4.000.000 de pe
setas. 

A suplementar .—Capítulo 6: 70.500.000 
pesetas.—En bajá: 70.500.000 pesetas. 

Total a suplementar: 74.500.000 pese
tas.—En baja: 74.500.000 pesetas. 

Se expone al público el señalado expe
diente durante eL período de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil en que aparezca inserto en el B O L E 
TIN OFICIAI de la provincia, todo ello en 
cumplimiento de lo establecido en el arti
culo 15 del real Decreto-ley 3/1981, de 16 
de enero. 

Getafe, 15 de julio de 1982.—El Alcal 
de (Firmado). 

(G. C—8.602) (O.—53.076) 

Por "Ovidio Bardón, Sociedad Anóni
ma" se ha solicitado apertura de manipu
lación de papel usado con emplazamiento 
en calle Ferrocarril, sin número, " E l Ro
són".—Expediente número 246/82. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad dc referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 21 de julio de 1982.—El Alcal
de (Firmado). 

(G . C—8.746) (O.—53.163) 

Por don Francisco Cogollos Maestre se 
ha solicitado venta menor de artículos de 
confi ter ía con emplazamiento en calle 
Gareilaso, número 28.—Expediente nú
mero 249/82. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for 
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa 
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 22 de julio de 1982.—El Alcal
de (Firmado). 

(G . C—8.747) (O.—53.164) 

Por don Francisco Javier Rodríguez Pé 
rez y don Adolfo Ramírez Hernández se 
ha solicitado droguería y perfumería con 

ro 

to 

emplazamiento en calle Pinto, núme-
9-B.—Expediente número 243/82. 

Lo que se hace público, en cumplimien-
de lo preceptuado en el artículo 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaria del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 21 de julio de 1982.—El Alca l 
de (Firmado). 

(G . C—8.748) (O.—53.165) 

ARBITRIO Ml ' NK' lPAI SOBRl I N C R E M E N T O 
D E L V A L O R D E LOS II RRI NOS 

Por la presente se notifica a los contri
buyentes comprendidos en la relación que 
a continuación se inserta y que no han 
sido hallados en los domicilios que figu
ran en los documentos de este Ayunta
miento o que han alegado distintas causas 
para no recibirlas por personas que la 
Legislación autoriza para hacerse cargo 
de la notificación, por lo que se les hace 
saber: 

Pr imero . Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Depositaría 
municipal de este Ayuntamiento. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes. tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el últ imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará cl 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados podrá rea
lizarse con recargo de prórroga del 5 por 
100, en la propia Depositaría municipal 
;n los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine cl día 
10, del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo dc ingre
so en período voluntario termine el día 
25. del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el úl t imo día de ingreso con el recar
go del 5 por 100 fuera inhábil, el plazo de 
p r ó r r o g a finalizará cl inmediato hábil 
posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga, se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débitos con el recargo del 
20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconformi
dad con las cantidades liquidadas pueden 
interponer reclamación económica-admi-
nistrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo Provincial en el plazo de 
quince días. 

En idéntico plazo pueden utilizar el po
testativo recurso de reposición ante la A l 
caldía-Presidencia. De utilizar este último 
recurso, el plazo de interposición ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial será el de quince días desde que se 
le hubiera denegado el de reposición y se 
entenderá denegado si transcurridos quin
ce días desde su presentación no se notifi
ca su resolución, todo ello sin perjuicio de
que puedan interponer cualquier otro re
curso que estimen procedente. 

Tercero. Que en todos los plazos rese
ñados se entenderán días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el Boi i i í \ 
OFICIAL de la provincia. 

Relación de contribuyentes 
Expediente número 41/81.—Nombre 

del adquirente. "Promociones Getafe, So
ciedad Anónima" .—Nombre del transmí
teme. "Muñoz Sánchez y Ortiz. Sociedad 
Anónima".—Finca objeto del tributo: Ca
lle Madrid, número 94.—Solar.—Superfi
cie del solar: 564,34 metros cuadra
dos.— Fecha de la transmisión: 2 de enero 
de 1981.—Tanto por ciento aplicado al 
incremento del valor: el 40 por 100.—Cuo
ta: 835.223 pesetas. 

Expediente número 41/81.—No""'"1 

del adquirente: "Promociones Getafe. »r 
ciedad Anónima" .—Nombre del transir»' 
tente: " M u ñ o z Sánchez v Orliz, Sociedad 
Anónima" .—Finca objeto del tributo: Ca
lle Madr id , número 94.—Solar.--Supe"1' 
cíe del solar: 2.331,73 metros cuadf' 
dos.—Fecha de la transmisión: 2 de eiu'» 
de 1981.—Tanto por ciento aplicado V 
• " c r e m e n t o d e l v a l o r : E l 40 P°l 

100— Cuota: 3.450.960 pesetas. 
Expediente número 

203/$0.-NoniW\ 
del adquirente: "Construcciones y VeljWj 
de Fincas, Sociedad Anónima".—Nomn^ 
del transmíteme: María Teresa Mariajegu 
Arteaga.—Finca objeto del tributo: IHM ; 
al sitio del Fgido o las Lanchas.-
f'cie del solar: 14.953 metros cu 
dos.— Fecha de la transí 
1.978.—Tanto por ciento aplicado a 
cremento del valor: E l 17 por 100-cu 

ta: 324.106 pesetas. h r e 

Expediente número 204/S0.-tiomD* 
del adquirente: "Construcciones y Veni. 
de Fincas, Sociedad A n ó n i m a " . — N ( ) " ) , 
del t ransmíteme: María Teresa Maria|«-t 

-Finca objeto del tributo: I i«7 

. m ' s , ó n : 

al ' n ' 

Arteaga.— 
en la Sima o Pieporro . - £ u P _ f e C h í * 
solar: 5.531 metros cuadrados-
la transmisión: 1978.-Tai te>9 f . g, |7 
aplicado al incremento <del 
por 100.—Cuota: 119-885 % _ N o m b r e 

Expediente número 205/Wv y . n l , r 
del adquirente: " C o n s t r u c c i o i u ^ ^ ^ e 
de Fincas, Sociedad Anónima . i a t e g u 
del t ransmíteme: Mana Tereja^ . , 
Ar teaga . -F .nca objeto del « b U ^ g r 
al sitio de la Tarayueladel June ^ 
perfic.e del solar: 6.141 ^ £ m i i i * ' ; 
d o s - F e c h a de la t ran ^ ^ de la t r a n s m j ^ . 
1978,-Tanto por ciento aplicad 

El 17 por mentó del valor: 
133.106 pesetas. / M ) _ N ' " 1 1 , ' 

Expediente número 206/8U- V c I 1 , 
del adquirente: " C o n s t . u c c K m e ^ N o n l b c 
de Fincas. Sociedad Anónima '¡¿#¡£0 
del t ransmíteme: Mana 1e . T l C rra 
Ar t caga . -F inca objeto del\trm s 0lar-
al sitio del Corate.-Superfic* « d e 

219 metros cuadrados, 
t r a n s m i s i ó n : — I U

 v a | o r : ' 
aplicado al incremento t l e l 

por 100, -Cuota : 4.747 P f . ^ ^ N o ' ^ 
Expediente número 207/8"; v , n i 

del adquirente: »ComlT^?J#a0% 
de Fincas, Sociedad Anónima • ¡ ^ e g « 
del t ransmíteme: Mana rertsJi , lt; • 
Arteaga . -F inca o b j e t e > * ^ d ¿ » f t 
al sitio de la F u e n t e . — S u p e n ^ <je f 
1.038 metros c u a d r a d o s ^ ^ 
t r a n s m i s i ó n : 1978 —i*1' ^\or, c 

aplicado al incremente» a : 
por lOO.-Cuota : ^ ^ ^ ¡ f f ¡ 

Expediente numero ¿ u o / V i 1 

del adquirente: " C o n s t r u c c i ó n ^ r f j j 

.j-echa 
cié"!!! 

208/80.^y c O tas 

del t ransmíteme: Mana ler* j * 
Ar teaga . -F .nca objeto de t r io ^ ¿el £ 
al sitio de V a l d e l o b o s . - M I 1 ecb'1 

lar: 1 
la transmisión: 

N o . i * f t 

,88 metros cuadnuk- p „ r | f ¡ , 
ismisión: 1978.— *«*« y a | 0 r P 

apl.cado al incremento (J 
por lOO.-Cuota : 25.750 P 

Expediente numero s } 

del adquirente: "Cons t ru -^ - . - i ^ - ,,„. 
de Fincas. Sociedad A n o n i m ^ ^v*}* 
del transmitente: Mana i c iblli<< 1

 > t , 
Ar teaga . -F inca objeto den ^ ¿el ^ 
al sitio del C a m u e r z o . - ^ P Fec"» to 
lar: 10.386 metros c u a d r a ^ 
la transmisión: 1978- * v a | ( ) r 
apl.cado al incremento s 

por 100.—Cuota: 2 2 : > - 1 1 -»oV8l T- f 0 r 
Expediente numero * £ ¡ e r r 0 S N

 i l l t . i 
Nombre del adquirente. ¿ ¡ n t í f £ W i 
s ionados. Sociedad A n ^ <j 
objeto del tributo: Paraje # , 
t a . -Super l . cc del sola.- ( r ; 1 I l S n * 
cuadrados. —Fecha ut ,¡ a i u» a 
1976 -Tan to 
mentó del valor: bl W r 

19.068 pesetas. 4 o / 8 2 ^ ° V 
Expediente n ú m e r o * can<\.y¡fft 
1 adquirente Greg - ^ J<> 
c z . - N o m b r c del tran. 0 b f i ^ 

Sociedad Anónima xn&W'^ip* 
tnbuto: A v e n i d a ^ - ; I a l r ^ , „J¡ 

del 
chez 

ro 65, bajo A - F e c h a de 
16 de julio de 19» i 
aplicado al incremento $ . p fc 
por LOO.-Cuota: 17.2C 8 P / 8 0 - N ^ 

Expediente numero -
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J j l adquirente: A l f o n s o G ó m e z G u -
t'errez.—Nombre del transmitente: " F e -
Pasa".— Finca objeto del tributo: Tirso 
u e Molina, n ú m e r o 5.—Fecha de la trans
p o n : 30 de mayo de 1977.—Tanto por 
gento aplicado a"l incremento del valor: 
1 : 1 9 por 100.—Cuota: 2.327 pesetas. 

Getafe, a 21 de jul io de 1982.—El A l 
calde, Paulino Jesús Prieto de la Fuente. 

(O. C . - 8 . 7 8 1 ) ( 0 . - 5 3 . 1 9 5 ) 

tn 

G R I Ñ O N 

io s e h d ° ñ a M a r í a d c l M a r Arribas B e n i " 
autose S o l l c i t a d o ucencia de apertura de 
m i e n , r V l c ' ° d e a l imentación con empláza

l a e n calle de E l Vi l la r , n ú m e r o 2. 
to QV f U e s e n a c e públ ico , en cumplimien-
Reoi., P r e c ep tuado en el ar t ículo 30 del 
saluhr I O d e Actividades Molestas, In-
noviemK N o c i v a s y Peligrosas de 30 de 
se C ( ™ b r e d e 1961, a fin de que quienes 
p o r | a

 d c r e n afectados dc algún modo 
m u | a r

 d C t l v , d a d d e referencia puedan for-
Secreta i ' e s c r i t o ' °.ue presentarán en la 
c i o n e s

 n a d e l Ayuntamiento, las observa-
diez H; p e , r l , n en te s , durante el plazo de 

c i < « a s hábiles. 
cald t M.° n ' a 1 6 de jul io de 1982.—El A l -

"? ^«rmado). 
C — « 5 1 8 ) (O. -53 .031) 

T G U A D A R R A M A 

ción l 5 ! n a d a s 'as obras de de construe
de a „ aprovecha miento v depurac ión 
d a r r a r n

d S p a r a abastecimiento de G u a -
don'p. a > Por el contratista de las mismas, 
da po" . m o Esteban Herranz, y solicita-
definit i \ L S t C ' a c a n c e | a c i ó n de la garant ía 
Púb | , C o ^ u e tenía constituida, se hace 
tigent* C n C U m P l l m i e n t o de la Legislación 
días D" p a r a q u e en el plazo de quince 
Por q u ; a n Presentarse reclamaciones 
L > x igin] e f S c r e y e r e n tener algún derecho 
r a ? ó n d , mencionado adjudicatario por 

Cuan C o n t r a t o garantizado. 
A |cal(i, ' [ r a m a - a 20 de julio de 1982.—El 

ÍQ n g U e l A l a e z G ó m e z . 
• c — 8 . 6 6 7 ) (O.—53.109) 

A

H ° R C A J U E L O D E L A S I E R R A 
l u P ü e « n a d 0 P ° r e l Avuntamiento el Pre-
cici 0 j 1 . m u n « c i p a l ordinario para el ejer-
Wico c n ?• e s t a r á dc manifiesto al pu
to, p n l a Secretaría de este Ayuntamien-
CUVQ . ^Pac io de quince días, durante 
Wi|tno d / ° . P ° d r a n Presentarse contra el 
ciones » C n c h a dependencia, las reclama-

H o r r w 6 e s t i m e n convenientes. 
\%2 _ r J , U e l ° d e la Sierra, a 20 de julio de 

( r j

 L Alcalde ( f i rmado) . 
8.750) (O.—53.167) 

' J O Y O DE M A N Z A N A R I S 

' . '^eión U a n t í s c a > n i l l a Arias solicita auto-
] ^ Am l n s ta lar una frutería en calle 
Lo q

n ¿ ° n , ° . sin número . 
n°Cíini S C h a c e Público para general 

P e r s o n a s ¡ ' n , t o al objeto de que cuantas 

i 
H o V n ^ ? n c s que estimen oportunas. 

otilar (

 l n ieresadas | 0 deseen puedan for-
r C c l a r n a c i

n e l P ' a ? ° de quince días , las 
i H°Vo H n°»S q u e estimen oportunas. 

8 2 - F i A M a n / a n a r e s , a 3 de julio de 
(G. r A l c a l d e , E. Mart ínez . 

•&2501 (O.—52.886) 

Ia ''Cencía r m Í n a C r e s P o Gonzá lez solíci-
U c t i v i d - 1 . m , U n i c ' P a l P a r a el ejercicio de 

p , a ' a M . . . d e b a r d e tercera categoría en 
. Lo ^ a y o r - número 4. 

cido e r ¡ , e en cumplimiento dc lo estable-
U c s mol V l g C n t e 'egislación sobre activi-

*©sas s.. i t a s ' i n s a | u b r e s . nocivas v peli-
5 ü d ¡eran Público, para que quienes 

0 Por | . . c s u l t a r afectados de algún mo-
p r ^ e n t l ? Mencionada actividad que se 
? , V ; , c i o n a r ' P u edan formular las ob-

a s a com P e r , l n c n t e s en el plazo de diez 
J?«Ct0 c n , r d e la inserción del presente 
v " k U l

 6 1 BOLETÍN OFICIAI de la pro-

d c | 9 8 2 ° y R i d e M a n z a n a r e s , - a 8 de julio 
(C¡ ¿ 1 A | c a l d e , F. Mart ínez . 

— x -251) (O.—52.887) 

l o b a d o 
L A H I R U E L A 

S U p u e s i o a ^ ° p o r e l Ayuntamiento cl Pre-
c , c ¡ o de ,g " n i u P a l ordinario para cl ejer-

estará dc manifiesto al pú-

II 

blico, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, durar* 
cuyo plazo pod rán presentarse contra 
mismo, en dicha dependencia, las reclama
ciones que estimen convenientes. 

La Hiruela, a 20 de jul io de 1982.— 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.758) (O.—53.175) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

E n la Intervención de esta Entidad L o 
cal se halla expuesto al públ ico cl expe 
diente de modificación de crédi tos , po 
medio de transferencias de crédi tos, entre 
partidas, y la creación de crédi tos extraor 
dínar ios n ú m e r o 2/82, que afecta al vigen 
te Presupuesto ordinario, aprobado por 
la Corporac ión en Pleno en sesión celebra
da el d ía .23 de junio de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admis ión de 
reclamaciones.—Quince días hábiles a 
partir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

b) Oficina de presentac ión.—Regis t ro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se recla
ma.—Ayuntamiento en Pleno. 

Las Rozas de Madr id . 8 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.447) (O.—52.992) 

Por don Tadeo Vil lalba Rodríguez, en 
nombre propio, se ha solicitado la legali
zación, por carecer de licencia municipal, 
de la instalación de un depósi to de G . L . 
P. de 2,45 metros cúbicos. Con emplaza
miento en calle Megara. parcela número 
203, urbanización "Monte Rozas". 

L o que se hace públ ico, en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas de Madr id , a 25 de junio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.619) (O.—53.092) 

Por don Angel José Salgado Mart ínez, 
cn nombre y representación de "Unifot 
Albacete, Sociedad A n ó n i m a " , se ha soli
citado licencia para establecer la actividad 
de estudio y laboratorio fotográfico con 
emplazamiento en el ki lómetro 22 de la 
carretra N - V I , tiendas auxiliar "P ryca" . 

L o que se hace públ ico, en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad dc referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, l asobsena-
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas dc Madr id , a 19 de julio dc 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.795) (O.—53.209) 

Por don José María González Bravo se 
ha solicitado legalización, por carecer de 
licencia municipal, de la actividad de plan
ta de tamizados de áridos con emplaza
miento en la carretera N - V I , k i lómetro 21. 

L o que se hace públ ico, en cumplimien
to dc lo preceptuado en el ar t ículo 30 dcl 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados dc algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas de Madr id , a 20 de \ulio de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.796) (O.—53.210) 

L E G A N E S 

Este Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 2 de julio de 1982. y al amparo de 
lo dispuesto en los ar t ículos 27 de la ley 
del Suelo y 117 del Reglamento de Planea
miento, y a la vista de los trabajos reali
zados para la redacción del nuevo Plan 
General municipal, a d o p t ó el acuerdo de 
proceder a suspender el otorgamiento de 
licencias de parcelación dc terrenos y edi
ficación en las siguientes zonas y sectores 
de este té rmino municipal: 

A ) En todas las zonas y sectores que 
según el Plan General de Ordenac ión Ur 
bana vigente, no tenga la clasificación o 
calificación de terrenos urbanos o de re
serva urbana. 

B) Para los terrenos comprendidos en 
las zonas calificadas de vivienda unifa-
miliar. 

C) En las zonas comprendidas en el 
casco urbano que aparecen grafiadas en 
el plano que figura en el expediente y 
cuyos límites son: 

Calle de Butarque. Zona Norte de la 
Granja Mil i tar , Batalla del Salado, Nador. 
Las Nieves. Siete Picos, Madr id , travesía 
de Madr id , avenida de Fuenlabrada. calle 
de Santo Angel , plaza de Cervantes, calle 
tic San Ignacio, calle de la Const i tuc ión , 
calle de Ñapóles , calle Madr id . Teniente 
General Musiera. Palomares, avenida del 
Ejército, avenida Doctor Mart ín Vegué, 
calle Villaverde, Ar t ico , Aligustre. C cun
da. Tu l ipán . Margarita. Getafe, Tirso de 
Mol ina , Ca lderón , Lope de Vega. Garc i -
laso, Velasco, Jacinto Benavente. Cam-
poamor. Triana. paseo de Cristóbal Co
lón, plaza del Capi tán Cor tés , Nuestra 
Señora del Pilar, plaza de la Inmaculada. 
Nuestra Señora de los Angeles, Nuestra 
Señora de Guadalupe. Nuestra Señora de 
las Angustias. Nuestra Señora de Begoña. 
Polvoranca. Santa Teresa, Santa Rosa. 
Charco. Barrionuevo, Santa Rosa. Juan 
Muñoz . Ferrocarril Madrid-Valencia de 
Alcántara , plaza de la Mancha, plaza de 
San Nicasio, Doctor Mendiguchía Car r i -
che, Río Urbión , Río Ebro, Río Gen i l . 
Río Guadarrama. Río Jarama. Río M a n 
zanares y la Manzana comprendida entre 
las calles Nuestra Señora de la Macarena, 
avenida de Orellana y Ferrocarril M a 
drid-Valencia de Alcántara . 

La durac ión de la suspensión de licen
cias, será de un a ñ o a contar de la fecha 
de publicación del presente anuncio. 

Lo que se pública para general conoci
miento de conformidad con lo dispuesto 
en los preceptos anteriormente reseñados. 

Leganés, a 9 de julio de 1982.—El A l 
calde. Ramón Espinar Gallego. 

( G . C—8.237) (O.—52.875) 

A los efectos de los art ículos 30 dcl 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 y-4 de la Instrucción de 15 de tnarzo 
de 1963. se hace público que por los inte
resados que a cont inuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 1.891/80 de "Iber-
duero. Sociedad A n ó n i m a " , para instalar 
y ejercer la actividad de centro de trans
formación semi-subterránea en la calle 
Gran Bretaña, bloque número 87. 

Expediente n ú m e r o 2.206/81 de "Sa-
vamc. Sociedad Limi tada" , para instalar 
y ejercer la actividad de venta y reparación 
da maquinaria para confección en la calle 
Cádiz , n ú m e r o 3. 

Expediente número 2.212/82 de don Es
teban Ruiz Góme2 para instalar y ejercer 
la actividad de droguer ía , perfumería y 
papelería en la calle La Serena, n ú m e r o 9. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés. a 1 de julio de 1982.—El A l 
calde. Ramón Espinar Gallego. 

( G . C—8.238) (O.—52.876) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción dc 15 de mar/o 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a cont inuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación v funciona

miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente n ú m e r o 2.235/82 de don 
Antonio Blazque/ I ierro para instalar y 
ejercer la actividad de bar de cuarta cate
goría en la calle Priorato, n ú m e r o 101. 

Expediente n ú m e r o 2.243/82 de don 
Joaqu ín Fernández Méndez para instalar 
y ejercer la actividad de venta menor de 
ultramarinos en la calle Ga l ic ia , n ú m e r o 8. 

Expediente n ú m e r o 2.282/82 de doña 
Pilar López Callejo para instalar y ejercer 
la actividad de garaje en la calle Siete 
Picos, n ú m e r o 2. 

Durante el plazo de diez, días, quien sc 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 1 de julio de 1982.—El A l 
calde. R a m ó n Espinar Gallego. 

( G . C—8.239) (O.—52.877) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4"-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963. se hace público que por los inte
resados que a cont inuac ión se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente n ú m e r o 2.285/82 del " B a n 
co de Bilbao, Sociedad A n ó n i m a " , para 
instalar y ejercer la actividad de instala
ción de aire acondicionado en oficinas 
bancarias en la calle La Bureba. número 
39. 

Expediente n ú m e r o 2.069/81 de "Iber-
duero. Sociedad A n ó n i m a " , para instalar 
centro de t ransformación de energía eléc
trica en la avenida de Portugal, n ú m e r o 1. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por Ta 
actividad, pueden hacer las observaciones 
pertinentes. 

l e g a n é s . a 1 de julio de 1982.—El A l 
calde, R a m ó n Espinar Gallego. 

( G . C—8.240) (O.—52.878) 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada eí día 2 de julio de 1982, adop
tó el acuerdo de contratar mediante con
curso el proyecto y construcción de las 
obras de un complejo deportivo municipal 
en " I I C ai rascal". 

Se aco rdó igualmente aprobar los plie
gos de condiciones que han de regir y ser 
base en el citado concurso, lo que se hace 
público para general conocimiento, advir
tiendo que de conformidad con lo estable
cido en el ar t ículo 119 del Real Decreto 
3046/77 de 6 de octubre, por el que sé 
aprueba el texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Régimen Loca l , durante 
un plazo de ocho días , a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Bo 
i i rÍN OFICIA! de la provincia, pueden pre
sentarse las reclamaciones que se estimen 
oportunas contra el mencionado pliego 
de condiciones. 

A l mismo tiempo se anuncia la licita
ción, mediante concurso, de las obras re
señadas v cuvos líalos son: 

Objeto.—Adjudicar mediante concurso, 
la redacción del proyecto y posterior cons
trucción de un complejo deportivo muni
cipal en " E l Carrascal". 

T i p o de l ic i tac ión .—200.000.000 de 
pesetas. 

Plazo de ejecución.—Doce meses, como 
máx imo . 

Pliego de condiciones.—El pliego de 
condiciones y demás documentos están de 
manifiesto en la Unidad de Con t ra t ac ión 
de este Ayuntamiento, donde podrán con
sultarse en horas de nueve a trece. 

Fianza provisional.—2.085.000 pesetas. 
P r e s e n t a c i ó n de proposiciones.—Las 

proposiciones v documentos que se acom
pañan a las mismas, se presentarán en un 
solo sobre cerrado haciendo constar en el 
mismo: Para tomar parte en el concurso 
de redacción dcl provecto y posterior 
construcción de las obras de un complejo 
deportivo municipal en " E l Carrascal". 

Modelo de proposición v 

Don mayor de edad, vecino de 
con domicil io en la calle de 

con Documento Nacional de Identidad 
n ú m e r o enterado del anuncio publi
cado en el "Bolet ín Oficial del Estado" 

file:///ulio
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(de la provincia n ú m e r o del día 
y de los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso convocado para la 
con t ra tac ión de la redacción del proyecto 
y posterior ejecución de las obras de un 
comple jo deportivo municipal en " E l 
Carrascal" , se compromete a realizar el 
proyecto y ejecutar las obras por el precio 
de (en letra y número ) pesetas, y a 
concluir su ejecución en el plazo de 
todo ello con estricta sujeción a los plie
gos de condiciones, y demás establecidas 
(lugar, fecha y firma del proponente). 

Documentos y referencias 
Cada licitador a p o r t a r á en un solo so

bre cerrado los siguientes documentos: 
1. Proposición ajustada al modelo. 
2. Documento que acredite la consti

tución de la fianza provisional. 
3. Declarac ión en la que el licitador 

afirme bajo su responsabilidad, no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibilidad, seña
lados por los ar t ículos 4 y 5 del Reglamen
to de Con t r a t ac ión de las Corporaciones 
Locales. 

4. Carnet de Identidad del licitador 
individual o representante. 

5. Poder bastanteado si se trata de 
persona jur íd ica . 

6. Documento acreditativo de estar 
clasificado en el Grupo C , Subgrupos 2 y 
6, Categor ía E . 

7. Justificante de estar al corriente de 
pago de cuotas de la Seguridad Social . 

8. Ul t imo recibo de cont r ibuc ión in
dustrial. 

9. Proyecto integrado por: 
Memor ia , esmerando su detalle sobre 

los cálculos y sus resultados y la descrip
ción de los dispositivos e instalaciones a 
ejecutar. 

Planos precisos para definir las obras a 
efecto de su c o m p r o b a c i ó n y vigilancia 
durante la concesión y del cumplimiento 
de los resultados del cálculo. 

Pliego dc condiciones lo más detallado 
posible en cuanto a la calidad y resisten
cia de los materiales. 

En cuanto al documento de presupues
tos, se tendrá en cuenta que cl presupues
to total, cualquiera que sea el resultado 
de las mediciones y sus productos por los 
precios, no podrá exceder del que haya 
sido ofertado en el concurso para la obra 
completa. 

Todos estos documentos irán firmados 
por Arquitecto. 

10. Se presentarán además un plan de 
obras para su realización en los plazos de 
ejecución establecidos, que vincularán al 
contratista a efectos de plazos parciales. 

11. Referencias de obras aná logas . 
Plazo dc presen tac ión .—Las plicas se 

presentarán en el plazo de cuarenta y cin
co días hábiles, contados a partir del si
guiente en que aparezca el anuncio de 
convocatoria en cualquiera de los "Bole
tines Oficiales" de la provincia o dcl Esta
do, en la 'Secretar ía general y en horas de 
nueve a trece, tomando como referencia 
el ú l t imo anuncio publicado. 

Anuncios .—El pago de los anuncios re
lativos a la presente adjudicación correrán 
por cuenta del adjudicatario. 

Leganés, a 3 de julio de 1982.—El A l 
calde, R a m ó n Espinar Gallego. 

( G . C—8.241) . (O.—52.879) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el expediente n ú m e r o 2 sobre suplemento 
de crédi to que afecta al Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio de 1982 
se anuncia que estará de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábiles si
guientes a la publicación de este edicto en 
el Boi i IÍN OFICIAL de la provincia, duran
te el cual se admi t i rán reclamaciones ante 
esta Corpo rac ión , cuyo Pleno resolverá 
en el plazo de treinta días , transcurridos 
los cuales sin resolución expresa, se enten
derán denegadas. 

En Leganés , a 5 de jul io de 1982.—El 
Alcalde. R a m ó n Espinar Gallego. 

( G . C—8.267) (O.—52.902) 

Habiendo solicitado "Salcer, Sociedad 
A n ó n i m a " , la devolución del aval deposi
tado en concepto de fianza definitiva para 

responder del suministro de tres a u t o m ó 
viles "Seat" 131 JF-12, se hace públ ico 
que en el plazo de quince días , puedan 
presentar reclamaciones quienes creyeran 
tener algún derecho exigible al adjudicata
rio por razón del contrato establecido. 

Leganés, a 6 de jul io de 1982.—El A l 
calde, R a m ó n Espinar Gallego. 

( G . C—8.268) (O.—52.903) 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios, 
se anuncia subasta para la concesión del 
aprovechamiento del local destinado a 
ambigú de los campos de fútbol del cami
no del cementerio. 

Por el Ayuntamiento Pleno, de fecha 
de 15 de junio de 1982 se a p r o b ó el pliego 
de condiciones económico-admin is t ra t ivas 
que han de regir y ser base en la concesión 
del aprovechamiento del ambigú de los 
campos de fútbol del camino del cemente
rio, lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, advirtiendo que de confor
midad con lo estahlecido cn el ar t ículo 
119 dcl Real Decreto 3046/77 de 6 de 
octubre, durante un plazo de ocho días , a 
partir de la publ icación del presente anun
cio en el B o u I ÍN O U C I A I dc la provincia, 
puedan presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas contra el menciona
do pliego dc condiciones. 

A l mismo tiempo se anuncia licitación, 
mediante subata de la concesión reseñadas 
y cuyos datos son: 

Objeto de la subas ta .—Conces ión dcl 
aprovechamiento del ambigú de los cam
pos de fútbol del camino del Cementerio. 

D u r a c i ó n . — D o s años . 
T i p o de licitación: 125.000 pesetas al 

alza. 
G a r a n t í a Provisional: 2.500 pesetas. 
Plazo de presentación: Veinte días hábi

les a partir de la publicación del úl t imo 
anuncio en los "Boletines Oficiales" de la 
provincia o del Estado. 

Pliego de condiciones:' Podrán consul
tarse en la sede del Servicio municipal de 
Deportes, durante las horas de oficina. 

Leganés. a 9 de julio de 1982.—El A l c a l 
de, R a m ó n Espinar Gallego. 

( G . C—8.368) (O.—52.958) 

Cumplidos los t rámites reglamentarios, 
sc anuncia subasta para la concesión del 
aprovechamiento del local destinado a 
ambigú del campo municipal de Deportes. 

Por el Avntamiento Pleno, de fecha de 
15 de junio de 1982, se a p r o b ó el pliego 
de condiciones económico-admin is t ra t ivas 
que han de regir y ser base cn la concesión 
del aprovechamiento del ambigú del C a m 
po Municipal de Deportes, lo que se hace 
públ ico para general conocimiento, advir
tiendo que de conformidad con lo estable
cido en el ar t ículo 119 del Real Decreto 
3046/77 de 6 de octubre, durante un pla
zo dc4 ocho días , a partir dc la publicación 
del presente anuncio en el B o u n \ O I I 
C1AI de la provincia, pueden presentarse 
las reclamaciones que se estimen oportu
nas con t ra el mencionado pliego de 
condiciones. 

A l mismo tiempo se anuncia licitación, 
mediante subasta de la concesión reseña
da y cuyos datos son: 

Objeto dc la subas ta .—Conces ión del 
aprovechamiento del ambigú del Campo 
Municipal de Deportes. 

D u r a c i ó n . — D o s años . 
T ipo de l ici tación.—600.000 pesetas al 

alza. 
G a r a n t í a Provisional.—12.(KM) pesetas. 
Plazo de presentación.—Veinte días há

biles, a partir dc la publ icación del ú l t imo 
anuncio en los "Boletines Oficiales" de la 
provincia y del "Estado". 

Pliego de condic iones .—Podrá consul
tarse en la sede del Servicio Municipal de 
Deportes, durante las horas de oficina. 

Leganés . a 10 de jul io de 1982.—El 
Alcalde. R a m ó n Espinar Gallego. 

( G . C—8.369) (O.—52.959) 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 2 de jul io de 1982, se 
aco rdó adjudicar definitivamente el con
curso convocado para la concesión de 
terrenos propiedad municipal, con objeto 
de construir c instala;; un aparcamiento 
sub te r ráneo , a la "Sociedad Cooperativa 

Metalúrgica de Viviendas Nuestra Señora 
de F á t i m a " . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Leganés, a 10 de jul io de 1982.—El 
Alcalde, R a m ó n Espinar Gallego. 

( G . C . - 8 . 3 7 0 ) (O. -52 .960) 

Cumplidos los tramites reglamentarios, 
se anuncia subasta para la concesión del 
aprovechamiento del local destinado a 
a m b i g ú del Campo Munic ipa l de L a 
Fortuna. 

Por cl Ayuntamiento Pleno, de fecha 
de 12 de marzo de 1982 se a p r o b ó el 
pliego de condiciones económico-adminis 
trativas que han de regir y ser base en la 
concesión del aprovechamiento del ambi
gú del Campo Municipal de L a Fortuna, 
lo que se hace públ ico para general cono
cimiento, advirtiendo que de conformidad 
con lo establecido en el ar t ículo 119 dcl 
Real Decreto 3046/77 de 6 de octubre, 
durante un plazo de ocho días , a partir de 
la publ icación del presente anuncio en el 
B o u IÍN O i i c i A i de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el mencionado pliego 
dc condiciones. 

A l mismo tiempo se anuncia licitación, 
mediante subasta de la concesión reseña
da y cuyos datos son: 

Objeto de la subas ta .—Conces ión del 
aprovechamiento del ambigú del Campo 
Munic ipa l de La Fortuna. 

D u r a c i ó n . — D o s años . 
T ipo de l ici tación.—350.000 pesetas. 
G a r a n t í a provisional.—6.400 pesetas. 
Plazo de presentación.—Veinte días há

biles a partir de la publicación del ú l t imo 
anuncio en los "Boletines Oficiales" de la 
provincia o dcl Estado. 

Pliego de cond ic iones .—Podrán consul
tarse en la sede del Servicio Munic ipa l de 
Deportes, durante las horas de oficina. 

Leganés. a 10 de jul io de 1982.—El 
Alcalde. R a m ó n Espinar Gallego. 

( G . C—8.371) (O.—52.961) 

Cumplidos los t rámites reglamentarios, 
se anuncia subasta para la concesión del 
aprovechamiento del local destinado a 
ambigú del pabel lón cubierto municipal. 

Por el Ayuntamiento Pleno, de fecha 
de 15 de junio de 1982, se a p r o b ó el plie
go de condiciones económico-adminis t ra
tivas que han de regir y ser- base en la 
concesión del aprovechamiento del ambi
gú del pabel lón cubierto municipal, lo que 
se hace públ ico para general conocimien
to, advirtiendo que de conformidad con 
10 establecido en el ar t ículo 119 del Real 
Decreto 3046/77 de 6 de octubre, durante 
un plazo dc ocho días , a partir de la 
publicación del presente anuncio cn el Bo 
11 IÍN Oí ICIAI de la provincia, pueden pre
sentarse las reclamaciones que se estimen 
oportunas contra el mencionado pliego 
de condiciones. 

A l mismo tiempo se anuncia licitación, 
mediante subasta de la concesión reseña
da y cuyos datos son: 

Objeto dc la subas ta .—Conces ión del 
aprovechamiento del ambigú del pabel lón 
cubierto municipal. 

D u r a c i ó n . — D o s años . 
T ipo de licitación.—320.000 pesetas al 

alza. 
Ga ran t í a provisional.—6.400 pesetas. 
Plazo de presentación.—Veinte días há

biles a partir de la publicación dcl ú l t imo 
anuncio en los "Boletines Oficiales" de la 
provincia o del Estado. 

Pliego de condic iones .—Podrán consul
tarse en la sede del Servicio Munic ipal de 
Deportes, durante las horas de oficina. 

Leganés, a 9 de julio de 1982.—El A l 
calde. R a m ó n Espinar Gallego. 

( G . C—8.372) (O.—52.962) 

Este Ayuntamiento, cn sesión celebrada 
el día 2 de julio dc 1982, a d o p t ó el acuer
do de exponer al públ ico los trabajos rea
lizados para la redacción del Plan Gene
ral m u n i c i p a l d e ordenac ión urbana de 
Leganés. 

L o que sé hace públ ico para general 
conocimiento, pudiendo cuantas Corpora
ciones, asociaciones y particulares lo de

seen, formular las sugerencias y presen 
las alternativas que consideren oportu'1' 
durante el plazo de cuarenta y cinco 0W» 
a partir de la publ icación del presen 
anuncio. 

Todo ello de conformidad con lo ^ ' 
blecido en el a r t ícu lo 125.1 del regíame' 
to de Planeamiento. c | A | . 

Leganés , a 9 de julio de 1982.—t' n 

calde, R a m ó n E spinar Gallego. 
( G . C . - 8 . 3 8 I ) (0.-52.911) 

Se hace saber que en este Ayun ^ u y 

to y a los efectos del art ículo i * » se 
40/1981, de 28 de octubre, p o r ^ ¡ ¡ ^ f e -
aprueban determinadas medidaso l 0 . 
gimen jurídico de las Corporaci'J _ 
cales, se halla expuesto al puW" 
diente de exacciones m u n i c i p a l » . 
a la modificación de la Ordenan^ J e 

reguladora de la tasa por p r » " 
servicios de las escuelas m f a n t u » pa
pales aprobada por el A y u n t a n ^ ' 
no de 9 de jul io de 1982. . ¿ n foi-

Los interesados legítimos pc A y u n t a -
mular reclamaciones ante est h ¿j,ilf ' 
miento en el plazo de quince aw ^ 
a partir del siguiente al de la v 
de este edicto. - _ F | A l c a 

Leganés, 14 de jul io de 198/. 
de, R a m ó n Espinar Gallego. 

( G . C—8.440) ( 

30 U C ' 
A los efectos de los articule* , # | 

Reglamento de 30 de noviembre ^ f / C 

v 4 y -4 de la Instrucción de IJ | f l í ¡ntc-
de 1963, se hace públ ico que P l ' j a Cioí»» f l 

resados que a cont inuac ión se c , 0 na ' 
se ha solicitado la instalación > t ¡ n ua-
miento de las actividades que 
ción se indican: JO' mu muitiiii. _ .«i dedo • 

Expediente n ú m e r o 2.167/81" C | C , -
sé Combrado Grego para insw» ] { e S..n-
cer la actividad de imprenta en 

¿o* ta Lucia , numero 13. de 0

 v 

Expediente n ú m e r o 2.23 / / ¡ n s t a U í ¿ 
Valentín Luengo Romero para^ ^ a\K 
ejercer la actividad de garaje 
San Justo, n ú m e r o 4. 7 1 / « 2 de °7 

Expediente n ú m e r o 2.271/ a \ny 
Marcelina Cabanillas G o n / a l e ' \ ^ 
talar y tjercer la actividad de ve ^ g an 
de ultramarinos y leche en 
bernardo, n ú m e r o 12. , ¡ ense c ° ' I 

Durante el plazo de días, q i ><• , a aC' 
sidere afectado de algún mo<J« ^ ¿ o n * 
tividad, puede hacer las oo-
pertinentes. . ¡982-— 

Leganés, a 14 de julio f 
Icalde, R a m ó n Espinar Gaint-

El 

Alcalde. 
( G . C—8.482) (O, 

30 D E L 

A los efectos de los ^ ¡ ¿ 
reglamento de 30 de noviemoj o* 
4 M de la Instrucción de 1 - \ , ( ) S , i i K 1 L > ' \ . 
1963. se hace públ ico que por ' ¡ o n an•* 
dos que a cont inuac ión se func" 1 1 ' 
ha solicitado la instalación > n t l ni» ' 
miento de las actividades que ^ 
ción se indican: ) / s 2 de d \ 

Expediente n ú m e r o 2 . ^ ' / j n S t a M 1 • 
Petra Gonzá lez Moriente par» h o f c n j 
ejercer la actividad de he ladt^ | a ^ 
tería y frutos secos en la p ' a

 s ¿ 

culada, n ú m e r o 10. AíaS,<P,]i 
Durante el plazo de ^%dll%0 # ' J 

considere afectado de algt'" ¿ X 
actividad, puede hacer las ^ ^ 
pertinentes. . ,. A., |9&2-

Leganés, a 12 de J U ^ Í L o . „ 
Alcalde. R a m ó n Espinar G a ^ 5 3 . ( ) l 0 ) 

( G . C—8.483) 
(O, 

Cumplidos los trámites r e * ^ 0 * I 
se anuncia concurso para t J t . p t ) t i } 

instalación de diverso mauna j ¿ | e , | 
Por el Avuntamiento 1 ^ p\icp ¡. 

de julio de 1982. se ^ ^ f c £ ¡ > 
condiciones técnicas > eci ^ h ; i ^ 
n.strativas que han de regí ¿ t a l a c i ^ 
el concurso de suministro e S L i f , 
diverso material deportivo, t 0 i a 
públ ico para general cpnocimi st*D 
K e n d o q S e d e c o n f o r m ; ^ 
cido en el articulo 119 ü

 i n te i 1 ,L„-
3046/77. de 6 de octubre, du g j j j , 
zo de cuatro días , a partir £ d „,,.• 
ción del presente anuncio 
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0. .r 
se | A L d e 'a provincia, puedan presentar
l a s r n a c i o n e s que se estimen opor-
c ° n d i c i o n e t r a ^ mencionado pliego de 

mCd¡ m i s m o t ¡ empo se anuncia licitación, 
fcnei* concurso del suministro de refe

rí-13- y cuyos datos son: 
^Objeto del concurso.—El suministro e 
Par i , Ó n d e d i v e r s o material deportivo 

f" el servicio municipal de deportes. 
a c i 7 """ación.—Un a ñ o . prorrogable por 

" "do municipal expreso. 
* t a s P ° d e ' ' c i tación.—6.000.000 de pe-

^aran t ía provisional.—125.000 pesetas. 
P r e / / 0 d e Presentac ión .—Las plicas se 
r e n t a r a n en el plazo de diez días hábi-
a p a r

C O n t a d o s a p a r t i r d e l siguiente en que 
C U a l

e z c a el anuncio de convocatoria en 
| a

d l q u i c r a de los "Boletines Oficiales" de 
geie i n C , a 0 d e l E s t a d o < en la Secretaría 
Hand y e n h o r a s d e n u e v e a t r e c e > t 0 ~ 
P u b l i c a d ° m ° r e f e r e n c i a e l ú l t imo anuncio 

condS§° d e condiciones.—El pliego de 
m a n i f

c , o n c s >' demás documentos están de 
de es i C A ° C n l a l J n i d a d d e Con t ra t ac ión 
sui l a ayuntamiento, donde pod rán con-

s e en horas de nueve a trece. 

Modelo de proposición D 
v ' e c i n o ¿ (en representación de ), 
C n Pospv6- c o n domici l io en 
I d e m , d 7 . ° n d e l Documento Nacional dc 
P l i e g u s " " " m e r o enterado dc los 
regi r e n , condiciones y presupuesto a 
'ación d

e . C O n c u r s o de suministro e insta-
e l S e rvici e r s ° material deportivo para 
P r o m e l e ° municipal de deportes, se com-
a 'os m ¡ a t o m a r l o a su cargo, con arreglo 
'etra) D e ' m ° S ' P ° r el precio de (en 

Dor i/vv ' ° q u e s u P ° n e una baja del 
Asimk r e s P e c t o a los precios tipos. 

, l e e i s M ° S C ° b l i S a al cumplimiento de 
a b o r a Í , ° reglamentado en materia 

s°ci ai y , ! n e s Pec i a l previsión y seguridad 
Protección a la industria española . 

En el \ f e c h a v firma del licitador.) 
C u rnem° q u e c o n t e n g a los referidos 

p °sició n

 l ° s figurará la inscripción: "P ro -
s U m i n ; P a r a t ü m a r Parte en el concurso 

' e r ' a l den ° e ' " s ta lac ión de diverso ma-
d e Port r - V O p a r a e l servicio municipal 

? í n i ? d c Proposiciones.—La aperlu-
c | Prin ! c n d r a lugar a las trece horas 

que n r d l a hábil siguiente a aquel en 
e X c e P t o , U c e l P'azo de presentación, 
C U y ° cas ^ ' " c i d e con día de sábado , en 
? s s i B U i ( ? l a apertura tendrá lugar el lu-

e este A e ' c n e l s a l ó n de Comisiones 
U e a n

 y u n t a m i e n t o . 
E n ? ' I 6 d e Julio d e 1982.—El Alca l -

( 0

 , 0 " Espinar Gallego. 
" v —8.533) (O.—53.046) 

° r el A 
C e |ebrad, , y u n t a m i e n t o Pleno, en sesión 
t Ó e l acut A d ' a 9 d c J u l i o d e , 9 8 2 < a d o p " 
C i U r s ° el d e contratar, mediante con-
d e ediVi c i

P l o >ccto y ejecución dc las obras 
'^Unicirv., p a r a dependencias de la policía 

Se aior , y . C U e r P o de bomberos. 
£° s d e °. 'gfalmentc aprobar los phc-
bas e e n "" l ic iones que han de regir y ser 
P ú b l i c o I C U a d o concurso, lo que se hace 
• n<*0 üul g c " e r a l conocimiento, advir-

v ü o en, , , e conformidad con lo estable-
H H 6 / 7 7

 1 art ículo 119 del Real Decreto 
? p r u eba H 6 d e o c t u b r e , por el que se 

e y 4 1 / 1 0 7 ? ? ° articulado parcial de la 
U n Pía/,, . d e R é g i m e n Loca l , durante 
P u b , i c a c i r i o c h ° d í a s < a P a r l i r d e l a 

' i i ¡ N ( ) ' o n del presente anuncio en el Bo-
c , i i a r S c i ! ' A I d e l a provincia, pueden pre-

' ¡ P f > r t u n a

d S redamaciones que se estimen 
e eond i . S c o " t r a el mencionado pliego 

A l n y U o " e s . 
u>n. J®p° tiempo se anuncia la licita-

S c ñ a d u . \ l a " te concurso, de las obras re-
DkJ * > C"yOS datos son-

SO. . 'leto. 
I a red; 

u Vos datos son: 
Adjudicar, mediante concur-

c ° n S t r u

 a c c i ó n del provecto v posterior 
Jacias V o " d c un edificio para depen-

homh Policía municipal y cuerpo 
Ti 

S e ta s . 
Pl 

Po de licitación.—65.000.000 dc pe-
a ?o d 

^ X i m o

 e J e c u c i ó n — Ocho meses, como 
'''•eeo A 
n d i c i o n c ° n d i c i o n e s . — E l pliego de 

t i f i e s » V d e m a s documentos están de 
M 0 en la Unidad de Cont ra tac ión 

de este Ayuntamiento, donde podrán con
sultarse en horas de nueve a trece. 

Fianza provisional.—735.000 pesetas. 
P r e s e n t a c i ó n de proposiciones.—Las 

proposiciones y documentos que se acom
pañan a las mismas, se presentarán en un 
solo sobre cerrado, haciendo constar en el 
mismo: "Para tomar parte en el concurso 
de redacción del proyecto y posterior 
construcción de las obras dc edificio para 
dependencias de la policía municipal y 
cuerpo de bomberos." 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino de 

con domicil io en la calle de 
con Documento Nacional de Identidad 
n ú m e r o enterado del anuncio publi
cado en el "Bolet ín Oficial del Estado" 
(de la provincia), n ú m e r o del día 

y de los pliegos de condiciones que 
han de regir en el concurso convocado 
para la cont ra tac ión dc la redacción del 
proyecto y ejecución de las obras de un 
edificio para dependencias dc la policía 
municipal y cuerpo de bomberos, se com
promete a realizar el proyecto y ejecutar 
las obras por el precio de (en letra y 
número ) pesetas, y a concluir su ejecución 
en el plazo de , todo ello con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones, y 
demás establecidas. 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 
Documentos y referencias.—Cada l ic i 

tador apo r t a r á en un solo sobre cerrado 
los siguientes documentos: 

1. Proposición ajustada al modelo. 
2. Documento que acredite la consti

tución dc la fianza provisional. 
3. Declaración en la que el licitador 

afirme bajo su responsabilidad, no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
dc incapacidad e incompatibilidad, seña
lados por los art ículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Con t ra t ac ión de las Cor 
poraciones Locales. 

4. Carnet de Identidad del licitador 
individual o representante. 

5. Poder bastanteado si se trata de 
persona jur ídica . 

6. Documento acreditativo de estar 
clasificado en el grupo C , subgrupo 2 y 6, 
categoría E . 

7. Justificante de estar al corriente de 
pago de cuotas de la Seguridad Social. 

8. Ul t imo recibo de cont r ibuc ión in-
d ustrial. 

9. Proyecto integrado por: 
Memoria , esmerando su detalle sóbre

los cálculos y sus resultados y la descrip
ción de los dispositivos e instalaciones a 
ejecutar. 

Planos precisos para definir las obras a 
efectos de su comprobac ión y vigilancia 
durante la concesión y del cumplimiento 
de los resultados del cálculo. 

Pliego de condiciones lo más detallado 
posible en cuanto a la calidad y resisten
cia de los materiales. 

En cuanto al documento dc presupues
tos, se tendrá en cuenta que el presupues
to total, cualquiera que sea el resultado 
de las mediciones y sus productos por los 
precios, no podrá exceder del que haya 
sido ofertado cn el concurso para la obra 
completa. 

Todos estos documentos irán firmados 
por cl Arquitecto. 

10. Se presentará además un plan de 
obras para su realización en los plazos de 
ejecución establecidos, que vincularán al 
contratista a efectos de plazos parciales. 

11. Referencias de obras aná logas . 
Plazo de p r e s e n t a c i ó n — L a s plicas se 

presentarán en el plazo de cuarenta y cin
co días hábiles, contados a partir del si
guiente en que aparezca el anuncio de 
convocatoria en cualquiera de los "Bole
tines Oficiales" de la provincia o del Esta
do, en la Secretaría general > en horas de 
nueve a trece, tomando como referencia 
el ú l t imo anuncio publicado. 

Anuncios .—El pago de los anuncios re
lativos a la presente adjudicación correrán 
por cuenta del adjudicatario. 

Leganés. 15 de jul io de 1982.—El A l c a l 
de, R a m ó n Espinar Gallego. 

( G c.—8.534) (O.—53.047) 
Anunciando que ha sido aprobado de

finitivamente por este Ayuntamiento el 
expediente n ú m e r o 1, sobre suplemento 

de crédi to y crédi to extraordinario en el 
Presupuesto municipal ordinario para 
1982, cuyo desarrollo a nivel dc capí tulos 
no varía. 

E n Leganés, a 17 de julio de 1982.—El 
Alcalde. R a m ó n Espinar ( ¡a l lego. 

( G . C—8.669) »<<>.—53.110) 

En las oficinas de este Ayuntamiento y 
a los efectos del ar t ículo 16 de la Ley 
40/81. de 28 de octubre, así como del 166 
y 170 del Real Decreto 3250/76, se expo
ne al público el expediente de suplemento 
de crédi to n ú m e r o 1 dentro del Presupues
to extraordinario n ú m e r o 4, exponiéndo
se igualmente el expediente de cambio de 
destino de la operación n ú m e r o 4 de prés
tamo con cl Banco de Créd i to Local dc 
España , concedida por contrato n ú m e r o 
8.001 reglamentariamente aprobado. E l 
cambio de destino afecta a la cantidad de 
20.661.948 pesetas, siendo los datos finan
cieros de la operación los del citado con
trato; el expediente ha sido aprobado de
finitivamente en sesión plenaria de 9 de 
jul io de 1982. 

Inversiones a que se destina: 
Bienes e instalaciones de uso público: 

Adquisición de terrenos para construccio
nes e instalaciones de diversos servicios 
públicos. 

E l expediente de suplemento de crédi to 
dotado con las correspondientes transfe
rencias asciende a 12.550.000 pesetas. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a cont inuación: 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la lecha de 
inserción de este anuncio en el B o u i i \ 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento de Leganés. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Pleno de la Corpo rac ión . 

Leganés. 16 de jul io de 1982.—El A l c a l 
de, R a m ó n Espinar ( ¡a l lego. 

( G . C—8.670) (O.—53.111) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el expediente n ú m e r o 3, sobre suplemento 
de crédi to que afecta al Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio de 19X2, 
se anuncia que estará de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio dc quince días hábiles si
guientes a la publicación de este edicto en 
el Boi i rfN Oí ICIAI de la provincia, duran
te el cual se admi t i rán reclamaciones ante 
esta Corporac ión , cuyo Pleno resolverá 
en el plazo de treinta días, transcurridos 
los cuales sin resolución expresa, se enten
derán denegadas. 

En l e g a n é s , a 16 de jul io de 1982.—El 
Alcalde. R a m ó n Espinar Gallego. 

( G . C—8.671) (O—53.112) 1 

Este Ayuntamiento, se sesión celebrada 
el día 15 de junio de 1982, a d o p t ó el 
acuerdo de aprobar inicialmente cl estudio 
de detalle del parque de la avenida del 
Dos de Mayo , que modifica las alineacio
nes y ordenac ión de volúmenes , aproba
das en el Plan Parcial. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo es
tablecido en el n ú m e r o 2 del ar t ículo 40. 
en relación con el ar t ículo 41 de la ley del 
Suelo, advirtiendo que cuantas personas 
se consideren interesadas, pueden presen
tar las alegaciones o reclamaciones que 
estimen oportunas en el plazo de un mes, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio. 

Leganés. 8 de jul io de 1982.—El A l c a l 
de, R a m ó n Espinar Gallego. 

( G . C—8.672) (O.—53.113) 

Impuesto municipal sobre solares. 
Primer semestre 19SI 

y anexo año 1980 

Don Ramón Espinar ( ¡a l lego. Alcalde-
Presidente del ilustrísimo Ayuntamien
to de Leganés (Madrid). 
Hace saber: Que una vez finalizado el 

plazo de exposición al público y de con
formidad con el acuerdo adoptado por la 

Comis ión Munic ipal Permanente de este 
Ayuntamiento, el cobro del impuesto mu
nicipal sobre solares correspondiente al 
primer semestre del ejercicio de 1981 y 
padrón anexo correspondiente al ejercicio 
de J 9 8 0 . se llevará a cabo del siguiente 
modo: 

Fecha dc pago: 
Periodo voluntario: Desde el día 21 dc 

julio hasta el día 21 de septiembre. 
Per íodo de prór roga : C o n recargo del 5 

por 100, del día 22 de septiembre hasta el 
día 8 de octubre. 

Per íodo ejecutivo: Con cl 20 por 100 de 
recargo, a partir del día 9 de octubre. 

Leganés, 21 de jul io de 1982.—El Alca l 
de. R a m ó n Espinar Gallego. 

( G . C—8.668) (X.—196) 

Habiendo solicitado "Cedigsa" la devo
lución de la fianza definitiva depositada 
para responder del servicio casa de so
corro durante cl per íodo 1 de jul io de 
1981 hasta 30 de junio de 1982, se hace 
público que cn el plazo de quince días 
píleden presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
ad jud ica t a r io por razón del contrato 
establecido. 

Leganés, 23 de julio de 1982.—El Alca l 
de, R a m ó n Espinar ( ¡a l lego. 

( G . C—8.850) (O.—53.238) 

L O E C H E S 

El Ayuntamiento Pleno dc esta V i l l a , 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
21 de los corrientes aco rdó por unanimi
dad aprobar inicialmente el proyecto de 
urbanización y parcelación de la linca " L a 
Marav i l l a " , instado por don José María 
Mar t ínez-Cava Ruiz. 

Lo que se hace públ ico durante el plazo 
de un mes para oír reclamaciones, de con
formidad con lo establecido en el articu
lo 5 del Real Decreto-ley 16/81, dc 16 de 
octubre, sobre ordenac ión urbana. 

Loeches, a 22 de jul io de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.673) (O.—53.124) 

L O Z O Y A 
Instruido expediente sobre suplemento 

número I de créditos dentro del Presu
puesto municipal ordinario vigente, con 
aplicación del superávit resultante en cl 
úl t imo ejercicio liquidado, se anuncia su 
exposición al públ ico por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te también hábil al de la inserción de este 
anuncio cn cl B o u l i s O F i a Al dc la pro
vincia, durante cuyo lapso de tiempo po
drá ser examinado referido expediente, y 
por las personas legitimadas para ello, 
formular las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Lo que se publica cn cumplimiento y a 
efectos de lo dispuesto cn el ar t ículo 691.3 
de la ley de Régimen Local vigente. 

En Lozoya. a 7 de julio de 1982.—El 
Alcalde (Fi lmado) . 

( G . C—8.245) (O.—52.882) 

De conformidad al ar t ículo 116-1 de la 
ley de Régimen Local de 1955 en relación 
con el 225 del Reglamento de Haciendas 
Locales y art ículos 95 y 101 del Reglamen
to General de Recaudación , aplicable se
gún el ar t ículo 742 dc la referida Ley, y 
por acuerdo corporativo de este Ayunta
miento, en su sesión celebrada el pasado 
día 20 de julio actual, ha venido a nom
brar Agente Ejecutivo del mismo, para el 
cobro de cuantas deudas tengan los A d m i 
nistrados a los fondos municipales, a don 
Julio Antonio Casanova Garc ía , a fin de 
que proceda en ejecutiva contra el patri
monio del deudor con arreglo a los pre
ceptos dc dicho reglamento. 

Lozoya. a 22 de jul io de 1982.—El A l 
calde, Rufino M u n i d o de Frutos. 

( G . C—8.757) (O.—53.174) 

M A J A D A H O N D A 

Por don Rafael Rodr íguez Rodrigue/ se 
solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de instituto de belleza en 
la calle San Isidro, n ú m e r o 23. de este 
municipio. 
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L o que en cumplimiento de lo estable
cido en el ar t ícu lo 30 del Reglamento de 
30 dé noviembre de 1961, se hace públ ico 
para que los que pudieran resultar afecta
dos de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar puedan 
formular las observaciones pertinentes en 
el plazo de diez días , a contar de la inser
ción del presente edicto en el Boi I I Í N OÍ I 
c I AI . de la provincia. 

Majadahonda, a 8 de julio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.517) (O.—53.030) 

Por parte de d o ñ a Aurelia Camacho 
Gonzá lez se ha solicitado licencia para 
instalación de repostería en la finca, sin 
n ú m e r o , de la calle Puerto Rico, dc esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez. días , de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 8 de jul io de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.519) (O.—53.032) 

E l Avuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 7 de jul io del corriente a ñ o , 
a c o r d ó aprobar el pliego de condiciones 
técnicas y económico-admin i s t ra t ivas que 
regirán el concurso para la adjudicación 
del servicio de recogida domicil iaria de 
basuras, transporte y limpieza de las vías 
públicas del municipio de Majadahonda. 
A los efectos previstos en el ar t ículo 119 
del Real Decreto 3046/77, se expone al 
públ ico dicho pliego de condiciones, por 
un plazo de ocho días , contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAI de la provincia. 

Dc igual manera queda abierto cl plazo 
de licitación durante veinte días, contados 
a partir del siguiente día hábil a la apari
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIA! de la provincia, de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t ículo 119 del 
Real Decreto 3046/77. 

Si durante el plazo de exposición de 
pliegos se produjeren reclamaciones, será 
hecho públ ico , a los efectos de interrum
pir los plazos dc licitación. 

Las propuestas de licitación se ajusta
rán al siguiente contenido: 

Obje to .—Adjudicac ión del servicio de 
recogida domicil iaria de basuras, trans
porte y limpieza de las vías públicas de 
este municipio. 

T i p o . — N o se fija, dado el objeto del 
contrato. 

P lazo .—La durac ión del contrato será 
de cinco años . 

Pago.—El adjudicatario percibirá un 
canon anual por la realización de estoí 
servicios, que se a b o n a r á mediante certifi
caciones mensuales iguales a la doceava 
parte de dicho canon. 

G a r a n t í a provisional.—Para poder to
mar parte en el concurso será preciso ad
juntar a la proposic ión justificante acredi
tativo de haber constituido en la Caja de 
la C o r p o r a c i ó n o en la Caja General de 
D e p ó s i t o s la g a r a n t í a provisional de 
150.000 pesetas, en las formas previstas 
en el ar t ícu lo 75 del Reglamento de C o n 
trataciones Locales. 

G a r a n t í a definitiva.—El adjudicatario 
dcl concurso deberá incrementar la garan
tía provisional hasta dejarla constituida 
en la cuant ía derivada de la aplicación al 
precio de la adjudicación de los porcenta
jes máximos señalados en el ar t ículo 82 
del Reglamento dc Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales. 

Expediente.—Sc puede examinar en la 
Secretaría del Ayuntamiento. Unidad de 
Con t r a t ac ión , los días laborables de nue
ve a trece horas. 

Presentación de plicas.—En dicha Se
cretaria del Ayuntamiento, y a las horas 
indicadas, dentro del plazo dc licitación. 

Apertura de p l i c a s — T e n d í a lugar en el 
salón de sesiones del Ayuntamiento a las 

doce horas del primer día hábil siguiente 
al que finalice la presentación de plicas. 

Modelo de proposición 
D o n con domici l io en D o 

cumento Nacional de Identidad n ú m e r o 
expedido el en plena posesión 

de su capacidad jur ídica y de obrar en 
nombre propio (o en representación de 

), toma parte en el concurso para 
, a cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa una baja de pesetas 
sobre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los ar t ículos 4 y 5 del Reglamento 
de Contratacion.de las Corporaciones L o 
cales, de 9 de enero de 1953. 

c) A c o m p a ñ a documento acreditativo 
de la const i tución de la garant ía provisio
nal para participar en el concurso. 

d) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones del 
concurso. 

En a de de 19 
(Firma) 

En el mismo sobre que contenga la pro
posición se a c o m p a ñ a r á : 

Una memoria comprensiva de los méri
tos del concursante y de su experiencia en 
actividades que tengan relación con cl ob
jeto del concurso. 

Cuantos informes y documentos pue
dan aportar, referencias de la capacidad 
técnica, económica y profesional del con
cursante. 

En Majadahonda, a 20 de julio de 
1982. — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.610) (O.—53.084) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Aprobados por el Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones que han de regir la 
subasta del aprovechamiento de la caza 
de los montes números 11 y 12 del catá lo
go, se exponen al públ ico por plazo de 
ocho días a efectos de reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse 
presentado reclamaciones y de haberlas, 
será hecho públ ico a efectos de la interrup
ción de plazos, se abr i rá el per íodo licita-
torio por plazo de diez días hábiles para 
la presentación de plicas, reduciéndose los 
plazos a la mitad por razones de urgencia. 

El plazo del contrato será por seis años , 
correspondientes a los años naturales de 
1983. 1984. 1985. 1986. 1987 y 1988. 11 
tipo de licitación del monte n ú m e r o 11, 
"Chaparral de las Viñas" , es el de 24.500 
pesetas el primer a ñ o > cl del monte nú
mero 12. "Dehesa Boyal de C o l mena re
jo" , el dc 56.500 pesetas. E l precio del 
arrendamiento será revisado anualmente, 
incrementándose en un 10 por 100 cada 
año . 

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado en horas de diez a trece, hasta 
el día hábil anterior al de la apertura de 
las plicas. 

La apertura tendrá lugar el día siguien
te hábil de terminado el plazo de presen
tación de proposiciones, a las catorce 
horas. 

La fianza provisional se fija en 10.000 
pesetas para el monte n ú m e r o II y en 
20.000 pesetas para cl n ú m e r o 12. 

La fianza definitiva será igual al 6 por 
100 del importe de la adjudicación. 

Si por cualquier circunstancia fuera de
clarada desierta la primera licitación, se 
celebrará una segunda, admi t iéndose plie
gos durante los diez días hábiles siguien
tes a aquel cn que termine el plazo de 
admisión para la primera. 

Manzanares el Real, a 20 de julio de 
1982.—El Alcalde. Luis Alvarez. 

( G . C—8.749) (O—53.166) 

M I J O R A D A D E L C A M P O 

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía 
por don Antonio Gonzá lez Gonzá lez , en 
lepresentación de "Constructora Ni lo . So
ciedad A n ó n i m a " , licencia municipal pa
ra la apertura dc instalación de piscinas 
comunidad "Quinta San faus to" a empla
zar en la avenida dc la Cons t i tuc ión , nú
mero 7, cumpliendo lo dispuesto por el 
apartado a), del n ú m e r o 2. del ar t ículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 

noviembre de 1961. se somete a informa
ción pública por per íodo de diez días , a 
fin de que durante el mismo, que empeza
rá a contarse desde el día siguiente al de 
la inserción del presente edicto en el BOLE
TÍN O U C I A I de la provincia, pueda exami
narse el expediente, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afectadas 
por la actividad que se pretende instalar y 
formular por escrito las reclamaciones u 
observaciones que se estimen oportunas. 

Mejorada del Campo, a 13 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.612) (O.—53.086) 

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía 
por don .losé Luis Nieto C i d licencia mu
nicipal para la apertura de taller de már
mol y piedra artificial a emplazar en Isaac 
Peral, sin n ú m e r o , cumpliendo lo dispues
to por el apartado a), del n ú m e r o 2, del 
art ículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, se somete a 
información pública por pe r íodo de diez 
días hábiles, a fin de que durante el mis
mo, que empezará a contarse desde el día 
siguiente al de la inserción del presente 
edicto en el Bo i i I ÍN OÍ ICIAI de la provin
cia, pueda examinarse el expediente, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por las 
personas que de algún modo se conside
ren afectadas por la actividad que se pre
tende instalar y formular por escrito las 
reclamaciones u observaciones que se es
timen oportunas. 

Mejorada del Campo, a 13 de jul io de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.613) (O.—53.087) 

dad 

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía 
por don Antonio González. Gonzá lez , en 
representación de "Constructora N i l o , So
ciedad Anónima' . ' , licencia municipal pa
ra la apertura dc local para aparcamiento 
de uso privado a emplazar en la avenida 
dc la Cons t r i tuc ión . números 7 y 7-A, 
cumpliendo lo dispuesto por el apartado 
a), clel n ú m e r o 2. del ar t ículo 30 dcl Re
glamento dc Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no
viembre de 1961. se somete a información 
pública por pe r íodo de diez días hábiles, 
a fin de que durante el mismo, que empe
zará a contarse desde el día siguiente al 
de la inserción dcl presente edicto en el 
B O I I M Í N O I K I M de la provincia, pueda 
examinarse el expediente, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por las personas 
que de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que sc pretende insta
lar y formular por escrito las reclamacio
nes u observaciones que se estimen opor
tunas. 

Mejorada del Campo, a 13 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.614) (O.—53.088) 

Habiéndose solicitado dc esta Alcaldía 
por don Antonio Gonzá lez Gonzá lez , en 
representación de "Constructora N i l o , So
ciedad A n ó n i m a " , licencia municipal pa
ra la apertura de local para aparcamiento 
de uso privado a emplazar en carretera de 
Torrejón. n ú m e r o 3, cumpliendo lo dis
puesto por cl apartado a), del n ú m e r o 2, 
del ar t ículo 30 del Reglamento dc Ac t iv i 
dades Molestas. Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas de 30 de noviembre de 1961. se 
somete a información pública por per íodo 
de diez días hábiles, a fin de que durante 
el mismo, que empezará a contarse desde 
el día siguiente al de la inserción del pre
sente edicto en el B o u n \ OIKIM de la 
provincia, pueda examinarse el expedien
te, en la Secretaría de este Avuntamiento, 
por las personas que de algún modo se 
consideran afectadas por la actividad que 
se pretende instalar y formular por escrito 
las reclamaciones u observaciones que sc 
estimen oportunas. 

Mejorada del Campo, a 13 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.615) (O.—53.089) 

Esta Corporac ión en sesión del día dc 
la fecha y con el quorum que determina el 

S r o h í r ^ d C ' a L e > 4 0 / 1 9 X 1 • a c o r d ó p r o b a r definitivamente el estudio de de

talle promovido por "Amado, Socieí 
A n ó n i m a " , para ordenar la manzaa> 
comprendida entre las calles B. H > r ' 
una vez cumplidos los trámites a que 
referencia el a r t ícu lo 140 del Reglan*^ 
de Planeamiento en sus números 2. 3 J • 

L o que se hace públ ico a los cteW 
prevenidos en el número 6 del ttOS** 
ar t ículo . . 

Mejorada del Campo, a 16 de juUo ú 

1982.—El Alcalde (f i rmado). 
( G . C . - 8 . 6 1 6 ) (O.-53.090) 

E n esta Secretar ía municipal se hi¡¡¡¡ .wlc- reclai»'/ 

ciones, los expedientes de modinc . 0 . 
la Ordenanza f iscal reguladora t a . 
puesto sobre la publicidad y de ¡ u ; l I 1 o> 
ción del impuesto sobre gastos si [ { . p í on aei impuesiu & * . l i a re*" 

de contribuciones especiales. p« o í 

a partir de la fecha de ¡ p r o b a g J e , a 

esta C o r p o r a c i ó n , ocurrida ei 
fecha. . . n t e i artice 

A tenor de lo establecido p o r 1

 ¿0s 
lo 18 de la Lev 40/1981, los ' n i l r ; i „ 
que se crean con derecho a ei - s t ¡ m e n 
presentar las reclamaciones qu^ 
oportunas, durante los quince cu l MiK' 
siguientes al de la apar ic ión f 1 * ^ * 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p y e n e l 

Debiendo presentar por escr' • „T, J 
Registro General de este Ayuntan 
reclamando ante él. • |U|ic> 

Mejorada del Campo, a lo " 
1982.—El Alcalde (Firmado). ^ q 1 ) 

( G . C—8.674) (*'"""" 
M O N T E J O D E L A S I E R * ^ ^ 

Aprobado por el Ayuntamiento e 
supuesto municipal ordinario pa ; ( | p l l -
cicio de 1982, estará de m a n l ' ' l l U a i T i ' c n ' 
blico, en la Secretaría de este d l i r a , i U 
to. por espacio de quince " i a ' l t , a ¡ 
cuvo plazo p o d r á n presenta . i . , ^ ' -
mismo. en dicha dependencias i» 
ciones que estimen convenieni . ^0 0 

Montejo de la Sierra, a ¿V 
1982.—El Alcalde (Firmado). | 6 g ) 

( G . C—8.751) , ( 0 -
M O R A L E J A D E t N M l 

Cuenta general del Presupuesto 

ripde 1981. r o m o r a ^ ' V . 
Én la Secretaria de esta Corpo ^ j 

a los efectos dcl ar t ículo 790-- " ¡ f a s t o (* 
Régimen Loca l , se halla de m . , n

 d i n ; i n " 
cuenta general del Presupueste' ,a CÍpfl-
de 1981, para su examen y '/j1

 v a ci< , , , L ' s 

por escrito, de los reparos y oos 
que procedan. rtículos ; 

De conformidad con los ar" u l l l l ¡m>-
79 de la Lev de Procedimiento ^ v 
trativo de 17 de julio de 1 | , b s c i ^ r ' ' s 

impugnación de las Cuentas se ^ ¿ u \ 
a) Plazo de exposición. V f e c h « j * 

hábiles a partir del siguiente a B j ) | I ,i 
inserción de este anuncio en 
Oí iciAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: LO 
observaciones se admit i rán c 
zo de exposición v ocho días ^prpe»! 

c) Oficina de presentación-cion. Beto** 
d) Organismo ante el q"<-

Corporac ión . -»S Je l " 
En Moraleja de EnmediO, • 

de I982 . -E1 Alcalde (Firmados 

( G . C—8.270) ( O , 
9ú5) 

E n la Intervención dc esta Enud^ 
cal se halla expuesto al público f ' l i 
d íente de concesión de créditos extr 
nanos y / o suplementos de créditos, i 
r o 1 que afecta al vigente PTCSUP .,•„, 
ordinario, aprobado por la CorpO" ¡ Jc. 

Pleno en sesión celebrada el m* 
jul io de 1982. 

Las reclamaciones se 
sujeción a las si 

lorm niara'1 

ciones sc - . 
iguicntes .norma. i i . s . , I 1 K 

Plazo de exposición y , . 
•aciones: < & ™ J » ¿ » reclamaciones 

tir del siguiente a la fecha• ^ ' J ^ / ü * 
este anuncio en el B o n n 

r O V " X ¡ n a do presen.aciW: b) 
r e c i a l General del Avuntamiento. 

c) Organismo ante el q " 
Avuntamiento en Pleno. 

En Moraleja de Enrned . 
de I982 . -E1 Alcalde (Firmado; . j j 

d« i 1 1 " " 

( G . C—8.282) 
(O.-

http://Contratacion.de
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 5 D E M A D R I D 
EDICTO 

(|r M a r c i a l Rodríguez Estevan. Magis-
rado de Trabajo número 5 de los de 

^ d n d y su provincia. 

ree i^ 0 s a b e r : Q u e en el procedimiento 
JQ S t r a d o en esta Magistratura de Trába
m e 0 " l o s números 4.635-41, ejecución 
^rnero i 2 8 d e 1980, a instancia de Fer
ruca a r r o y ° t ros , contra "Ediciones 
| a f

a n ' Sociedad Limitada", en el día de 
sÜ D

 c h a s e ha ordenado sacar a pública 
s'gui P ° r t e r r n i n o de ocho días, los 
Proni"1)0 8 b i e n c s embargados como de 
relaci' d e l a p a r t e demandada, cuya 

0 n y tasación es la siguiente: 

. Bienes que se subastan 
Ristra? 8 9 7 4 , 0 . "Musical Aplauso", re
c e t a s l a p r o P i e d a d industrial, 350.000 

^ Condiciones de ¡a subasta 

d e e s t ' í l r ¡ L i l u 8 a r e n , a S a , a d e audiencias 
mera r l a S l s t ra tu ra de Trabajo, en pn-
1982- , u b a s t a ' el día 6 de septiembre de 
d 'aTfi 6? S e S u n d a subasta, en su caso, el 
•abasta S e p l i c m b r e de 1982, v en tercera 
septien L l a m b i é n en su caso, el día 30 de 
ra par d c 1 9 8 2 - señalándose como ho-
rnañan4 l ° d a s e l l a s l a s o n c e treinta de la 
nes s i«? : y s e celebrarán bajo las condicio-

j /Buientes: 

Pod r a ? U f a n t e s d c verificarse el remate 
do prin u d o r librar sus bienes, pagan
do, Q l l " V p a l y costas; después de celebra-

2 7 u e da ra l a venta irrevocable, 
tar P r e ^ U e l o s licitadores deberán deposi-
esiab| l a m en te en Secretaría o en un 
p °r KwV m i . C n t o destinado al efecto el 10 

3 * O t i p o d e subasta, 
te c n i ^ U e e l ejecutante podrá tomar par-
4 u e S e , s abastas y mejorar las posturas 
d c Pósit„ , e r e n ' s i n necesidad de consignar 

C | s istemU e l a s s u b as t a s se celebrarán por 
a d r n i t i rá a d e p u -> a s a l a l l a n a y n o s e 

tercerj. p o s t u r a s que no cubran las dos 
c á n d 0 s

 P a r t e s del tipo de subasta, adjudi-
5. » ' rs bienes al mejor postor, 

rno t ¡ D „ u . e l a Primera subasta tendrá co-
6. » r\ V a l ° r de tasación de los bienes. 

M'- 'os h U C e n s e 8 u n d a subasta, en su ca-
Por loo d i " " s a l d r a n con rebaja del 25 

7. ' n

a e l tipo de tasación, 
"osario . C n t e r c e r a subasta, si fuese 
*jec¡6n C c l c b r a r l a , los bienes saldrán sin 
P ( )st 0 r . * t l p ° ' adjudicándose al mejor 
Partes ' ¿ i S U o f e r l a cubre las dos terceras 

segund P r e c i o t * u c s i r v i ó d e l i p o p a r a 

r'o, C ü

 U a abasta, ya que en caso contra
b a t e j, ?P^nsión de la aprobación del 
°fertad 0

 a s a b e r al deudor el precio 
J'as p u , p a r a que en el plazo de nueve 
d e u d a „ a ''brar los bienes pagando la 
Postura ,'?íCsentar

 Persona que mejore la 
8.. a ' t inia, haciendo el depósito legal. 

' ^rech C ' e n t o d o caso, queda a salvo 
*djud, t a ° . d e 'a parte actora de pedir la 
nes sub• 0 a d m i n i s t r a c i ó n de los bie-
c ° n d ¡ c ¡ 0 n

s t a d ° s , en la forma y con las 
g , s l ación establecidas en la vigente le-

9.. ° " Procesal. 
d^d de l ü s remates podrán ser a cali-

Ly s

 ceder. 
Í O s e n H C D C S embargados están deposita 
¡jal, se _ e 8 l s t r o d e la Propiedad Indus i • se i>n , nupieuau I M U U > -

e y r r ' b a r g o C U e n t r a a n ° t a c i ó n preventiva 

Í * 0 en* l U e s i r v a d e notificación al pú-Proc„ " general „ „ i 
N o 
P r 0 c e

 c n general y a las partes de este 
S|do n " ; , e n Particular, una vez que haya 
U prov "cado en el BOLETÍN O i u i A t . d e 
decido' 0 1" 1 3 y e n cumplimiento de lo esta-
* C x

 e n 'a vigente legislación procesal. 
lu i i 0 ? e e l Presente en Madrid , a 13 de 
do) . d e 1982.—El Secretario (Firma
do) u Magistrado de Trabajo (Firma-ajo (1 

(C—1.518) 

N U \ ! , ? A T L J R A D E T R A B A J O 
u M E R o 5 D E M A D R I D 

Í Q H Ivj a r EDICTO 

[ rado de l a T R o d . r í 8 u e z Estevan. Magis-
1 rabajo número 5 de los de ^ u d nd 

y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 575 de 1979, a instancia 
de Fidal A k d i El Ghal i . contra Julián 
Ramos Liébana. en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca "Chrvsler", matrí

cula M-0813-CK. 350.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 6 de septiembre de 
1982: en segunda subasta, en su caso, el 
día 16 de septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 30 de 
septiembre de 1982, señalándose como ho
ra para todas ellas las once treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo dc subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación dc los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. J Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. ' Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle María Auxiliadora, núme
ro 3, a cargo dc Julián Ramos Liébana. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o u l i s OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 14 de 
ju l io de 1982.—El Secretario (Firma
do) _ F J Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.519) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado cn esta Magistratura de Traba-
con el número 543 de 1981, ejecución 

mero 225 de 1981, a instancia de Joa-
u'n Bonilla Jiménez, contra Gonzalo 
onterde Castillo, en el día de la fecha se 

i ordenado sacar a pública subasta, por 
rmino de ocho días, los siguientes bienes 
ibargados como dc propiedad de la par-
demandada, cuya relación y tasación es 

la siguiente: 

jo 
ni 
qu 
M 
ha 
té 
em 
te 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca "Seat 124", con ma 

trícula M-767.645, 150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 6 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 16 de septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso el día 30 de 
septiembre de 1982, señalándose como ho
ra para todas ellas las once treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. ' Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes,del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Méndez Alvaro, a cargo del 
parque municipal. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O H C I A I de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en, Madrid, a 14 de 
j u l i o de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.520) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 2.178 de 1980, ejecución 
número 128 de 1981, a instancia dc Gon
zalo Gisbert Ortega, contra "Transan-
mer". cn el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca "Magirus-Deutz". 

M-I486-BY, 500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el dia 6 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
dia 16 de septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 30 de 

septiembre de 1982, señalándose como ho
ra para todas ellas las once treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en avenida Ciudad de Barcelona, nú
mero 37, a cargo de Rita Vicente Ro
dríguez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIA! de 
la provincia y cn cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
ju l io de 1982.—El Secretario (Firma
do).— El Magistrado dc Trabajo (Firma
do). 

(C—1.521) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Concepción Agudc-
lo Carmona. contra "Residencia Ancianos 
Santa A n a " y otros, cn reclamación por 
accidente, registrado con el número 3.097 
de 1981, se ha acordado citar a ignorados 
herederos de Melchor Pérez Acosta, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezcan el dia 7 de septiembre, a las diez 
veinte horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra F, de esta Magistra
tura de Trabajo número 5, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a ignora
dos herederos de Melchor Pérez Acosta, 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación cn el Boi I-TIN O E I C T A I de la pro
vinc ia y c o l o c a c i ó n cn el tablón de 
anuncios. 

Madrid , a 19 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.146) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente G o n z á l e z , Ma

gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en cl proceso 
seguido a instancia de Jesús S á n c h e z - C a 
ñete del Castillo, contra " A s o c i a c i ó n Em
presarial de Juegos Autorizados" y otros, 
en rec lamación por conflicto colectivo, re
gistrado con el n ú m e r o 1.515 de 1982, se 
ha acordado citar a Jesús S á n c h e z - C a ñ e t e 
del Castillo, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 7 de septiembre, 
a las nueve y treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de conci
l iación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 9, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia dc que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Jesús 
S á n c h e z - C a ñ e t e del Castillo, se expide la 
presente cédula , para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
c ión en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 2 dc julio de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.—7.557) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O II D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el n ú m e r o exhorto 20 de 1982, a 
instancia de Carmen D í a z Zafra, contra 
"Vestidal, Sociedad A n ó n i m a " , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Patrones McCall siguientes: Modelo 

5617, talla 1, dos ejemplares; modelo 5639, 
pte., cuatro ejemplares, S .M. , cinco, 
M E D . , siete; modelo 5685, X S M , seis 
ejemplares, S M . , nueve M E D . , doce L G , 
dos; modelo 5691, talla 1, diez ejemplares, 
2, once, 3, nueve, 4, nueve, 5, siete ejem
plares, 6, seis; modelo 5709, L M E D , ocho 
ejemplares, 1, diez; modelo 5786, talla 3, 
nueve ejemplares, 4, dos, 6, ocho; modelo 
5795, talla L G , dos ejemplares; modelo 
5818, talla X L G , tres ejemplares; modelo 
5828, talla 10, ocho ejemplares, 12, trece, 
14, diez, 16, doce, 18, siete 20, ocho; mo
delo 5858, talla 8, ocho ejemplares, 10, 
nueve, 12, uno, 14, cuatro; modelo 5870, 
talla 3, doce ejemplares, 4, once, 5, diez, 
6, once, 7, siete, 8, siete, 10, dos; modelo 
5912, talla A , cuatro ejemplares, B, tres, 
D , uno, E , uno F , cuatro; modelo 5918, 
talla 8, cinco ejemplares, 14, uno, 16, cin
co, 20, cinco; modelo 5919, talla Sm, dos 
ejemplares, X L G , ocho; modelo 5921, ta
lla 8, cinco ejemplares, 18, tres; modelo 
5930, talla 1, doce ejemplares, 2, uno, 3, 
diecisiete, 4, cuatro; modelo 5940, talla 
P T E , cuatro ejemplares, L G , dos ejempla
res; modelo 5987, talla P T E , seis ejempla
res, S M , cuatro, M E D , nueve, L G , d i e z ; 
modelo 5989, talla 4, cuatro, 5, dos, 6, 
nueve, 7, diez, 8, dos, 10, dos, 12, cinco, 
14, tres; modelo 6009, talla P T E , nueve 
ejemplares, S M , ocho, M E D . , doce, L G , 
once; modelo 6064, talla 6, dos ejempla
res, 8, tres, 10, quince, 12, diecinueve, 14, 
catorce; modelo 6069, talla P T E , diez 
ejemplares, S M , ocho, M E D . , ocho, L G , 
dos; modelo 6082, talla 4, doce ejempla
res, 5, cinco, 6, diec isé is , 7, siete, 8, dos; 
modelo 6091, talla P T E , seis ejemplares, 
S M , cinco, M E D . , dos, L G , tres; modelo 
6120, talla 1, cinco ejemplares, 2, cuatro. 

3, dos, 4, cuatro, 5, siete, modelo 6159, 
talla A , diez ejemplares, B, dos, C , seis, 
D , siete, E , tres, F , cuatro; modelo 6167. 
talla 2, diez ejemplares, 3, cinco. 4, seis, 5, 
cinco, 6, cuatro; modelo 6173, talla A , 
nueve ejemplares, B, diez, C , nueve, E , 
cuatro, F , cuatro; modelo 6174, talla N , 
diecisiete ejemplares. O , diez, P, cinco, Q , 
diez; modelo 6175, talla 4, diez ejempla
res, 5, cinco, 6, siete, 7, cinco, 8, dos; 
modelo 6177, talla P T E , ocho ejemplares; 
modelo 6223, talla 4, siete ejemplares, 5, 
tres, 6, seis, 7, dos, 8, cuatro, 10, cinco, 
12, dos; modelo 6224, talla 1, cinco ejem
plares, 2, seis, 3, nueve, 4, cuatro, 5, seis; 
modelo 6226, talla B, diez ejemplares, C , 
diez, D , siete, E , uno; modelo 6244, talla 
1/2, quince ejemplares, 1, diez, 2, siete, 3, 
seis, 4, dos; modelo 6248, talla 8, un ejem
plar, 10, trece, 12, nueve, 14, diez, 16, 
catorce, 18, once; modelo 6251, talla P T E , 
siete ejemplares, S M , ocho, M E D , diez, 
L G , diez, X L G , doce; modelo 6263, talla 
V, veinte ejemplares: modelo 6286, talla 
1, diez ejemplares, 2, quince, 3, nueve, 4, 
nueve, 5, siete, 6, nueve; modelo 6304, 
talla 6, seis ejemplares, 8, dos, 10, siete. 
12, siete, 14, seis, 16, dos; modelo 6306, 
talla 40, dos ejemplares, 42, diez, 44, seis; 
modelo 6308, talla 2, doce, 3, uno, 4, 
quince, 5, uno, 6, dieciocho; modelo 6310, 
talla S M , doce ejemplares, M E D , catorce, 
L G , tres; modelo 6316, talla 1, ocho ejem
plares; modelo 6317, talla 1, dieciséis 
ejemplares; modelo 6320, talla 1, ocho 
ejemplares; modelo 6338, talla 7, dos 
ejemplares, 8, siete, 10, once, 12, seis, 14, 
tres; modelo 6346, talla S M , dieciséis , 
M E D , diecisiete, L G , catorce, X L G , tres; 
modelo 6349, talla 8, diez ejemplares^ 10, 
dos, 12, diez, 14, uno, 16, nueve, 18, once, 
20, veinte, 22, veinte, 24, ve int idós; mode
lo 6361, talla L G , dos ejemplares; modelo 
6362, talla X S M , once ejemplares. S M , 
once, M E D , cuatro, L G , tres; modelo 
6363, talla 3, cuatro ejemplares, 4, once, 
5, dieciocho, 6, catorce, 7, siete, 8, trece, 
10, cinco; modelo 6365, talla 1, nueve 
ejemplares; modelo 6366, talla 1, siete 
ejemplares; modelo 6367, talla 8, siete 
ejemplares; modelo 6373, talla 7. un ejem
plar, 8, doce, 10, catorce, 12, quince, 14, 
doce; modelo 6378, talla L G , dos ejempla
res, X L G , seis; modelo 6379, talla 6, un 
ejemplar, 10, once, 12, once, 14, quince. 
16, dos; modelo 6383, talla 36, tres ejem
plares, 38, trece, 40, trece, 42, doce, 44. 
dos, 46, dos; modelo 6389, talla 8, dos 
ejemplares, 10, ocho, 12, dos, 14, siete; 
modelo 6393, talla 6, dos ejemplares, 8, 
trece, 10, catorce, 12. once, 14, cuatro; 
modelo 6394, talla 4, cinco ejemplares, 5, 
siete, 6, dieciséis , 7, seis, 8, seis; modelo 
6395, talla 6, doce ejemplares, 8, dieciste, 
10, catorce, 12, ocho, 14, seis, 16, dos; 
modelo 6397, talla 8, cuatro ejemplares, 
10, nueve, 12, diez, 14, uno, 16, nueve, 20, 
dos; modelo 6399, talla 14 1/2, diecisiete 
ejemplares, 16 1/2. diecisiete, 18 1/2, sie
te, 20 1/2, ocho, 22 1/2, ocho; modelo 
6405, talla 6̂ " un ejemplar, 8, uno, 10, 
diez, 12, trece, 14, doce, 16, dos; modelo 
6407, talla 1/2, catorce ejemplares, 1, vein
te, 2, diecisé is , 3, once, 4, tres; modelo 
6409, talla 8, dos ejemplares; modelo 6410, 
talla B, diez ejemplares, D , once, E . quin
ce, F , trece, G , diez; modelo 6413, talla 6. 
cinco ejemplares, 8, seis, 10, diez, 12, on
ce, 14, doce, 16. ocho; modelo 6417, talla 
P T E , nueve ejemplares, S M , trece, M E D , 
dieciocho, L G , catorce; modelo 6421, ta
lla W, dos ejemplares; modelo 6424, talla 
N B , catorce ejemplares, 3 M O S , diecisie
te, 6 M O S , seis; modelo 6426, talla P T E , 
diecisiete ejemplares, S M , veintiuno, 
M E D , diecisé is , L G , dieciséis; modelo 
6428, talla P T E , quince ejemplares, S M , 
siete, M E D , seis; modelo 6429, talla 6, 
once ejemplares, 8, trece, 10, treinta y 
dos, 12, catorce, 14, diecisiete, 16, uno; 
modelo 6433, talla 12, doce ejemplares, 
14, ocho, 16, dos; modelo 6441, talla 6, 
seis ejemplares, 8, quince, 10, once, 12, 
nueve, 14, trece, 16, once; modelo 6446, 
talla P T E , treinta y tres ejemplares, S M , 
veinticinco, M E D , ocho, L G , once; mode
lo 6448, talla 7, un ejemplar, 9, dos, 11, 

tres, 12, uno; modelo 6451, talla A , seis 
ejemplares, B, nueve, C , doce, D , uno; 
modelo 6452, talla M , un ejemplar, N , 
cinco; modelo 6453, talla X S M , dieciocho 
ejemplares, S M , dieciocho, M E D , catorce, 

L G , siete; modelo 6454, talla S M , diecio
cho, M E D , ve int idós ; modelo 6459, talla 
8, un ejemplar, 10, tres, 12, uno, 14, tres; 
modelo 6460, talla 38, cinco ejemplares, 
40, cuatro, 42, ocho; modelo 6461, talla 
14, trece ejemplares, 16, catorce, 18, cator
ce, 20, cinco; modelo 6462, talla 1, diez 
ejemplares, 2, doce 3, ve int idós , 4, diecio
cho; modelo 6467, talla A , ocho ejempla
res; modelo 6468, talla 8, un ejemplar, 10, 
diez, 12, cinco; modelo 6469, talla 7, ca
torce ejemplares, 8, diecisiete, 12, tres, 16, 
ocho; modelo 6472, talla M V , quince 
ejemplares, M W , diecisé is , M X , once; mo
delo 6477, talla N B , dos ejemplares, 3 
M O S , dos, 6 M O S , ocho; modelo 6478, 
talla 2, dieciséis ejemplares, 3, once, 4, 
cinco, 5, siete, 6, uno; modelo 6479, talla 
X S M , quince ejemplares, SN, diecisiete, 
M E D , diez, L G , dos; modelo 6480, talla 
X S M , seis ejemplares, S M , seis, M E D , 
once, L G , dos; modelo 6481, talla 1, ocho, 
2, uno, 3, tres, 4, uno, 5, diez, 6, uno; 
modelo 6482, talla X S M , siete ejemplares, 
S M , diecisiete, M E D , catorce, L G , cinco; 
modelo 6483, talla 6 M O S , ocho ejempla
res; modelo 6484, talla 1, once ejemplares; 
modelo 6485, talla X S M , doce ejemplares, 
S M , cinco, M E D , catorce, L G , cinco; mo
delo 6486, talla P T E , nueve ejemplares, 
S M , trece, M E D , once; modelo 6489, ta
lla G , dos ejemplares; modelo 6501, talla 
2, cuatro ejemplares, 3, dos, 4, doce, 6, 
cuatro; modelo 6503, talla 6, un ejemplar, 
8, uno, 10, diecisiete, 12, quince, 14, diez; 
modelo 6504, talla 7, un ejemplar, 8, tres, 
9, tres, 10, nueve, 11, uno, 12, dieciocho. 
14, catorce, 16, ocho; modelo 6505, talla 
1/2, un ejemplar, 2, dos, 4, nueve, 6, diez; 
modelo 6510, talla 1, cinco ejemplares; 
modelo 6511, talla P T E , veinte ejemplares, 
S M , nueve, M E D , tres; modelo 6512, ta
lla A , diecinueve ejemplares, B, seis, C , 
trece, D , siete; modelo 6514, talla B, die
cisiete ejemplares, C , diecisiete, D , nueve, 
F , dos; modelo 6515, talla P T E , doce 
ejemplares, S M , diecisé is , M E D , catorce; 
modelo 6519, talla P T E , un ejemplar, S M . 
uno, M E D , trece, L G , catorce; modelo 
6520, talla 8, diez ejemplares, 10, veinte, 
12, seis, 14, cinco; modelo 6521, talla 5. 
cinco ejemplares, 7, cuatro, 9, doce, 11, 
cuatro, 13, cuatro; modelo 6535, talla S M , 
dieciséis ejemplares, M E D , quince, L G , 
once; modelo 6536, talla 8, doce ejempla
res, 10, once, 12, dos, 14, diez, 16, diez, 
18, cinco; modelo 6537, talla P T E , siete, 
S M , once, M E D , nueve; modelo 6539, 
talla 10, nueve ejemplares, 14, cuatro; mo
delo 6544, talla 6, cuatro ejemplares, 8, 
doce, 10, trece, 12, doce, 14, diecisé is , 16, 
dieciséis; modelo 6545, talla 6, tres ejem
plares, 8, dos, 10, cinco, 12, tres, 14, tres, 
16, ocho; modelo 6546, talla 1, trece ejem
plares; modelo 6547, talla 6, seis ejempla
res, 8, seis, 10, diecisiete, 12, diecinueve, 
14, nueve, 16, once; modelo 6548, talla 8, 
diecinueve ejemplares, 10, veinticuatro, 
12, diecisiete, 14, ocho, 16, veintiuno; mo
delo 6550, talla 7, cuatro ejemplares, 8, 
cinco, 9, cuatro, 10, diez, 12, nueve; mo
delo 6558, talla 8, cinco ejemplares, 10, 
diecinueve, 12, cinco, 14, dos, 16, siete: 
modelo 6559, talla 5, dos ejemplares, 7, 
doce, 8, tres, 9, dos, 10, uno, 12, doce, 14, 
ocho; modelo 6561, talla A , tres ejempla
res, B, catorce, C , quince, D , ocho; mode
lo 6566, talla P T E , cuatro ejemplares, S M , 
nueve, M E D , dos, L G , cinco; modelo 
6570, talla B, nueve ejemplares, C , dos, E , 
uno, F , ocho; modelo 6571, talla H , siete 
ejemplares, I, once; modelo 6575, talla 
P T E , siete ejemplares, S M , cinco M E D , 
veintiocho; modelo 6578, talla A , cuatro 
ejemplares, B, veinte, C , diecinueve, D , 
nueve; modelo 6582, talla 10, trece ejem
plares, 12, doce, 14, catorce, 16, dos; mo
delo 6587. talla P T E , dos ejemplares, S M , 
cinco, M E D , once; modelo 6597, talla 
P T E , d i e c i s é i s ejemplares, S M , cinco, 
M E D , once; modelo 6598, talla 4, tres 
ejemplares; modelo 6609, talla M E D , 
veinte ejemplares, L G , trece, X L G , cinco; 
modelo 6610, talla 14, veinte ejemplares, 
16, diecinueve, 18, veinte, 20, tres; mode
lo 6612, talla 5, cuatro ejemplares, 7, sie
te; modelo 6613, talla F , seis ejemplares; 
modelo 6615, talla A , veint iún ejemplares, 
B, nueve, C , veintitrés, D , diecinueve; mo
delo 6618, talla 8, dos ejemplares, 10, dos, 
12, siete, 14, once, 16, tres, 18, tres, 20, 
siete, 22, siete; modelo 6619. talla 12, cin-

i A ritorce: m0' 
co ejemplares, 14, nueve, ' ^ c d 7,án
delo 6620, talla 4, dos, ejempla^' ^ d é l o oozu, tana <+, U U Í , -r t r 0 ; i'" 
8, diec isé is , 10, diecisiete, U , c u ^0&\o 
d é l o 6622, talla 1, un ejemplar. 
6623, talla 10, un ejemplar, - 6 0 . 
14, dieciocho, 16, veinte; moaetu 
talla 8, tres ejemplares, 10, dos 12. d" 
ce, 14, dieciocho, 16, veintiuno; tnoo 
6629, talla 10, diez, ejemplares, 12, n g j 
14, veintitrés; modelo 6632, talla 2, <»«* 
seis ejemplares, 3, cuatro, 4, diecinjj* y 

5, quince, 6, once; modelo 6634, UU» ' 
dos ejemplares, 10, nueve, 12, *¡%!j?*t¿ 
diecisiete; modelo 6637, talla p l t ^ L Q 
ejemplares, M E D , cuatro, L G , dos. 
uno; modelo 6646, talla P T E , once ejt 
Piares, S M , trece, M E D , seis; W 
6649, talla 6, un ejemplar, 8, dos. 
trece, 12, dieciocho, 14, trece; j o u . 
6651. talla 16, dos ejemplares, IfcJ ¿ 
modelo 6652, talla 7, dos e j emp« '»» 
dieciocho, 10, diecinueve, doce, P• 
modelo 6657, talla A , cinco ejemp^^ 
B, once, C , cinco; modelo 6659. tallar 
dos ejemplares, S M , cinco W™?,,^ dos ejemplares, S M , cinw ~ J 
M E D , doce, L G , doce; modelo 666/- ' ( J 

6, dos ejemplares, 10, uno. 12, " ¡ J f w 
diec isé is , 16, diez; modelo 6669. tal» ¡ ( | 

quince ejemplares, M E D . diecisiete- , 
veintitrés; modelo 6671. talla P ' 
ejemplares, S M , veintiuno, M E D . v ^ 
dos, L G , veinte; modelo 6672, 
diecisiete ejemplares, M E D . d»eCK 
L G , veintiuno; modelo 6673. talla *• 
ejemplares, 4, diez, 5, uno, 6, veinte, 
d é l o 6674, talla 6, dos ejemplares. 1 • | ( ) 

ce, 12, trece, 14, veinte, 16, uno, ^ 
6675, talla A , ocho ejemplares, B,<_' , ( ) 

modelo 6677, talla 8, tres ejemplar^- ^ 
dieciséis, 12, trece; modelo 6679. .Jj j t r t ; s . 
diecinueve ejemplares, 7, dos, 8. vei 
10, dieciocho; modelo 6680, talla | 4 

siete ejemplares, 10, once, 12. O 1 ' ^ , , . 
tres; modelo 6681, talla 6, dos eje^!» ; 
8, dos, 10, siete, 12, cinco, 14. d^ J() X, dos. 10, siete, i ¿ , ¡^n lar* 5 ; \ e-
modelo 6682. talla 8. ^te f % jerig
once, 14, seis, 16, veintidós. I a f t s , | ü . 
modelo 6684. talla 8, trece ejegi ^ 
doce, 12, nueve; modelo ¿ q ü i t J g 
dos ejemplares, B, ^ f > S . £ u u s c j c i i i u i u i c s , LI, " , 0 / t i l i a ••• 

D , dieciocho; modelo 668b, w ^ • 
ejemplares. 10, dos, 12, , 
16, veinte, 18, nueve; modelo l A cll,> 10, veinte, is, n u c v ^ , •— s < 16. - . 
12, dieciocho ejemplares, 6. 
tro, 20. uno; modelo 6690, « g ^ í j 
ejemplares, 8, dieciséis , 10. o 8 d o s . ' 
d é l o 6691, talla 6, un ejempL r 
seis, 12, tres, 14, seis 16. {rcCc,fp 

6692, talla P T E , doce, SM,, ^ J 
veintitrés , L G , treinta; modt c ü a f C f l W 
7, un ejemplar, 8, veinte •<£ ^ ¡ i t ^ 
cinco, 11, cincuenta V dos. ,a|i«i 

cuatro, 16, once; ^ } ? J ? C . # * £ 
cuarenta y cuatro ejemplar i l a | 0 c. . 
veintisiete; modelo 6 6 9 0 , , 0 

ejemplares, 12, nueve 14. j e r T l p l J 
modelo 6698, talla 8, diecisie e i # £ 
10, diez, 12, dieciséis; ™f¡l%tc¿>$ 
2, doce ejemplares 3, uno, ¡ frX&jfo, 
6, ve int idós ; modelo 670!. 1 
t idós ejemplares. S M , ^'^plar^uo 
talla P T E . treinta y siete ejemF. 0 & 
veinticinco, 

M E D , v e n » - | 0 . rr 
veinticinco, i v n ^ . „i.,res, , v " u» a< 
6703, talla 6, seis ejemP ; ^ & 
12, doce, 14, trece; modt lo , 0 t 
veinte ejemplares 8, y agid-
cuenta y cuatro, 12, cincu flta-t m „». 
cincuenta y cuatro, 10, i e f npU/^i()6. 
6705, talla 8, ^ ^ t a ^ M 
quince, 14. uno, ' « - ^ p i a r e s , ¡ ^ A 
talla 12 1/2, quince eje" -~ ) 7 . a-
ocho, 22 1/2 uno, modek 10, 
treinta ejemplares. 8, ve• h 0 j l«, , r 

cuenta y tres, 12. « ¡ « V d ^ ^ j S 6 ' 
ce; modelo 6708. talla 2. o ^ 
piares, 3. tres 4 catorce ? < ^ 
diecinueve; modelo 670*1 j 4 

piar, 8, veintitrés . 10, ^ % 0 # ¡ » f l 
modelo 6710. talla 7. dos. ¿ , ¡ n t i d o • .... 
treinta v dos, 9. dos. » ü ' d o S e j e < \% 
diez; modelo 6711, talla ¿ ü | 0 , f ^ 
6, doce, 7, dos, 8, dieciocho & 
uno; modelo 6712, <a* la ° ' v c , >2- I* 
ejemplares, 10, treinta y » {t* 
tiocho, 14, treinta, l o , " t a | l a 1 ^ 
veintinueve; modelo 6/1 ¡ | | a s ,. 
ejemplar; modelo 6713, l i n c c . n li
cenciares, 14, ocho. 16. q | 0 i siete. p 

6716 talla 8, un e j e m j » ^ 67»/j &r 
diecinueve, 14, veinte; m ^ e t e . : J piar. 
7, catorce ejemplares, v, u „ el 
ciocho; modelo 6718, tana 
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. ' diez, 12, tres; modelo 6719, talla 6, 
* l e te ejemplares, 10, nueve, 12, siete, 14, 

nce, 16, ve int idós; modelo 6720, talla 8, 
eintidós ejemplares, 10. treinta y dos, 12, 

Jase is , 14, treinta y tres, 16, catorce; 
"odelo 6721, talla 6, diecinueve ejempla-

s ' ° , diecinueve; modelo 6722, talla 4, 
ve e j , n m p , a r < 6 , nueve, 7, dos, 8, diecinue-
eie , c a t o r c e ; modelo 6723, talla 14, un 
£ m P l a r ; modelo 6724, talla 6, veintiséis 

8

J e m P'ares, 8, cuatro; modelo 6727, talla 
n i ( ! f ' 1

n , l c i n c o ejemplares, 10, veinticinco; 
res 6 7 3 0 ' t a l l a P T E - ve int iún ejempla-
del' í ! ' d'ecisiete, M E D , veintiuno; mo
dos0 in 2 ' t a l l a 6 ' cuatro ejemplares, 8, 
6 ? 3 ' '0, seis, 12, tres, 14, siete; modelo 
léis in 7 ' c u a t r o ejemplares, 8, veinti-
mod i C U a l r o ' 1 2 ' diecinueve, 14, cuatro; 
res 7 6 7 3 7 ' t a l l a 2 - diecinueve ejempla-
veim j ' d o s '

 4 - veinticinco, 5, cuatro, 6, 
'nudos; modelo 6738, talla P T E , dos 

veinr a . r e s ' S M < doce, M E D , doce, L G , 
Piar C S ; m o d e , o 6741, talla 8, dos ejem-
cc T í ' ' dieciocho, 12, once, 14, cator-
eíém ¡ t r e s ; m ° d e l o 6742, talla B, catorce 
mod i ' C ' doce, D , cinco, F , cuatro; 
N s ? ° o 4 3 , t a l l a M ' dieciséis ejemplares, 
k'lla S r c n u e v e ' Q< cinco; modelo 6744, 
«nodeh! A - 7 ! , r c e Í n t a ejemplares, S M . cuatro: 
10 v

 4 5 ' t a , l a 8 - cuatro ejemplares, 
dos e , m t , C l n c o ' 12, veintisiete, 14, veinti-
ciemJi ' t r e s ; modelo 6746, talla 5, seis ^mplares, 7 Q c h o 9 d j e 7 , , d o c e ,3; 

cjenl ', e s ; modelo 6748, talla 1/2, un 
c e ', a , r ,

1 dieciséis , 2, dieciséis , 3, quin-
8 ' d " ° u e l ° 6749, talla 4, once ejemplares, 
eiemni m ° d e l o 6750, talla 6, catorce 
¿ a t r o • S ' , 4< "no; modelo 6751, talla 7, 
12 d . e j e m P l a r e s , 8, dieciocho, 10, trece, 
l o ' c a t C , ° c h o ' , 4 ' dos; modelo 6754, talla 
dos Í A > r c e ejemplares, 12, dieciséis , 14. 
eJeiriD! d ° s ; modelo 6755, talla 7, un 
l rcinia 8 ' diecinueve. 10, diecisiete, 12, 
6, tre, y U n o ' 14< , r e s - modelo 6757, talla 
12 e j e r n P'ares , 8, diez, 10, diecisiete, 
lalia 1 ?* ' l 4 ' doce, 16, dos; modelo 6760. 
&, C U a \ ' c u atro ejemplares, 6, dos, 7, tres, 
d i e c ¡ • r o ' 9 . cuatro, 10, veinticuatro, 12, 
í , , 1 4 ' veintiséis; modelo 6761, talla 
U , d * ejemplares, 10, diez, 12, catorce, 
ejem D . C e ; modelo 6765, talla 6, cuatro 
te, 14 [es, 8, dos, 10, diecisiete, 12, vein-

ejemni , e c , s é i s ; modelo 6769. talla 5, dos 
"Piares, 6. 10 treet ve int idós , 7, tres, 8, veinte, 

4> tres; modelo 6772, talla 8, 
tre.n,? mP'ares. 
siete 

e i n t a v m p , a r e s ' , 0 ' t r e i n t a y cuatro, 12. ' la, v 
n Ue V e ] 8

U n o ' 1 4 - treinta y siete, 16, dieci-
X E Q ' diecisiete; modelo 6775, talla 

6 ' un e i ° S ejemplares; modelo 6777, talla 
siete , ¿ e r n P l a r , 8, dos, 10, dieciséis , 12, 
U n e J e m n | C l n c o ; m ° d e l o 6778, talla S M , 

678o t

a i , ¡ M E D < u n o - L G < u n o ; m o d e ' 
dos, 6 ' " a 4, diecisiete ejemplares, 5, 

uno e i n t l c U a t r o , 7, cuatro, 8, catorce. 
Piares ¿ m ° d e l o 6781, talla 6, nueve ejem-

6784 \ q n ' n c e ' 1 0< once. 12, dos; mode-

1 " 'eciséic ' • ' t r e c e ' m 
^ 3 - d o T : S e J e . m P l a 

res, 9, catorce, 11, diez, 
' uno ' n ° e l ° 6 7 9 3 < t a l l a 7 - un ejemplar, 

, r e s eiem ; u n ° : modelo 6796, talla P T E , 
V e i n t i s ie7e P S M < veinticuatro. M E D , 
^«delo 6 7 0 i - G ' ve int idós , X L G , cuatro; 
V < í i n t iunn i« t a l l a 6. veinte ejemplares, 8, 
ve¡nt¡„.. ' l ° \ siete: mode lo 6807. talla 6. tor 

••ucuaV S , e t c : modelo 6807, talla 6, 
ce M 0 ejemplares, 8, nueve, 10, ca-
euatro • ' 1 4 ' s e i s ; modelo 6808, talla 

¡?. cat o r

 e j e m P ' a r e s , 8, cuatro, 10, veinte, 
Í S M trí. • ' t r e c e ; modelo 6809, talla 
n C c"och f? f J e m P l a r e s , S M , veinte, M E D , 
I a 6, cu», ' c a t ° r c e ; modelo 6813, ta-
1 1 5 t-di ° templares, 10, seis; modelo 

d"eein. 1 3 2< nr 

al| a ^ "atro, 6, veintisiete; modelo 6821, 
•' v eint i„ l e t e ejemplares, C , diecisé is , 

e j e r n P l a r e ó m ° d e l o 6822, talla P T E , tres 
TMiticua, ' M ' o n c e < M E D - t r e c e , L G , 
f J e r n Plar R t

 m ° d e l o 6824, talla 6, un 
Utrés 14 6 ' dos, 10, veinticinco, 12, vein-
C U í » t r 0 ej' ^"'nce; modelo 6825, talla 8, 

l r é s 14 8 ' dos, 10, veinticinco, 12, vein-
J i»tro 2¡ ^"'nce; modelo 6825, talla 8, 

V e i n t ¡ C l ¿ e m P'ares , 10, veinticuatro, 12, 
Modelo S ? i , 4 , veinticinco, 16, cuatro; 
[es. 38 v 6 : t a , l a 36, veintiséis ejempla-

r ° - 44' , e , n , l c , n c o , 40, diecisiete, 42, cua-
C j e , T l p í a r - a - r 0 : m ° d e l o 6827. talla 1, tres -uatro; 
n u eve' d
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r e s ' 2 ' veinte, 3. cuatro 4, veinti-
' • V e i n t i s é i s ; modelo 6829, talla 6, 

cuatro ejemplares, 10, once, 12, diecinue
ve, 14, diez; modelo 6830, talla 10, ur 
ejemplar, 12, dos, 14, uno; modelo 6832 
talla 4, ocho ejemplares, 6, veinte, 7, cua
tro, 8, quince, 10, dos; modelo 6833, talla 
P T E , tres ejemplares, S M , veint idós . 
M E D , dieciocho, L G , veintiuno; modelo 
6837, talla 6, tres ejemplares, 8, siete, 10, 
diecisé is , 12, diez, 14, uno; modelo 6838, 
talla 8, tres ejemplares, 10, diecinueve, 12, 
quince, 14, dieciocho; modelo 6839. talla 
12, un ejemplar, 14, uno; modelo 6842, 
talla 10. tres ejemplares. 12. tres, 14, cua
tro: modelo 6844. talla 8, tres ejemplares, 
10, veintiuno, 12, diecinueve, 14. veinti
d ó s , modelo 6847, talla P T E , dos ejempla
res, S M , veinte, M E D , veinte, L G , veinti
d ó s ; modelo 6848, talla S M , veintitrés 
ejemplares, M E D , veintitrés, L G , veinti
cuatro, X L G , dos; modelo 6849, talla 1. 
dieciocho ejemplares. 

Valorado todo ello en la cantidad de 
750.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 17 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 29 de septiembre de 1982; y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 14 de 
octubre de 1982, s e ñ a l á n d o s e como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1/ Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. J Que los l ic i tadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al electo el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5/ Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o u IÍN O U C I A I . de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 21 de 
jul io de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.561) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el proceso registra
do en esta Magistratura de Trabajo, con 
el n ú m e r o 564 de 1981, ejecución n ú m e r o 
349 de 1981, a instancia de María Rosado 
Martínez Javega, contra "Prodemer. So
ciedad Limitada", en el día de la fecha se 

ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir, eléctrica, mar

ca "Olivetti", Lexicon-90 C . 
Una fotocopiadora marca "Minolta", 

Fac. 1.114. 
Dos m á q u i n a s de escribir marca "Oli

vetti", Línea 98. 
Cuatro portáti les de estudio 46. 
Diez mesas y 10 sillas. 
Dos calculadoras marca "Canon", e léc

tricas. 
Cuatro archivadores metál icos . 
Una estantería metál ica. 
Valor total: 450.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 9 de septiembre de 
1982: en segunda subasta, en su caso, el 
día 17 de septiembre de 1982; y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 30 dc 
septiembre de 1982. seña lándose como ho
ra para todas ellas las doce y quince de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá cl deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los l icitadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, cn su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que cn tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió dc tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
cl derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Ríos Rosas, n ú m e r o 25, 
M a d r i d , a cargo de Cayetano (jarcia 
López . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Bou IÍN O U C I A I de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 25 dc 
junio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.495) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

I- DICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros. Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el proceso registra
do en esta Magistratura de Trabajo, con 
el n ú m e r o 376 de 1981. ejecución n ú m e r o 
362 de 1981. a instancia de José Raimun
do Sánchez Valero, contra "Productos 

Benju, Sociedad A n ó n i m a " , en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a públ ica 
subasta, por término de ocho d ías , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que sc subastan 
Un mini ordenador marca " I B M " , sis

tema 5.110.5114, cabeza de disquetas, 
5.110 la memoria central. 

Valorado en 400.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, cl día 9 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 17 de septiembre de 1982; y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 30 de 
septiembre de 1982, seña lándose como ho
ra para todas ellas las doce y quince de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse cl remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los l ic i tadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo dc subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas sc celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo dc subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o administración de los bie
nes subastados, cn la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Antonio López , n ú m e 
ro 59, a cargo de Agust ín Acedo. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico cn general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en cl Boi 1 T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento dc lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 25 de 
junio de 1982.—El Secretario (Eirma-
do).—El Magistrado dc Trabajo (Firma
do). (C—1.496) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

IDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el proceso registra
do en esta Magistratura de Trabajo, con 
el n ú m e r o 2.093 de 1980, e jecución n ú m e 
ro 27 de 1981, a instancia dc Tomasa 
Indiano Aleson, contra Alejandro Pascual 
Burgos, en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a públ ica subasta, por término 
de ocho d ías , los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un v e h í c u l o marca "Renault 12". ma

trícula M-.3664-N. 
Valorado en 175.000 pesetas. 
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Condiciones dc la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 9 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 17 de septiembre de 1982; y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 36 de 
septiembre de 1982, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce y quince de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1/ Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que cn caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad dc ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Antonio Vicent, núme
ro 59. Madrid, a cargo de Alejandro Pas
cual Burgos. 

Y para que sirva dc notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAI de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 25 de 
junio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.497) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.229 de 1981. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de Es
peranza Berzal García, contra Carmen 
Sánchez Serrano, sobre despido, con fecha 
25 de junio dc 1982 se ha dictado I. N . R „ 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta; por recibido el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón, y 
de conformidad con lo establecido en los 
artículos 208 y siguientes de la ley de 
Procedimiento Laboral, cítese a las partes 
dc comparecencia, señalándose a tal efec
to la audiencia del dia 6 de septiembre de 
1982, a las doce treinta horas de su maña
na, en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura.—Lo mandó y firma Su Seño
ría ilustrísima; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Car
men Sánchez Serrano, advirtiéndole que 
el resto de las notificaciones se harán por 
estrados, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid , a 25 de junio de 
1982 — E l Secretario habilitado, Juan A . 
García Viscarret. 

(B.—7.563) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Ruiz Bru-
net y Antonio Márquez Trigo, contra 
"Parking Servicios, Sociedad Anónoma" , 
Nicolás Sampedro Martín y Fondo de G a 
rantía Salarial, en reclamación por despi
do, registrado con el número 1.246 de 
1981, se ha acordado citar a "Parking 
Servicios, Sociedad Anón ima" y Nicolás 
Sampedro Martín, en igonorados parade
ros, a fin de que comparezcan el día 6 de 
septiembre de 1982, a las doce cuarenta y 
cinco horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra N , de esta Magistra
tura de Trabajo número 13, sita en la 
calle Orense, número 22. debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na lepalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Parking 
Servicios, Sociedad A n ó n i m a " y Nicolás 
Sampedro Martín, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Boi i l i s 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 6 de julio de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.—7.819) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de de José Castellote 
Castellote, contra "Canadá Madrid, So
ciedad Anónima" , Ana García Arias y 
Fondo de Garant ía Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 610 de 1982, se ha acordado citar a 
"Canadá Madrid, Sociedad Anón ima" y 
Ana García Arias, en ignorados parade
ros, a fin de que comparezcan el día 7 de 
septiembre, a las diez treinta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra N , de esta Magistratura de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Canadá 
Madrid, Sociedad Anón ima" y Ana Gar
cía Arias, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el Bol i n \ ()i « IAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 5 de julio de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (firmado). 

(B.—7.816) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pilar Caballero de 
la Iglesia y Eloy Ruiz de Loizaga Pérez, 
contra "Productos Químicos Brikensa 
Madrid, Sociedad Anón ima" y "Brikensa 
España, Sociedad Anónima"*, cn reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 622 de 1982, se ha acordado citar a 

"Productos Químicos Brikensa Madrid, 
Sociedad Anón ima" , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 7 de 
septiembre de 1982. a las doce quince 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Produc
tos Químicos Brikensa Madrid, Sociedad 
Anónima" , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 5 de julio de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.—7.817) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Víctor Chinchón 
de la Fuente y otro, contra "Sociedad 
General Española de Electrodomésticos, 
Sociedad Anónima" , interventores judi
ciales y Fondo de Garant ía Salarial, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 62 de 1982, se ha acordado 
citar a "Sociedad General Española de 
Electrodomésticos, Sociedad Anón ima" y 
a Adolfo Cremades Mi ra , interventor ju
dicial, en ignorados paraderos, a fin de 
que comparezcan el día 7 de septiembre 
de 1982, a las doce treinta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra N , de esta Magistratura de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
dc que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Socie
dad General Española de Electrodomésti
cos, Sociedad Anón ima" y al interventor 
judicial Adolfo Cremades Mira , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el Boi i IÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de julio de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.—7.818) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

I DICTO 

Don Fernando Bermúdez dc la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Rosa Sagúes 
Cifuentes, contra "Prestación de Servicios 
a la Construcción, Sociedad Limitada" y 
Fondo de Garant ía Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 372 de 1982, se ha acordado citar a 
"Prestación de Servicios a la Construc
ción. Sociedad Limitada", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
7 de septiembre de 1982, a las diez quince 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad

vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Presta
ción de Servicios a la Construcción, Socie
dad Limitada", se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón dc anuncios. 

Madr id , a 5 de julio de 1982.— El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

( B . - 7 . 8 2 I ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

E>on Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo , con los números 2.313-6 de 1980. eje
cución número 205 de 1981, a instancia 
de María Teresa Mancebo de la Cruz y 
otros, contra Raúl Paseiro Martínez, en ei 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos mesas de despacho, de madera, 

con cuatro sillas, 20.000 pesetas. 
Un frigorífico marca "Edesa". l ' - , K W 

pesetas. . 
Una máquina eléctrica, digo maniia,-

de escribir, marca "Hispano Olivetti • 
25.000 pesetas. 

Total: 60.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo, en pr 
mera subasta, el día 13 de septiembre v 
19X2; en segunda subasta, en su caso, 
día 20 de septiembre de 1982, y en tera ' 
subasta, también en su caso, el día Z ' « 
septiembre de 1982. señalándose como ne 
ra para todas ellas las doce de la mañana, 
y se c e l e b r a r á n bajo las condicione 
siguientes: 

1 J Que antes de verificarse el rema 
Podrá el deudor librar sus bienes, pa£«»' 
do principal y costas; después de celera 
do, quedará la venta irrevocable. . 

2 a Que los licitadores deberán depo^ 
tar previamente en Secretaría o en 
establecimiento destinado al efecto el 
por 100 del tipo de subasta. r . 

3. a Que el ejecutante podrá tomar p» 
te en las subastas v mejorar las pos'1 1 ' 
que se hicieren, sin necesidad de consiga 
depósito. r 

4. a Que las subastas se celebraran P£ 
el sistema de pujas a la Mana y no 
admitirán posturas que no cubran las 
terceras partes del tipo de subasta, adji 
candóse los bienes al mejor postor. 

5. " Que la primera subasta tendrá t 
mo tipo el valor de tasación de los WC" 

.--^.o en su <-a 

ia* 

6. a Que en segunda subasta. J c | 

. los bienes saldrán con rebaj< 
por 100 del tipo de tasación. ^ f u e se 

7. a Que en tercera subasta, s | I , 
necesario celebrarla, los bienes* rnei° r 

sujeción a tipo, adjudicándose r a S 

postor, si su oferta cubre las tu p . l i ; 1 

partes del precio que sirvió dt ' ^ra
la segunda subasta, ya que en ¡¿ f l del 
rio, con suspensión de la apro .|(> 
remate, se hará saber al deudor c 
ofertado para que en el P , a / * a n d o a 

días pueda librar los bienes P / ^ c | 0 r C la 
deuda o presentar persona que 
postura última, haciendo el dep s a | v o 

8. a Que, en todo caso, que ,„ | l 
el derecho de la parte actora u ^ p | L -
adjudicación o administración ^ |gs 
nes subastados, en la forma e \ e-
condiciones establecidas en ia 
gislación procesal. , e r a c a " ' 

9. a Que los remates podran 
dad de ceder. - n t icp , , s l 1 ' , ' 

Los bienes embargados esu»^ ^ % % 0 je 
dos en Campanar, número i% 
Raúl Paseiro Martínez. ¡ ó n a l P 1 ' ; 

Y para que sirva de not i f ica^ J e e S t c 
blico en general y a las Pj»^ q t f e WÍ* 
proceso, en particular, una 
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'^Provin Í C a d ° E N E L B O L E T Í N OFICIAL, de 
b l e c ¡ d o

 c , a y en cumplimiento de lo esta-
e X D J H

e n a vigente legislación procesal, 
Junio d

 e Puen te en Madrid, a 23 de 
d o j ^ p , ^ 1 9 8 2 — E l Secretario (Firma
do). 1 M a 8 ' s t r ado de Trabajo (Firma 

(C—1.464) 

M A N t I , S J , R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

F DICTO 
u ° n Francisco Requejo Llanos, Magistra-

J? d e Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago 

saber: Que en el procedimiento 
. estrado en esta Magistratura de Traba
ron el número 1.663 de 1980, ejecución 
^ m

r

e r o 87 de 1981, a instancia de M a n a 
u J ^ m e n Expósito Cordero, contra Jo
ta t s t e b a n Martín, en el día de la fecha se 
^ ¡ n o d ^ 0 S a c a r a Pública subasta, por 
«nb*:i™ 0 c h o días . los sipnientes bienes eniba 
¡ C d eman dd° H 0 0 " 1 0 d e p r o P i e d a d de la par-

a s i g u i ó . ' c u y a relación y tasación es 

tas, los siguientes bienes 

luiente; 

Peset 

Bí ef*es que se subastan 

? C C r i s ? a ? a i e d ? n d a ' metálica, c o n t a p a 

9». de 110 centímetros, 26.000 

1 0 0 Por% en a de centro, rectangular, d 
Uña" 5 0 centímetros. 15.000 pesetas, 

centim ? C s a c u a d r a d a , de madera, de 100 

resPai j ° sillas metálicas con asiento y 
U n tr° l a p i Z a d o , 6.000 pesetas. 

lo s ta n ° ' c o m p u e s t o de cuatro módu-
Un M d ° S e n t e l a < 1 0 0 0 0 Pe^tas. 

de . R e v i s o r portátil en blanco y negro. 
P e s e t a P U l g a d a ^ m a r c a " E l b e " < 1 4 0 0 0 

T o t a ' - - 76.000 

¡¡ e s l ^ ^ ' ^ r en la Sala de audiencias 

H ^ e n ¿ ' e l d í a 13 de septiembre de 
, a 2 0 d p , e g u n d a subasta, en su caso, el 

Cpndici 
Pesetas. 

°nes de la subasta 

sub, asta ^ e p

L

t l e m b r e de 1982. v en tercera 

r P l i e nibre^ , é n e n s u c a s o - e l d í a 2 7 d e 

a Para ton e , 9 8 2 - señalándose como ho-v a ton- t ' 3 t | " 
i S e cpi„u a s e l l a s las doce de la mañana 

^ r a r á n baji 

Porj- ^ u e 

' c cel K , A ; 

S | g u ' en t e s

C r a r a n bajo las condiciones 

1 ~ r a el de 3 H t C S d e verificarse el remate 
d° P r i n c i D i i ° r l i b r a r s u s b i e n e s < P a g a n ' 
°; Müed a¿ fV C o s t a s - después de celébra

la Quel . V C n t a ' revocable. 
rCÍ Previ-,m l l c l t a d o r e s deberán deposi-
n a b , c c i m , ! í e n i e e n Secretaría o en un 

í l Q 0 de ? t o destinado al efecto el 10 
t e 3 ' Q u e e í P ° d e s u b a ^ a -
q j n ' as s u h . e J C C U t a n t e p o d r a t o m a r P a r " 

h i c i e r e

a s t a s y m e J o r a r las posturas qu e 

de sin necesidad de consignar Pósito 

1 * W m l a s s u b a s t a s se celebrarán por 
t i t i r a ! ? d e p u j a s a , a , l a n a y n ° S C 

t e r c e r a s

 p o s t U r a s que no cubran las dos 
endose P a r t C S d e l t i p o d e subasta, adjudi-

5 , 'os bienes al mejor postor. 
t i D ( ; U , e l a primera subasta tendrá co-

6. a O V a l o r de tasación de los bienes, 
los h" 6 C n s e gunda subasta, en su ca-

P«r |()() ! c n e s saldrán con rebaja del 25 
7. * G

U e l l 'Po de tasación. 
n C c c s ^ r i l U e , e n tercera subasta, si fuese 
S uJeció n . J

C C ! e b r a r l a ' l o s b i e n e s saldrán sin 
Postor 

Pan< 
l l Po , adjudicándose al mejor 

-ie s d

S l , S u oferta cubre las dos terceras 
a S cRun i p r e c i o °«ue sirvió de tipo para 

r»o, c " ü a subasta, va que en caso contra
s t e S u s p e n s i ó n de la aprobación del 
•lertyj S e n a r á saber al deudor el precio 

dias D u H

p a r a que en el plazo de nueve 
los bienes pagando la 

Pos t U r

 p resentar persona que mejore la 
8.' "'uma, haciendo el depósito legal. 

«1 dereeh C n t o d o c a s o ' ° « u e d a a s a , V O 

a d j ü d i . .dc la parte actora de pedir la 
> s M i h C 1 ° n ° a dminis t rac ión de los bie-
C f ) ^ d i c i r f S t a d o s ' en la forma y con las 
* ' S C n n C S establecidas 

9 - t l 0 £ Procesal. 
d a d d l , ^ u ' r l o s remates podrán ser a cali

los C C • 
e n

b l í n i e S embargados están deposita-
Y P a

 l s , a s Cíes, número 25, quinto. 
V j J 1 q U e s i r v a de notificación al pú-

general v a las partes de este 

is en la vigente le-

proceso, en partícula 
sido publicado en el 
la provincia y en cum 
blecido en la vigente 
se expide el presente 
j u n i o de 1982.—El 
do).—El Magistrado 
do). 

r, una vez que haya 
BOLFTÍN OFICIAL de 
plimiento de lo esta 
legislación procesal 
en Madrid, a 23 de 
Secretario (Firma 

de Trabajo (Firma 

(C—1.465) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

ra-
de 

to 

la 

Don Francisco Requejo Llanos, Magist 
do de Trabajo número 14 de los 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimien 

registrado en esta Magistratura de Trab 
jo, con los números 2.450-1 de 1980, ej 
cución número 64 de 1981, a instancia de 
Luis Angulo Bausán y otro, contra Fra 
cisco Valcárcel Velázquez, en el día de 
fecha se ha ordenado sacar a pública su 
basta, por término de ocho días, los si 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una pul idora de dos H P . , 150.000 

pesetas. 
Una máquina de taladrar marca " C o m -

b i " , 75.000 pesetas. 
Total: 225.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 13 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 20 de septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 27 de 
septiembre de 1982, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce de la mañana , 
y se c e l e b r a r á n bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadóres deberán deposi
tar previamente cn Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. J Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación dc los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Amador Valdés, número 8, a car
go de Francisco Valcárcel Velázquez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o u IÍN OIKIM . de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 23 de 
junio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). (C—1.466) 

M A G I S T R A r U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 1)1 M A D R I D 

F DICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número exhorto 52 de 1978, de 
Valencia, a instancia de Manuel Barona 
Portóles, contra "Clef, Sociedad Anóni
ma", en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Urbana.—Vivienda de una planta, con 

nave industrial interior en calle Vinca, 
número 12, de esta capital. La vivienda 
consta de cinco habitaciones, de las cua
les tres son exteriores, cocina, aseo y dos 
pasillos; la nave industrial es interior y 
está separada por un patio de la finca, en 
el cual tiene su entrada y ventanas. Todo 
ello está edificado sobre una porción de 
terreno de 289 metros 82 decímetros cua
drados, ocupando los edificios 186 metros 
77 decímetros cuadrados, destinado el res
to a patio. Linda: al frente, al Oeste, en 
línea de 12 metros 98 centímetros, con 
dicha calle; al Sur, en línea de 27 metros 
70 centímetros, con finca; al Norte, en 
línea quebrada compuesta de cuatro rec
tas de un total de 29 metros 65 centíme
tros, con finca, y al Este, en línea de 11 
me t ros 98 c e n t í m e t r o s , con f inca, 
9.681.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 13 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 20 dc septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 27 de 
septeimbre de 1982, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce de la mañana , 
y se c e l e b r a r á n bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo cl valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que. en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLFTÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 23 de 

jun io de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.467) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 3.377 dc 1977, ejecución 
número 14 de 1979, a instancia de Hermi
nia Guerrero Díaz, contra sala de fiestas 
"Los Centauros", Angel Luis González 
Rodríguez, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un amplificador marca "Vie ta" , A -

3024, 32.000 pesetas. 
Una pletina marca " A . R. S.", modelo 

C D C 4010, 27.000 pesetas. 
Dos baffles sin marca visible, 10.000 

pesetas. 
Una caja registradora, manual, marca 

" A d w e l " , 7.000 pesetas. 
Tres ventiladores marca "S . P." , mode

lo Tropical. 7.500 pesetas. 
Un armario frigorífico en acero inoxida

ble. 28.000 pesetas. 
Total: 111.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 13 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 20 de septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 27 de 
septiembre de 1982, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce de la mañana, 
y se c e l e b r a r á n bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación dc los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por KM) del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en San Joaquín , número 9, a cargo de 
Tomás Gómez Bonet. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez. que haya 
sido publicado en el B o u IÍN OÍ K IAI de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido cn la vigente legislación procesal. 
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se expide el presente en Madrid, a 23 de 
junio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.468) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos. Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que cn el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el n ú m e r o 116 de 1981, e jecuc ión 
n ú m e r o 197 de 1981, a instancia de Estre
lla Horcajuelo de Paz y otros, contra H i 
lario Félix G ó m e z M o ñ o v a s , en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a públ ica 
subasta, por término de ocho d ías , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Seis secadores e l é c t r i c o s "Henry", 

150.000 pesetas. 
Veint ic inco sillones de peluquería , 

600.000 pesetas. 
Ocho espejos de un metro aproximada

mente, 40.000 pesetas. 
Total: 790.000 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, cl día 13 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 20 de septeimbre de 1982. y cn tercera 
subasta, también en su caso, el d ía 27 de 
septiembre de 1982, s eña lándose como ho
ra para todas ellas las doce de la m a ñ a n a , 
y se c e l e b r a r á n bajo las condiciones 
siguientes: 

1. * Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después dc celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los l ic i tadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes dcl tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. ' Que la primera subasta tendrá co
mo tipo cl valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo dc tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
cl derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Silva, n ú m e r o 22, a cargo de 
Eva María Angeles Gi l . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o u IÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 23 de 
junio de 1982.—El Secretario (Firma
do) __FI Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.471) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra 
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el exhorto n ú m e r o 36 de 1981, de 
Alicante, a instancia de Encarnac ión Mar
tínez Petrusa, contra " N u t r ó n i c a , Socie 
dad A n ó n i m a " , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica subasta, por tér 
mino de ocho d ías , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par 
te demandada, cuya relación y tasac ión es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos bancos de trabajo de e lectrónica 

con sus herramientas correspondientes, 
150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 13 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 20 de septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 27 de 
septiembre de 1982. s e ñ a l á n d o s e como ho
ra para todas ellas las doce de la m a ñ a n a , 
y se c e l e b r a r á n bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después dc celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los l ic i tadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o ert un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema dc pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo dc tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió dc tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que cn el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, cn todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admini s trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Puerto Rico, n ú m e r o 27, a cargo 
de Juan Luis Remiblas. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O I I T Í N OIKIM de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide cl presente en Madrid, a 23 de 
junio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.472) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 dc los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba

jo, con el n ú m e r o 609 de 1981, e jecuc ión 
n ú m e r o 247 de 1981, a instancia de C á n 
dido Barjas Tél lez , contra "Inhsa, Socie
dad Limitada", en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica subasta, por tér
mino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasac ión es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a m á q u i n a de escribir eléctrica, 
"Olympia", 29.000 pesetas. 

Una m á q u i n a de escribir marca "Hispa-
no-Olivetti". modelo Lexicón 80, 11.000 
pesetas. 

Tres mesas de oficina, de madera, con 
patas metál icas , 9.000 pesetas. 

U n a mesa de d i b u j o , m e t á l i c a , 
"Laxter", de un metro, 18.000 pesetas. 

Total: 67.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día el día 13 de septiem
bre de 1982; en segunda subasta, en su 
caso, el día 20 de septiembre de 1982, y 
en tercera subasta, también en su caso, el 
día 27 de septiembre de 1982, s eña lándose 
como hora para todas ellas las doce de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los l ic i tadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por KM) del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujec ión a tipo, adjud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo dc nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Clara del Rey. n ú m e r o 43. a cargo 
de José Luis Llamas Diez. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o u IÍN OUCIAI de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 23 de 
junio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.473) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha cn el proceso 
seguido a instancia de Fernando Peña 
Cervera y otro*?, contra R a m ó n Bayano 
Fernández , en rec lamación por despido. 

registrado con el n ú m e r o 504 de 1982, se 
ha acordado citar a R a m ó n Bayano Fer
nández , en ignorado paradero, a fin " e 

que comparezca el día 7 de septiembre de 
1982, a las nueve cuarenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de c o n c i l i a c i ó n y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

V para que sirva de c i tac ión a Ramo" 
Bayano F e r n á n d e z , se expide la presenu 
cédu la . para su publ i cac ión en el BOLETÍN 
D i K IAI de la provincia y co locac ión en e 
tablón de anuncios. pi 

Madrid, a 17 de junio de 1982.—ti 
Secretario (Firmado).—El Magistrado ae 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.368) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, ^af^"¿e 

do de Trabajo n ú m e r o 14 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d * 

da en el día de la fecha en e l P e r 
seguido a instancia de C o n s t a n t i m ^ ^ 
nández Marcos, contra "Proyectos. „ ^ 
nac ión y Montajes, Sociedad Anóniín ^ 
otro, en rec lamac ión por resoluc ^ 
contrato, registrado con el número - ^ 
1982, se ha acordado citar a '/¿fofai-
I luminac ión y Montajes, Sociedad ^ e 

ma", en ignorado paradero, a "jn ^ ^ 
comparezca el día 7 de septiernore, 
nueve cuarenta horas de su manan • K . ¿ n 

la ce lebrac ión de los actos de concni f 

y, en su caso, de juicio, que tendrá \ i i -
en la Sala de Vistas, letra L , de esi» ^ 
gistratura de Trabajo n ú m e r o H . . 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debieriid o 
parecer personalmente o m e d í a m e p»* ^ 
na legalmente apoderada, y con 1 j c f g e, 
medios de prueba de que intente y 0 . 
con la advertencia de que es única 
catoria y que dichos actos no se su• j ¡ a . catona y que dichos actos n ° s¡ stenci»' 
rán por falta injustificada de a s „ r 0 y C C -

i para que sirva de citación a r 
s. I luminac ión y Montajes. ' c j u | a . 

A n ó n i m a " , se expide la P r c s ^ ( ) , K i\> 
para su publ i cac ión en el Boi i ' , _ h i ó n 

tos 

para su publ i cac ión en el B"i . t a P | ó n 
de la provincia y c o l o c a c i ó n en 
de anuncios. . Q o ' > — E ' 

Madrid, a 23 de junio de i « • d e 

Secretario (Firmado) . -EI Magistra 
Trabajo (Firmado). ^ ^ ^07) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J 
N U M E R O 14 D E M A D R , M 

EDICTO . R A . 

Don Francisco Requejo Llanos. d e 

do de Trabajo n ú m e r o 14 o e 

Madrid y su provincia. ^ j ( . t a . 
Hago saber: Que por p r o v i d e n c i a ^ 

da en el día de la fecha 0 , 1 L ' F chic 3 

seguido a instancia de S A N , 1 ; L J - j Anón'' 
Checa, contra " I A L - V 3 , Sociedaa ^ 
ma" (Boite Discoteca), en rec1

 flúfnero 
por cantidad, registrado c o n ^ . . J A L -
770 de 1982, se ha acordado cita' ¡ s C O t e-
V3, Sociedad A n ó n i m a " ( B o , l f L j c qi^' 
ca), en ignorado paradero, a fos 
comparezca el día 7 de septumm ^ p a -
nueve cincuenta horas de su ma ^lia
ra la ce lebrac ión de los actos ae 
c ión v, en su caso, de juicio, qu d c 

lugar en la Sala de Vistas, letra ^ s | t a 

Magistratura de Trabajo n u % c jchi^' l J t ' 
en la calle Orense, n ú m e r o ¿ A m e diau , t " 
comparecer personalmente ° ,„ to-
persona legalmente apoderada, j ¡ ( j t e n te 
dos los medios de prueba de q e $ u ni-
valerse, con la advertencia ele <-\ s se
ca convocatoria y que c u c h o s

s ( ' l | , t a d a t , L" 
s u s p e n d e r á n por falta m j u s 

asistencia. A r 1 a "1AL* 
Y para que sirva de citación * ^ 

V3, Sociedad A n ó n i m a 
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p u ¿i: e e x Pide la presente cédula, para su 
Prov¡n C 1 ° N E N E L B O L E T Í N O F I C I A L de la 
a n uncios y c o l o c a c i o n e n e l , a b , o n d e 

\*¡£í¿¡íi a 6 de julio de 1982.—El Secre
t o í ¿ l r m a d ° ) — El Magistrado de Tra-
^ J 0 (Firmado). 

(B.—7.670) 

A S S T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 14 D E M A D R I D 

Don F ' D K T O 

d 0 " ¡ a n c j s c ° Requejo Llanos, Magistra-
MaH , r a b a i ° número 14 de los de 
^ d d r ' d v su provincia. 

da e

a

n

8 ° s a b e r : Q u e por providencia dicta-
*guidn

 d í a de la fecha en el proceso 
Mcrnánd l n s t a n c i a de Pedro Berlanga 
Radian Z ' C O n t r a "Lavander ía Industrial 
r ecl a n i

 a : Sociedad A n ó n i m a " y otro, en 
"4 núm P

C , ° n p o r despido, registrado con 
t i i a r a ; í . 0 5 3 1 de 1982, se ha acordado 
V>ciedad A V A - N D E R Í A

 I r>dustrial Guadiana, 
r ° ' a fin A n o n i m - a " . e n ignorado parade-
^Ptiemb q U e c o m p a r e z c a el día 7 de 
de s u m . 5' a las nueve cincuenta horas 
a c to s de n a n a ' P a r a l a celebración de los 
Juicio c °nciliación y, en su caso, de 
vistas i f t e n d r á n lugar en la Sala de 
I r a o a i o n ' L , de esta Magistratura de 

n ú r n c r U l ? ? r ° 1 4< s i t a e n l a c a l l e ° r C n ' V ) n a i m e ° 2 A debiendo comparecer per-
l t aPoder Í° m e d >ante persona legalmen-
P^eb a d

 d d a - y con todos los medios de 
^ n c i a V 1 ^ i n t e n t e valerse, con la ad-
? U e dichn q u e e s ú n i c a convocatoria y 

l l a i n i . . ? , S r a c t o s n o s e suspenderán por 
A YPara U l c a d a de asistencia. 

r i a I n d , q U C S l r v a d e citación a "Lavan-
n"na" " u s l r i a l Guadiana, Sociedad Anó-
NU Publir e * P , d e l a presente cédula, para 
'* P r ° v i n r C 1 ° n e n E L BOLF.TÍN O F I C I A L de 
4 r , U n c io s

 y C o , ° c a c i ó n en el tablón de 
^adriri o 

• "" <Fir^a ? d e J u l i o d e 1982.—El Secre-
J ° ( F ' r r n l a d o )

) ~ " E 1 M a 8 i s t r a d o d e T f a ~ 

(B.—7.871) 

A N ¿ M F n J V R A D E T R A B A J O 

do 

t R 0 14 D E M A D R I D 
h r a . EDICTO 

¡? d e ? S ¡ R e c l u e j o Llanos, Magistn 
a c l r i d v t a j o número 14 de los d 

d a

H a 8 o ' s a u S U p r o v i n c i a 
N e l ^ Q u c 

ra-
de 

' Q l a de 1 P ? r P r o v i d e n c i a d Í C t a " 
m. 0 a in t̂ fecha en el proceso 

W a 6 ° v « , n c i a d e Nicolás Caballero 
< V e rde?on S ' C O n t r a "Gar -Ver" , en 
]m ° ' reek, U r a n < en reclamación por 

A S e h a a ; r a ° C o n e l número 541 de 
r«d, g e | Vern d a d o c i t a r a "Gar -Ver" , 

[°' a fin d ° D u r á n < e n ignorado pa-
jp , iembr#. H U c comparezca el día 7 

S u rnañ 3 ' a s n u e v e cincuenta ho-
d q o s de " a n a ' P a r a l a celebración de 

' que t ' 0 n . c , , | a c i ó n y, en su caso, de 
í letra 1 a n l u 8 a r e n >a Sala de 

* n? J O núm P p , ! e s t a Magistratura de 
O m e r o 22 H u s i t a e n l a c a l l e ° r e n " 
* an e n t e o ' ^ b l e n d o comparecer per-
P n j r k ^ r a d a d , a m e persona legalmen-
v a d e uuo'V C O n t o d o s l o s medios de 
V " ¡ c ' a de Q U ' n i e n t 5 v a ' e rse , con la ad-
í*lt

 d l c h o s

 e e s "nica convocatoria y 
V ' n J u Mif ip Q í S n o s e suspenderán por 

V P a r a que a d e a s i í ^ n c . a . 
W e n A n p l , S v V a d e citación a "Gar -
< j¡ e s e n t e

 V e r d e j o Duran, se expide 
^ C , . ) L ' IÍN Q u l a - Para su publicación en 

VI e n el f J S t L d e l a Provincia v colo-
C ^ r i d , a K l o . n d e anuncios. " 
C / í i r m a l í J U ' i o d e 1982.—El Secre-

( F i C d o ) E l M a 8 i s t r a d o de Tra-

(B.—7.873) 

^ A G I S T D ~^ 
N U M F R n V ? A D E T R A B A J O 

K t R 0 15 D E M A D R I D 

A ^ a r u E D , C T O 

do JT , 0 s de la u 
M a H • T r a b J ; . . a C a ñ e t e - Magistra-
li l d y u ° n u m e r o >5 de los de 

tkH*go saK p r o v , n c i a . 
i ' '*>cr (i 

^Ui5 f t

c l día d e L P ? r P r o v i d e n c i a dicta-
a ¡ns tanV a

J

f e c h a en el proceso 
rancia de Elisa Martín Sanz, 

contra "Internacional de Ionización, So
ciedad Anón ima" , y Fondo de Garant ía 
Salarial, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 591 de 1982, se ha 
acordado citar a "Internacional de Ioniza
ción, Sociedad Anónima" , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
3 de septiembre, a las once horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra J , de esta Magistratura de Trabajo 
número 15, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Interna
cional de Ionización, Sociedad Anónima" , 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B o u TÍN O F I C I A L de la pro
vincia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madrid , a 6 de julio de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.—7.672) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

K DICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Carmen 
Martín Martín, contra Juan José Suárez 
Romero y Fondo de Garant ía Salarial, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 621 de 1982, se ha acordado 
citar a Juan José Suárez Romero, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 7 de septiembre, a las once horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra J , de esta Magistratura de 
Trabajo número 15, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
José Suárez Romero, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B O L L -
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 13 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.058) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mateo Sáez Fernán
dez, contra "Piedra Artificial Redondo, 
Sociedad Anónima" , y Fondo de Garan
tía Salarial, en reclamación por despido, 
registrado con el número 618 de 1982, se 
ha acordado citar a "Piedra Artificial Re
dondo, Sociedad Anónima" , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
7 de septiembre, a las once horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de concüiación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra J , de esta Magistratura de Trabajo 
número 15. sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Piedra 
Artificial Redondo, Sociedad Anón ima" , 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 13 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.059) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

F DICTO 

Don Conrado Durántez Corral , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Segovia 
Blázquez, contra "Norma, Sociedad Anó
nima", y otros, en reclamación por despi
do, registrado con el número 615 de 1982, 
se ha acordado citar a Pilar Zazo Cros, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 1 de septiembre, a las nue
ve y treinta y cinco horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra P. de 
esta Magistratura de Trabajo número 16, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se le cita para el mis
mo día y hora a la referida parte deman
dada, para la práctica de confesión judi
cial, con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada, podrá ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. Se pone en conocimiento de la 
referida parte demandada, que tiene a su 
disposición en la Secretaría de esta Magis
tratura, copia de la demandada presen
tada. 

Y para que sirva de citación a Pilar 
Zazo Cros, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el Boi i i í \ O F I C I A L 
dc la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 20 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.459) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

F DICTO 

Don Conrado Durántez Corral . Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 3.792 de 1981, ejecución 
número 51 de 1982, a instancia de Fernan
do de Fuentes Rodríguez, contra "Zafer, 
Sociedad Anón ima" , en el dia de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos máquinas de escribir, eléctricas, 

" I B M " , Service, sin número visible. 
90.000 pesetas. 

Una M á q u i n a de escribir, eléctrica, 
"Olivet t i" . Lexicón 90-C, número E-18-
207-3036, 40.000 pesetas. 

Una máquina de escribir "Olivet t i" Edi
tor 4, número 531858, eléctrica, averiada, 
12.000 pesetas. 

Dos archivadores, metálicos, de cinco 
cajones, de 1,40 por 0,60, color gris, 
20.000 pesetas. Una fotocopiadora " O l i 
vetti", copia 405. sin número visible, con 
avería, 68.000 pesetas. 

Una fotocopiadora "Xeros" , 3100 Se
rial número 553464. 82.000 pesetas. 

Una calculadora "Bourroughs". núme
ro 321108, 20.000 pesetas. 

Una calculadora "Bourroughs", núme
ro 16767912, 20.000 pesetas. 

Una maquina de escribir, manual, " O l i 
vetti", 1689792, 18.000 pesetas. 

Una máquina calculadora "Monroe" , 
número 131413, 20.000 pesetas. 

Una máquina calculadora "Rincomae. 
número 1000, F. número 747652, 12.000 
pesetas. 

Dos mesas, metálicas, con tapa de fór
mica de la "Casa Vives", una con seis 
cajones y otra con tres, 11.000 pesetas. 

Dos archivadores, metálicos, con cuatro 
cajones, beige y verde, 18.000 pesetas. 

Dos archivadores, metálicos, con seis 
cajones, color gris, 22.000 pesetas. 

Una calculadora "Olivet t i" , 58, número 
3614516. 21.000 pesetas. 

Una mesa de despacho con tapa de 
fórmica y cuatro cajones, 22.000 pesetas. 

Un archivador, metálico, de ocho cajo
nes, 15.000 pesetas. 

Importe total de la tasación, 527.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 28 de septiembre de 1982; y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 5 de 
octubre de 1982, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad dc ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la Carrera de San Jerónimo, núme
ro 29, a cargo de María Jesús Juega 
García. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 23 de 
jun io de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.443) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, a instancia de José María Fernández 
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Vara, contra Ana María Iriarte Zuazna-
bar y José Luis Iriarte Zuaznabar, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de veinte 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Urbana: Piso sito en la plaza Mayor, 

número 9, piso 2o, con fachada a la calle 
Cuchilleros, ocupa una superficie de 45 
metros cuadrados con 43 decímetros, 
consta de tres habitaciones, cocina y cuar
to de baño. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de los de Madrid, 
finca número 27.426, inscripción primera, 
folio 151, tomo 1.277 del archivo 549 de 
la sección tercera. Couta de participación 
10 enteros con 36 centésimas por ciento. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 28 de septiembre de 1982; y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 5 de 
octubre de 1982, señalándose como hora 
para todas ellas las trece de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1/ Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los' bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

10. Los autos y certificación del Regis
tro están de manifiesto en Secretaría, to
do licitador aceptará como bastante lo 
que de ellos resulte, las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O I I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 23 de 
junio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do)- (C—1.444) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 1.721 de 1981, ejecución 
número 178 de 1981, a instancia de Javier 
Carlos Catalina Manso, contra "Sociedad 
Anónima de Fundaciones Especiales y 
Sondeos" (SAFES), en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una Fotocopiadora "Canon", modelo 

NP 1100, número de serie 70.500.593. 
Importe de la tasación: 145.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 28 de septiembre de 1982; y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 5 de 
octubre de 1982, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y cuarenta y 
cinco de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Santorcaz. número 4, 2U, a 
cargo de María Natividad Jiménez García. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Bou IÍN O U C I A I de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 23 de 
junio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.445) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral. Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 596 de 1981, ejecución 
número 129 de 1981, a instancia de Anto
nio Gabaldón Almagro, contra "Suminis
tros e Instalaciones, Sociedad Anónima" 
(INFOSAN), en el día de la fecha se ha 

ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana: Local de negocio, de la planta 
baja con sótano comunicados interior
mente, denominados tienda cuatro, sóta
no cuatro, de la casa en Madrid, barrio 
del Pilar, avenida de Monforte de Lemos, 
número 163, ocupa una superficie de 53 
metros y 30 decímetros cuadrados en la 
planta baja y de 23 metros con 73 decíme
tros cuadrados el sótano. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 18 de 
Madrid, finca número 22.989, inscripción 
cuarta de dominio vegente al folio 23 del 
tomo 303 del archivo. 

Importe de la tasación: 5.000.000 de 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 28 de septiembre; y en tercera subas
ta, también en su caso, el día 5 de octubre 
de 1982, señalándose como hora para to
das ellas las trece y quince de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que. en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le 
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

10. Los autos y certificación del Regis
tro están de manifiesto en Secretaría, to
do licitador aceptará como bastante lo 
que de ellos resulte, las cargas y graváme
nes anteriores y la preferentes al crédito 
del actor, quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que hay 
sido publicado en el BOLETÍN O U C I A L d 
la provincia y en cumplimiento de lo esta 
blecido en la vigente legislación procesa 
se expide el presente en Madrid, a 1 á 
julio de 1982.—El Secretario (Firma 
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma 
do). 

de 

de 

(C—1.453) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

MAGISTRATURA DE TRABAN 
DE LEON 

EDICTO 

Don José Luis Cabezas Esteban. Mag'j" 
tra do de Trabajo número 3 de los o 
León y su provincia. 

.060 
Hace saber: Que en autos número • 

de 1980, dimanantes en ejecución con 
ciosa número 59 de 1981, seguida a n» 
cia de José Luis González Castillo, co 
la empresa "Riegos de León ^ Soj 
Anónima , en reclamación de caí» ^ 
por despido y salarios de tramitacio 
ha dictado la siguiente: u IJ 0 

Providencia.—En León, a 21 de• J 
de 1981.—Por dada cuenta, cítese c i e ^ 
parecencia a la empresa "Riegos d n t e 

Sociedad Anónima", en su r e P r e . s „ ante 
legal Miguel Angel Colino Matiua } 

esta Magistratura de Trabajo n u m

e n l a 
de las de León y su provincia, s'j*. l t . r ; i 
calle Arco de Animas, número 2. P j c | 
planta, para el día 7 de septiemw^ 
corriente, a las diez y quince horas, 
tiéndole que deberá comparecer co | e r S ¿ 
los medios de prueba que intente f 

y que no se suspenderá dicho a C j¡ spu-
falta de asistencia de la misma. L O ^¡ 
so y firma Su Señoría. Doy fe. A n ^ 

Y para que sirva de notificaciónJj^ 
gal forma al ejecutado Miguel Ang ^ 
lino Matilla, representante lega' dt •„ 
presa "Riegos de León, Sociedad * , a 

ma", cuyo domicilio se ignora, e x n j e 

presente en León , a 21 de p a n 
1981.—Firmado: J. L. Cabezas ts 
P. M. González Romo (Rubricados/. 

(B.—7.685. Exh. M- T - , 9 ) 

BANCO ZARAGOZANO, S. A 
• i rpseuard0 

Habiendo sufrido extravio el r e ^ 7g_i 
de depósito de valores número ^ n c 0 

comprensivo de 18 acciones del ^¿ ,8 . 
Zaragozano, emisión febrero AK*11' 
expedido por la oficina principal . b | ¡ c o 
lá, número 10, de Madrid, se hace J 
para conocimiento de quienes* d e 

con derecho a ello, previniendo q ̂  u l ) 

no recibir reclamación de t e r c e r

d e S d e ' a 

plazo de quince días, a contar ^ 
publicación del presente anuncio. ^ a 

lará el referido resguardo y se prc .^¡ca
la expedición del correspondiente ^ j . , 
do, quedando el Banco r e , e v a , . , ¡ e r a de
responsabilidad ulterior que pu" 
rivarse. iQ82 — H ' 

Zaragoza, a 26 de julio de , MO' 
Secretario general, Alberto Escuu 
líns. 

(A. -42. 157) 

Sociedad Anónima de abasteci

miento de Agua de Los Mol»*** 

Consejo de Administración. 
Comisión Liquidadora 

Se comunica a todos los accionis^ 
para conocimiento en general, que J * . 
fr del día 15 de agosto actual se rein»^,, 
ra a los tenedores de acciones o* ^ 
sociedad el importe correspondiente 
da una de ellas en la liquidación^ 
que asciende a 1.500 pesetas por ^ 
El reintegro se efectuará contra e " ¡ o f > 

de las acciones v cupones siip» ,' ,K"' l^-u 
de las mismas en el Banco Pastor, ag j ¡ £ 
lúmero 6, glorieta de Rui/ Jltn:„A¡aerO 
ñero 7, Madrid, y en la sucursal nu i k 

¿75 de la Caja de Ahorros y M e * ¡ B ¡ 
Piedad de Madrid de Los M ° " j 5 dc 
plazo de reintegro expira el día . 
noviembre de 1982, como dispon ¿. 
tículo 167 de la ley de Sociedades 

inmas , 0 s U > 
i de ag{ 

Los Molinos, a 2 oc 
1982.—La Comisión Liqui^ , 5 6) 

( A - - -
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^ l e g a c i ó n d e H a c i e n d a 
e l a P r o v i n c i a d e M a d r i d 

(Continuación) 
c'ación de notificaciones n ú m e r o 91 por 

6 1 concepto de C U O T A B E N E F I C I O S . 

ALIE)RE ° R A Z O N SOCIAL. DOMICILIO. L O -
E , E

 A D > — NUMERO D E ORGANIGRAMA. — 

D * B L F C I 0 ~ ~ B A S E l M P U T A D A - B A S E L 1 0 U , ~ 
A INGRESAR. — AÑO CONTRAIDO. — 

NUMERO D E R E F E R E N C I A 

{ e

A c e ñ a Ríos, Nicomedes. — Mira lmon-
^ 0 A i S a n L o r e n z o del Escorial . — 22-
&04nn ~~ 1 9 7 7 • — H0 .400 pesetas — 
H05632 P e S e t a s - ~~ 1 1 , 2 8 0 P e s e t a s — 1 9 7 9 -

B e n l t 0 Torres, Francisco. — V p . Huer-
l29 2 4 U n n t e 6 1 S a z - - 2 2 - 8 6 0 B L — 1 9 7 7 • 
12 948 p e s e t a s . — 99.240 pesetas. — 

g « Pesetas. — 1979. — J106007. 
le«Ud i ? t C S N i c o l a s . Antonio . — V p . So-
860 r-1 S a n Mar t ín de la Vega. — 22-
24 7»n ~~ 1 9 7 7 • — 54.780 pesetas. — 
l l 0 6 0 4 8

P e s e t a s - - 2 5 5 6 Pesetas.-1979. 

toaoi'£° I i m é n e z . Lorenzo. — Cb . A l t o . 
PeseSj* 2 2 - 8 6 0 C 2 - - 1977.-79.800 
setas 4 9 - 8 0 n pesetas. — 7.560 pe-

F e r n á n , 1 9 7 9 - ~ 1106068. 
le'a hS? e z V e r a « Laureano. — Carre-
l 9 7 6

uehes a s. Cercedilla. — 12-852 N . — 
setas l l 6 - 0 0 0 pesetas. — 86.000 pe-
110727^ 1 5 9 7 0 Pesetas. — 1979. — 

H ^ Q * / " e n t e s , Ismael. — José An to -
ll6-000 C e r c e d i H a . — 12-852 N.—1976. 
H6000 n P C S e t a s - — 86.000 pesetas. — 

Gil r e S n t a s - — 1979. — J107298. 
lio, 7 ^"nlen, Francisca. — losé An to -
, l«.0Ón c e d i l l a - — 1 2 - 8 5 2 N . — 1976. 
l6?75 n

 p e s e tas . — 86.000 pesetas. — 
, < 2

e S 5 t a s - - 1979. - J107328 
> Mart U e n a c h e « Juliana. — Vida l , 4. 
197^111 de la Vega. — 12-852 N . — 
ktas ^ l n 2 .000 pesetas. — 72.000 pe-
HO733P 3 7 9 0 Pesetas. — 1979. — 

N def r Z G u t i é r r e z , Santiago. — A v e -
, 852 v, f e r a l í s i m o , 65. Navas del Rey. 
í?°00 ,1 ~~ 1 9 7 6 - — 109.000 pesetas.— 
ll0735 4

P e s e tas. - 15.015 P ese tas . -1979. 

*u«la r C e r e s Gómez, José L . — Ponte-
?°-000 r ° e d i U a - - 1 2 " 8 5 2 N . — 1 9 7 6 . -

•7?5 n

D e s e t a s - — 250.000 pesetas. — 

<U*er0 , - , D l a z ' l o sé Luis. — Valencia, 
!90.o0Q 1 7 - Getafe. - 08-611. - 1977. 

6 , 520 n í e S e t a s - — 560.000 pesetas. — 
u C u e s t a r t a s ' — 1 9 7 9 - — J107867. 
: ' c e n t e VT a l l e Ía , Juan M a n u e l — V p . San 
,80.00o' G e t a f e - — 08-611. — 1977. 

3 349d P e s e t a s . — 750.000 pesetas. — 
G a r c í a

P p e t a s - - 1979. — J107919. 
Jjftiero 2 7 a s t 0 r * Emiliano. — Colmenar, 
(«-611 Buitrago del Lozoya. Madr id . 
Ü 9 O o ó 7 1 9 7 7 - — 184.000 pesetas. — 

1979 P e s e t a s — 25.530 pesetas. — 

7* *e S=¿ ÍJernando, R a m ó n . — A v e m -
^77. Ü n , P a b l o , 65. Coslada. - 08-611-
*tas. ^ 1 3 ^ 0 0 0 pesetas. — 114.000 pe-

pesetas. — 1979. 

í ^ l a b S A n R e l i s , Alber to . — Palacio 
I977 ^ a d a - Madrid . - 13-225 A . -
^ ^ J 16.000 pesetas. — 286.000 pe-
''09039 3 1 6 9 2 pesetas. — 1979. — 

S M a

a r t V a Z q u e z - I u an . — Carretera de 
2* . - d e I a Vega, K m . 9, 19. Ge
s t a s 1 3 ; 2 2 5 B. — 1977. — 575.000 

~~ 545.000 pesetas. — 62.230 pe-

-o °sla*»--

«nez, Francisco. — Ange 

171.000 pesetas. — 
J109184. 

13-641 N . — 1977. — 
15» ÍL Getafe 

* 0 5 4

 p e s e tas . — 128.000 pesetas. 
W a r S , e t a s - ~ 1 9 7 9 - - J 1 1 0 3 0 4 V 

c í ? l á n « Francisco Manuel . — Gar
l ó n G e t a f e - — 1 3 " 6 4 1 N - ~ " 
^1.460 P e s e tas . — 128.000 pesetas. — 

^ J r L P e s e t a s - — 1 9 7 9 . — 1H0322. 
r*. Ki a Gómez, Luis . — V p . Tarrago-
l977Dl09ue 12. Getafe. — 13-641 N . — 
^ ^ 25.000 
1 1103377 6 5 2 

^ f e Z , M u n o z ' Fermín. — Avenida de 
d ' 6 - San Sebastián de los Reyes.— 

pesetas. — 20.000 pe-
pesetas. — 1979. — 

— Bada-
1977. — 

- 252 pe-

Angeles, 

— 1977. 

15-650. — 1977. — 200.000 pesetas. — 
170.000 pesetas. — 30.652 pesetas. — 
1979. — J110701. 

Sanz Pinos, Juan J. — Angeles. Geta-
fe-21. — 05-7001 B. — 1977.—564.000 
pesetas. — 534.000 pesetas. — 66.354 
pesetas. — 1979. — J l 10934. 

Albert Galiano, José M . — V p . Co
mandante Zamalloa, 4. Ciempozuelos. — 
05-7001 B. — 1977. — 60.000 pesetas.— 
45.000 pesetas. — 6.492 pesetas.—1979. 
J110945. 

Jiménez Andrés , Víctor. — Alicante, 
n ú m e r o 16. Getafe. — 15-7001 C—1977 . 
170.000 pesetas. — 140.000 pesetas. — 
23.482 pesetas. — 1979. — J l 11136. 

Marina Medina, José Luis. — Avenida 
de España. Getafe. — 15-7001 C . — 
1977. — 60.000 pesetas. — 47.500 pe
setas. — 2.654 pesetas. — 1979. — 
J111174. 

Rey Arcas, Adr ián . — Madr id , 113. 
Getafe. — 15-7001 C . — 1977.—150.000 
pesetas. — 120.000 pesetas. — 12.977 
pesetas. — 1979. — J l 11273. 

Vázquez Vázquez, M . Luisa .—Vp. Juan 
Olivares, 12. San Sebast ián de los Reyes. 
15-7001 C . — 1977. — 90.000 pesetas.— 
67.500 pesetas. — 10.152 pesetas.—1979. 
TI 11350. 

Alonso Gómez . Robustiano A . — Gal i 
cia. 13. Getafe. — 17-700 N . — 1977. — 
48.000 pesetas. — 18.000 pesetas. — 252 
pesetas. — 1979. — J l 11765. 

Domínguez Rodríguez, Ramón . —- Cór
doba. 4. Getafe. — 17-700 N . — 1977.— 
107.000 pesetas. — 77.000 pesetas. — 
7.737 pesetas. — 1979. — J l 11808. 

García Matute, Manuel. — Cáceres , 21. 
Getafe. — 17-700 N . — 1977. — 48.000 
pesetas. — 18.000 pesetas. — 252 pese
tas. — 1979. — J l 11840. 

González Castro, Octavio. — Cáceres, 
n ú m e r o 15. Getafe. — 17-700 N . — 1977. 
40.000 pesetas. — 30.000 pesetas.—2.652 
pesetas. — 1979. — J l 11848. 

Higueras Movejero, Cánd ido 
joz, 2. Getafe. — 17-700 N . — 
48.000 pesetas. — N o consta. -
setas. — 1979. — J l 11863. 

Ramos Andrades, Cándida . — 
n ú m e r o 12. Getafe. — 17-700 N 
48.000 pesetas. — 18.000 pesetas. — 252 
peestas. — 1979. — J l 11927. 

Márquez Cava, Esteban. — José An to 
nio, 13. Getafe. — 19-71 N . — 1977. — 
175.000 pesetas. — 145.000 pesetas. — 
29.000 pesetas. — 1979. — J l 12503. 

Plaza Fernández , José Juan. — Trave
sía Niños , 46. Braojos. — 21-623 Ñ. — 
1977. — 200.000 pesetas. — 170.000 pe
setas. — 27.730 pesetas. — 1979. — 
TI 12623. 

Gregorio Losada, Fermín. — Plaza del 
Angel , 8. Cercedilla. — 21-624 J. — 
1977. — 220.000 pesetas. — 190.000 pe
setas. — 26.756 pesetas. — 1979. — 
f l 12733. 

Alvarez Gut iér rez , José. — V p . M o l i 
nos. Cercedilla. — 08-802 A B . — 1976. 
127.000 pesetas. — 97.000 pesetas. — 
18.857 pesetas. — 1979. — J l 13789. 

Blasco Ibáñez, Eulogio. — Fragua, 51. 
Cercedilla. — 08-802 A B . — 1976. — 
251.000 pesetas. — 221.000 pesetas. — 
43.852 pesetas. — 1979. — J l 13876. 

Mar t ín Diego, Teodoro. — C d . Eras, 
n ú m e r o 18. Cercedilla. — 08-802 M . — 
1976. — 113.000 pesetas. — 83.000 pe
setas. — 16.228 pesetas. — 1979. — 
Fl 13961. 

Mayoral Pérez , Mat ías . — José An to 
nio, 63. Cercedilla. — 08-802 M . — 
1976. — 147.000 pesetas. — 117.000 pe
setas. — 23.400 pesetas. — 1979. — 
1114059. 

Alias Borras, Francisco. — Travesía de 
San Onofre, 21. San Sebastián de los Re
yes. — 12-901 A . — 1976. — 185.000 
pesetas. — 155.000 pesetas. — 14.932 pe
setas. — 1979. — J11485. 

Alvarez Lastra, José. — Vp. Calvo So-
telo, 11. San Mar t ín de la Vega. — 22-
860 A 2 . — 1976. — 97.350 pesetas. — 
67.350 pesetas. — 8.790 pesetas.—1979. 
J l 14265. 

Pérez Mar t ín , Froi lán. — Joaquín D i 
cen ta. Getafe-20. — 08-823 B. — 1977. 
500.000 pesetas. — 470.000 pesetas. — 
64.000 pesetas. — 1979. — J l 14539. 

Bonginni M i a m i , Lucas. — Berzosa 
Lozoya. Madr id . — 08-825. — 1977. — 
250.000 pesetas. — 220.000 pesetas. — 
39.044 pesetas. — 1979. — J l 14603. 

A l d a Garnelo, Antonio José. — Jimé-

del 

nez Iglesia, 9. Getafe. — 09-841.—1977. 
120.000 pesetas. — 90.000 pesetas. — 
10.725 pesetas. — 1979. — J l 14816. 

Alonso Rubio. Francisco. — Carretera 
de Madr id , 4. Fuente el Saz. — 09-841. 
1977. — 60.000 pesetas. — 30.000 pe
setas. — 5.424 pesetas. — 1979. — 
J114821. 

Arjona Rodríguez, Antonio . — Carre
tera de Las Rozas, 6. Cadalso de los V i 
drios. — 09-841. — 1977. — 60.000 pe
setas. — 30.000 pesetas. — 5.676 pese
tas. — 1979. — J114830. 

García Rivera, Carlos. — V p . Casca
jal. Cercedilla. — 09-841. — 1977. — 
100.000 pesetas. — 70.000 pesetas. — 
14.000 pesetas. — 1979. — J l 14903. 

Hernández Paredes, Eugenio. — Carre
tera de Chapinería . Pedrezuela. — 08-
841. — 1977. — 100.000 pesetas.—70.000 
pesetas. — 13.100 pesetas. — 1979. — 
J l 14933. 

Alonso Rueda, Joaquín. — Carretera 
de Burgos. San Sebastián de los Reyes.— 
12-850 N . — 9177. — 100.000 pesetas. 
70.000 pesetas. — 12.270 pesetas.—1979. 
II16622. 

Boto Baigorri, Angel . — Carretera de 
Francia, k i lómetro 25. San Sebastián de 
los Reyes. — 12-850 N . — 1977. — 
210.000 pesetas. — 180.000 pesetas. — 
22.438 pesetas. — 1979. — J l 16660. 

Col ino Elipe, Germán . — Carretera de 
San Mart ín de Valdeiglesias. San Mar t ín 
de Valdeiglesias. — 12-850 N . — 1977. 
215.000 pesetas. — 185.000 pesetas. — 
24.600 pseetas. — 1979. — J l 16711. 

Collados Homobono, Jesús. — En el 
municipio. San Sebast ián de los Reyes.— 
12-850 N . — 1977. — 405.000 pesetas — 
375.000 pesetas. — 46.670 pesetas. — 
1979. — J l 16713. 

Díaz Organista, Paulino. — Herrer ía . 
San Lorenzo del Escorial. — 12-850 N . — 
1977. — 108.000 pesetas. — 78.000 pe
setas. — 13.869 pesetas. — 1979. — 
TI 16731. 

Diez Ruiz , Julio. — Plaza del Genera
lísimo, 5. Getafe. — 12-850 N . — 1977. 
128.000 pesetas. — 98.000 pesetas. — 
19.600 pesetas. — 1979. — J l 16735. 

Esteban Moreno, Demetrio. — E n el 
municipio. Coslada. — 12-850 N.—1977. 
96.000 pesetas. — 66.000 pesetas. — 
12.565 pesetas. — 1979. — J l 16746. 

García Gut iérrez . Vicente. — Genera
lísimo, 28. Cercedilla. — 12-850 N . — 
1977. — 121.000 pesetas. — 91.000 pe
setas. — 16.520 pesetas. — 1979. — 
J116790. 

Ort iz Pinto, Antonio . :— Polígono In
dustrial. Coslada. — 12-850 N . — 1977. 
100.000 pesetas. — 70.000 pesetas. — 
13.500 pesetas. — 1979. — J l 17016. 

Pérez Alvarez, Herminia. — En el mu
nicipio. San Mart ín de Valdeiglesias. — 
12- 850 N . — 1977. — 106.000 pesetas.— 
76.000 pesetas. — 13.800 pesetas.—1979. 
J117034. 

Pimental Cabrera, José. — Generalísi
mo, 5. San Lorenzo del Escorial. — 12-
850 N . — 1977. — 198.000 pesetas. — 
168.000 pesetas. — 18.270 pesetas. — 
1979. — II17042. 

Pomos Pérez, Alberto. — Carretera de 
Irún. Buitrago de Lozoya. — 12-850 N . 
1977 _ 100.000 pesetas. — 70.000 pe
setas. — 12.980 pesetas. — 1979. — 
Jl17046. 

Rodríguez Hontoria, C. — Generalísi
mo. 5. San Lorenzo del Escorial. — 12-
850 N . — 1977. — 98.000 pesetas. — 
68.000 pesetas. — 12.535 pesetas.—1979. 
J117075. 

Trancón Castillo, Alfonso. — Carrete
ra de Alcorcón a Pías. , 42. Navas del 
Rey. — 12-850 N . — 1977. — 100.000 
pesetas. — 70.000 pesetas. — 13.685 pe
setas. — 1979. — J l 17161. 

Alonso Díaz, Antonio . — V p . Barce
lona, 20. San Sebast ián de los Reyes. — 
13- 633 L . — 1977. — 160.000 pesetas.— 
130.000 pesetas. — 23.468 pesetas. — 
1 9 7 9 . _ JH8262. 

García García, Pedro G . — Carpinte
ros. Getafe-16. — 15-500. — 1977. — 
236.000 pesetas. — 206.000 pesetas. — 
24.200 pesetas. — 1979. — J l 18908. 

Moreno Pedraza, Manuel F . — San 
José de Calasanz, 4. Getafe. — 15-641.— 
1977. — 140.300 pesetas. — 110.300 pe
setas. — 15.790 pesetas. — 1979. — 
TI 19521. 

Chiquero Palomo, Julia. — Plaza de 
Marañón , 5. Coslada. — 15-662. — 1977. 
150.000 pesetas. ^ 120.000 pesetas — 

21.690 pesetas. 1979. J119607. 
Sánchez López, José. — Zaragoza, 11. 

Getafe. — 15-662. — 1977. — 200.000 
pesetas. — 170.000 pesetas. — 28.882 pe
setas. — 1979. — J119872. 

Alonso Torre, Manuel . — V p . Bilbao, 
n ú m e r o 48. San Sebast ián de los Reyes.— 
15-701. — 1977. — 205.000 pesetas. — 
175.000 pesetas. — 20.280 pesetas. — 
1979. — J119946. 

Jiménez Celador, Joaquín. — V p . Pa
lomero, 92. Ciempozuelos. — 15-701. — 
1977. — 100.000 pesetas. — 70.000 pe
setas. — 10.208 pesetas. — 1979. — 
1120018. 

Nieves Mar t ínez , Francisco. — Caño , 
n ú m e r o 106. Galapagar. — 15-701. — 
1977. — 150.000 pesetas. — 120.000 pe
setas. — 21.066 pesetas. — 1979. — 
J120057. 

Nieves Mar t ínez , Francisco. — Caño , 
n ú m e r o 106. Galapagar. — 15-701. — 
1977. — 150.000 pesetas. — 120.000 pe
setas. — 21.066 pesetas. — 1979. — 
1120057. 

Nuevo Mateo, Alejandro. — En el mu
nicipio. El Berrueco. — 15-701. — 1977. 
175.000 pesetas. — 145.000 pesetas. — 
25.970 pesetas. — 1979. — J120059. 

Alonso Fernández , Julián. — Buitrago 
del Lozoya. Madr id . — 21-623 N . — 
1977. — 160.000 pesetas. — 130.000 pe
setas. — 19.730 pesetas. — 1979. — 
1121152. 

Bosquet Añez , Gabriel . — Carretera 
de Andalucía . Getafe. — 21-623 N . — 
1977. — 80.000 pesetas. — 65.000 pe
setas. — 9.625 pesetas. — 1979. — 
1121164. 

Cegrián Carmona, Federico. — Al ican
te. 5. Getafe. — 21-623 N . — 1977. — 
160.000 pesetas. — 130.000 pesetas. — 
24.326 pesetas. — 1979. — J121170. 

García Reoyo, Amparo. — Madr id , 4. 
Getafe. — 21-623 N . — 1977. — 382.000 
pesetas. — 352.000 pesetas. — 44.730 
pesetas. — 1979. — J121195. 

Jiménez Aribe , Jacinto. — Dueca, 65. 
Coslada. — 21-623 N . — 1977.—160.000 
pesetas. — 130.000 pesetas. — 19730 pe
setas. — 1979. — J121212. 

Jimeno Jiménez, Juan A . — V p . Llano 
Carrizal . 13. La Cabrera. — 21-623 N . — 
1977. — 160.000 pesetas. — 130.000 pe
setas. — 23.084 pesetas. — 1979. — 
J121213. 

López Carvajal, María Isabel. — Bote
ros, 1. San Mart ín de Valdeiglesias. — 
21-623 N . — 1977. — 187.000 pesetas. 
157.000 pesetas. — 19.350 pesetas. — 
1979. — J121216. 

Mar t ínez Mar t ínez , Eloy. — Belmon-
te del Tajo. Madr id . — 21-623 N . — 
1977. — 160.000 pesetas. — 130.000 pe
setas. — 21.020 pesetas. — 1979. — 
I121224. 

Medina Clemente, Esteban. — Cana
rios, 2. Getafe. — 21-623 N . — 1977. — 
195.000 pesetas. — 165.000 pesetas. — 
27.775 pesetas. — 1977. — J121228. 

Campo Aguado, M . Isabel. — Galicia, 
n ú m e r o 2. Getafe. — 21-627. — 1977.— 
130.000 pesetas. — 100.000 pesetas. — 
13.154 pesetas. — 1979. — J121305. 

Aguayo Montes, Agust ín . — Castel lón 
de la Plana. 10. Getafe. — 12-853 N . — 
1977. — 116.000 pesetas. — 86.000 pe
setas. — 15.184 pesetas. — 1979. — 
J122729. 

Gallego Lobo, Joaquín. — Már t i res , 29. 
Getafe. — 12-853 N . — 1977.—107.000 
pesetas. — 77.000 pesetas. — 13.384 pe
setas. — 1979. — J122765. 

Sánchez Alcocer, Mariano. — Toledo, 
número 31. Getafe. — 12-853 N.—1977. 
116.000 pesetas. — 86.000 pesetas. — 
15.184 pesetas. — 1979. — J122832. 

Montero Mingo, Cesáreo. — Madr id , 
n ú m e r o 74. Getafe. — 01-81. — 1977.— 
461.000 pesetas. — 431.000 pesetas. — 
33.866 pesetas. — 1980. — J59600. 

Bernardo A n t ó n Marina. — Madr id , 
n ú m e r o 24. Getafe. — 03-60 N . — 1977. 
124.620 pesetas. — 94.620 pesetas. — 
15.576 pesetas. — 1980. — J61805. 

Cano Bote, Andrés . — Cáceres . 22. Ge
tafe. — 03-60 N . — 1977. — 148.740 pe
setas. — 118.740 pesetas. — 20.400 pe
setas. — 1980. — 161818. 

López Sánchez, Jesús. — Vp . Doctor 
Fleming, 7. Coslada. — 03-60 N.—1977. 
213.060 pesetas. — 183.060 pesetas. — 
35.212 pesetas. — 1980. — J61941. 

Maqueda Muñoz. Luis. — Calderillo. 
Parla. — 03-60 N . - 1977. - 148.740 
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pesetas. — 118.740 pesetas. — 23.748 
pesetas. — 1980. — J61953. 

Oropesa Palma, Rafael. — Vp. Extre
madura. 19. Getafe. — 03-60 N.—1977. 
148.740 pesetas. — 118.740 pesetas. — 
20.832 pesetas. — 1980. — J61994. 

Santiago Bonilla, Miguel . — Avenida 
de España, 29. Getafe. — 03-60 N . — 
1977. — 124.620 pesetas. — 94.620 pe
setas. — 15.576 pesetas. — 1980. — 
162065. 

Sousa Silva, Flores. — Galicia, 18. Ge
tafe. — 03-60 N . — 1977. — 124.620 
pesetas. — 94.620 pesetas. — 15.576 pe
setas. — 1980. — ¡62079. 

A ñ o Heras, Virg i l io . — Jiménez Igle
sia. 1. Getafe. 11-722. — 1977. — 
188.000 pesetas. — 158.000 pesetas. — 
16.652 pesetas. — 1980. — J62109. 

Antonio Tovar, José. — Avenida de las 
Vascongadas, 15. Getafe. — 11-722. — 
1977. — 188.000 pesetas. — 158.000 pe
setas. — 17.952 pesetas. — 1980. — 
162151. 

Antonio Tovar, José de. — Cataluña, 
n ú m e r o 17. Getafe. — 11-722. — 1977.— 
188.000 pesetas. — 158.000 pesetas. — 
17.952 pesetas. — 1980. — J62152. 

Díaz Rodríguez, Gaspar. — Plaza de 
España, 6. Navas del Rey. — 11-722. — 
1977. — 189.000 pesetas. — 159.000 pe
setas. — 19.438 pesetas. — 1980. — 
J62268. 

Hernández Gómez, Antonio. — Zara
goza. 68. Getafe. — 11-722. — 1977. — 
189.000 pesetas. — 159.000 pesetas. — 
17.652 pesetas. — 1980. — J62419. 

Jaén Av i l a , Antonio. — San Blas, 4. 
Parla. — 11-722. 1977. — 189.000 
pesetas. — 159.000 pesetas. — 19.020 
pesetas. — 1980. — J62448. 

Jaén Av i l a , Antonio. — San Blas, 4. 
Parla. — 11-722. 1977. 189.000 
pesetas. — 159.000 pesetas. — 19.020 
pesetas. — 1980. — J62448. 

Nieto Maestro, Juan. — Alicante, 5. 
Getafe. — 11-722. — 1977. — 189.000 
pesetas. — 159.000 pesetas. — 18.152 
pesetas. — 1980. — J62616. 

Peral Pérez, Benito. — Cata luña . 17. 
Getafe. — 11-722. — 1977. — 189.000 
pesetas. — 159.000 pesetas. — 18.252 
pesetas. — 1980. — J62647. 

Pozo Antón , José. — Jiménez Iglesia. 
Getafe. — 11-722. — 1977. — 189.000 
pesetas. — 159.000 pesetas. — 18.252 
pesetas. — 1980. — J62666. 

Rubias Muñoz. Rufino. — Colón, 7. 
Parla. — 11-722. 1977. — 189.000 
pesetas. — 159.000 pesetas. — 19.020 
pesetas. — 1980. — J62749. 

Tobar José, Antonio. — Cata luña , 17. 
Getafe. — 11-722. — 1977. — 189.000 
pesetas. — 159.000 pesetas. — 17.552 
pesetas. — 1980. — J62817. 

Escudero López, Higinio. — General 
Franco, 9. Cadalso de los Vidrios . — 06-
200 B. — 1977. — 71.000 pesetas. — 
41.000 pesetas. — 7.914 pesetas.—1980. 
J62904. 

Moya García, Evaristo. — Jesús y M a 
ría. 7. Chapinería . — 06-200 B.—1977. 
71.000 pesetas. — 41.000 pesetas.—8.072 
pesetas. — 1980. — J62980. 

Sánchez Moreno. Francisco. — Carre
tera de San Mart ín de la Vega, ki lóme
tro 10. San Mart ín de la Vega. — 08-
122. 1977. — 612.000 pesetas. — 
582.000 pesetas. — 72.995 pesetas. — 
1980. J63151. 

Crespo Rivas, José. — Carretera de 
San Mart ín de la Vega, k i lómetro 9. Ge
tafe. — 08-13. — 1977. — 615.000 pe
setas. — 585.000 pesetas. — 108.757 pe
setas. — 1980. — J63163. 

Jiménez Manrique, Andrés . — V p . San 
Pedro. Coslada. — 08-701. — 1977. — 
375.000 pesetas. — 345.000 pesetas. — 
65.725 pesetas. — 1980. — J63222. 

Millán Ruiz, M . Jesús. — Floridablan-
ca. 34. San Lorenzo del Escorial. — 08-
813. — 1977. — 360.000 pesetas. — 
330.000 pesetas. — 49.840 pesetas. — 
1980. — J63583. 

Muñoz Sáez. Anacleto. — Valencia, 31. 
Getafe. — 08-813. — 1977. — 350.000 
pesetas. — 320.000 pesetas. — 55 648 
pesetas. — 1980. — J63589. 

Rosado García, Hi lar io . — Carretera 
de Ciempozuelos. San Mart ín de la Vega. 
12-852 Ñ. — 1977. — 140.000 pesetas.— 
110.000 pesetas. — 20.095 pesetas. — 
1980. — J65324. 

Galán Iglesias, Luciano. — Navarre-
donda. Madr id . — 12-852 J. — 1977. — 

30.000 pesetas. — 25.000 pesetas.—2.216 
pesetas. — 1980. — J69205. 

Alcolea Hermosilla, Dolores. — V p . 
León. 6. Getafe. — 13-62 N . — 1977.— 
135.000 pesetas. — 105.000 pesetas. — 
1.564 pesetas. — 1980. — J70479. 

Alvarez Castellanos, Carmen. — Regis
tros. 70. Cercedilla. — 13-62 N — 1 9 7 7 . 
672.000 pesetas. — 642.000 pesetas. — 
94.878 pesetas. — 1980. — J70491. 

Cabanas Camba. Mercedes. — Avenida 
de España. 20. Getafe. — 13-62 N . — 
1977. — 197.000 pesetas. — 167.000 pe
setas. — 28.564 pesetas. — 1980. — 
J70524. 

Fernández Montes, Teresa. — Murcia , 
n ú m e r o 6. Getafe. — 13-62 N . — 1977. 
413.000 pesetas. — 383.000 pesetas. — 
71.764 pesetas. — 1980. — J70607. 

Fernández Quesada, Eliezer. — Ti tu l -
cia. 15. Getafe. — 13-62 N . — 1977. — 
230.000 pesetas. — 200.000 pesetas. — 
35.164 pesetas. — 1980. — J70609. 

García Galindo, Joaquín. — Carretera 
San Mart ín de la Vega. Madr id . — 13-
62 N . — 1977. — 28.000 pesetas. — 
18.000 pesetas. — 3.600 pesetas—1980. 
J70634. 

Muni l la Prieto. Pilar. — Cadalso de los 
Vidrios . Madr id . — 13-62 N.—1977 — 
363.000 pesetas. — 333.000 pesetas. — 
62.934 pesetas. — 1980. — J70807. 

Ferradas Pastor, Isidro. — Isabel Ana , 
n ú m e r o 5. Colmenar Viejo-19. — 14-
153 B. — 1977. — 465.000 pesetas. — 
435.000 pesetas. — 47.137 pesetas. — 
1980. — J71008. 

Solera Pardo, José Luis. — Carretera 
de Pinto. Parla. — 14-153 F . — 1977.— 
715.000 pesetas. — 685.000 pesetas. — 
71.585 pesetas. — 1980. — J71178. 

Baltasar Rodríguez, Pedro. — Pinto, 
n ú m e r o 71. Parla. — 14-2041 F.—1977. 
444.000 pesetas. — 416.500 pesetas. — 
50.018 pesetas. — 1980. — J71307. 

Valencia Bergad, José A . — C d . Juan 
de la Cierva. 13. Getafe-19. — 15-38 G . 
1977. — 240.000 pesetas. — 210.000 pe
setas. — 35.750 pesetas. — 1980. — 
171830. 

Lozano Soriano. Rafael. — Paloma, 14. 
Parla. — 15-631 B. — 1977. — 161.000 
pesetas. — 131.000 pesetas. — 21.940 
pesetas. — 1980. — J72169. 

Duran Bonil la . Antonio. — General Vá
rela. 11. Parla. — 15-633 D . — 1977. — 
120.000 pesetas. — 90.000 pesetas. — 
13.740 pesetas. — 1980. — J72466. 

Heras Arroyo . Angel. — Reyes Cató
licos. 17. Parla. — 15-633 D . — 1977.— 
50.000 pesetas. — 37.500 pesetas.—3.240 
pesetas. — 1980. — J72588. 

Mateos Mateos. Antonio. — V p . San 
Vicente. 34. Getafe. — 15-633 D.—1977. 
135.000 pesetas. — 105.000 pesetas. — 
15.882 pesetas. — 1980. — J72696. 

Diez Alonso, Jesús. — Angeles, 8. Ge
tafe. — 16-70. — 1977. — 84.000 pese
tas. — 54.000 pesetas. — 9.440 pesetas. 
1980. — J73150. 

Alvarez Barrios. Antonio. — Vp . San 
Vicente. 9. Getafe. — 18-62. — 1977.— 
108.000 pesetas. — 78.000 pesetas. — 
14.220 pesetas. — 1980. — J73369. 

Arribas Sanz. Tomás . — V p . Tarrago
na, bloque 7. Getafe. — 18-62. — 1977. 
126.000 pesetas. — 96.000 pesetas. — 
18.312 pesetas. — 1980. — J73386. 

Fernández Alonso. S. — Alicante, 5. 
Getafe. — 18-62. — 1977. — 96.000 pe
setas. — 66.000 pesetas. — 12.312 pese
tas. — 1980. — J73550. 

Foncuberta Prados. Pedro. — Ramón 
y Cajal. 13. Getafe. — 21-625 A . — 
1977. — 294.000 pesetas. — 264.000 pe
setas. — 33.460 pesetas. — 1980. — 
J74417. 

Marcial Hernández . Mar t ín . — M a 
drid. 11. Getafe. — 21-625 A . — 1977. 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
31.348 pesetas. — 1980. — J74562. 

Tejeda Betejara, Silvina. — Avenida de 
José Antonio, 62. Coslada. — 21-625 A . 
1977. — 222.000 pesetas. — 192.000 pe
setas. — 25.310 pesetas. — 1980. — 
174820. 

Alvarez Lastra, José. — V p . Calvo So-
telo, 11. San Mart ín de la Vega. — 22-
860 A 2 . — 1977. — 106.200 pesetas. — 
76.200 pesetas. — 10.740 pesetas.—1980. 
J74938. 

Fernández Prada, Alfonso. — V p . Die
ciocho de Julio, 41. Colmenar Viejo. — 
22-860 F . — 1977. — 91.680 pesetas. — 

61.680 pesetas. — 7.836 pesetas.—1980. 
J75574. 

Fletes Muñoz , Román . — San Isidro, 
número 19. Getafe. — 22-860 F — 1 9 7 7 . 
91.680 pesetas. — 61.680 pesetas—7.836 
pesetas. — 1980. — J75616. 

Laray Pendolero, Pablo. — Pedrezuela. 
Madr id . — 22-860 L l . — 1977.—107.520 
pesetas. — 77.520 pesetas. — 11.004 pe
setas. — 1980. — J76020. 

López Rodr íguez , Andrés . — Sevilla, 4. 
Parla. — 22-860 L2 . — 1977. — 76.380 
pesetas. — 46.380 pesetas. — 4.776 pe
setas. — 1980. — J76199. 

Lozano Requena, Manuel. — V p . To-
rrejón. Parla. — 22-860 L2. — 1977. — 
135.240 pesetas. — 105.240 pesetas. — 
16.548 pesetas. — 1980. — J76252. 

Mariscal Mejías, Julián. — Vi l lamon-
tañas , 1. San Mar t ín de la Vega. — 22-
860 M I . — 1977. — 74.440 pesetas. — 
44.400 pesetas. — 6.480 pesetas.—1980. 
176335. 

Mart ín Cerezo, Luis de. — En el mu
nicipio. La Cabrera. — 22-860 M I . — 
1977. — 57.120 pesetas. — 27.120 pe
setas. — 3.024 pesetas. — 1980. — 
J76368. 

Mart ín Cerezo, Serafín de. — V p . M e 
diodía. La Cabrera. — 22-860 M I . — 
1977. — 63.840 pesetas. — 33.840 pe
setas. — 4.368 pesetas. — 1980. — 
176369. 

Mar t ínez Diez, Eulogio. — Toledo, 9. 
Getafe. — 22-860 M I . — 1977.—53.760 
pesetas. — 23.760 pesetas. — 2.352 pe
setas. — 1980. — J76500. 

Matías Flores, Candelario. — Galicia , 
n ú m e r o 3. Getafe. — 22-860 M 2 . — 
1977. — 114.900 pesetas. — 84.900 pe
setas. — 12.480 pesetas. — 1980. — 
176595. 

Mol ina Pesudo. Manuel. - Fundido
res. Getafe. — 22-860 M 3 . — 1977. — 
100.800 pesetas. — 70.800 pesetas. — 
9.360 pesetas. — 1980. — J76724. 

Pascual Rueda. Pedro. — E n el mu
nicipio. Getafe. — 22-860 P l . — 1977. 
84.460 pesetas. — 53.460 pesetas.—6.192 
pesetas. — 1980. — J77152. 

Renedo Fontecha, Domingo. — Aveni 
da de España. 41. Getafe. — 22-860 R l . 
1977. — 53.760 pesetas. — 23.760 pe
setas. — 2.352 pesetas. — 1980. — 
177493. 

Sánchez Malmierga. B. — Velázquez. 
San Lorenzo del Escorial. — 22-860 S I . — 
1977. — 63.180 pesetas. — 33.180 pe
setas. — 2.136 pesetas. — 1980. — 
177818. 

Sanz Jalvo, Eugenio. — V p . Nuestra 
Señora del Pilar. 5. Parla. — 22-860 S2. 
1977. — 131.880 pesetas. — 101.880 pe
setas. — 13.476 pesetas. — 1980. — 
177961. 

Segovia García, José. — Cuenca, 1. 
Parla. — 22 860 S3. — 1977. — 67.200 
pesetas. — 37.200 pesetas. — 4.440 pe
setas. — 1980. — J78027. 

Sirviente Mancil la , Juan. — C d . Gar
cía Garrido, 7. Parla. — 22-860 S3. — 
1977. — 143.280 pesetas. — 113.280 pe
setas. — 13.356 pesetas. — 1980. — 
178103. 

Tello Mar t ínez . Pedro. — San Nicolás, 
n ú m e r o 3. Parla. — 22-860 T. — 1977.— 
98.940 pesetas. — 68.940 pesetas.—9.288 
pesetas. — 1980. — J78161. 

Tobar Andrés , Vicente. — Aragón, 36. 
Getafe. — 22-860 T. — 1977.—49.800 
pesetas. — 19.800 pesetas. — 1.560 pe
setas. — 1980. — J78179. 

Tomás A l i a n , J. — Madr id , 35. Geta
fe. — 22-860 T. — 1977. — 102.900 pe
setas. — 72.900 pesetas. — 10.080 pese
tas. — 1980. — J78188. 

T o m é Herrero, Ildefonso. — En el mu
nicipio. San Lorenzo del Escorial. — 22-
860 T. — 1977. — 84.420 pesetas. — 
54.420 pesetas. — 6.384 pesetas.—1980. 
J78194. 

Villarín Santiago. F . — Pedro Alvarez, 
número 32. Cadalso de los Vidrios . — 
22- 860 V . — 1977. — 50.400 pesetas.— 
20.400 pesetas. — 1.680 pesetas.—1980. 
178436. 

Chavero Torregrosa, F . — Badajoz. Ge
tafe. — 22-97. — 1977. — 210.000 pese
tas. — 180.000 pesetas. — 33.500 pese

ras . — 1980. — J78652. 
Ruiz García, Rafael. — Navas del Rey. 

23- 10. — 1977. — 59.000 pesetas. — 
29.000 pesetas. — 5.800 pesetas.—1980. 
J78940. 

Santiago Robles. Mariano. — En el 
municipio. Getafe. — 23-10. — 1977. 

71.000 pesetas. — 41.000 pesetas.—8.200 
pesetas. — 1980. — J78949. 

Ollero Iglesias, Eleuteria. — San Fé
lix. 9. Parla. — 23-610 C . — 1977. " 
326.000 pesetas. — 296.000 pesetas. — 
36.552 pesetas. — 1980. — ]78987. 

Arel lano Sánchez . Agust ín . — Carrete
ra de Extremadura, k i lómetro 1. Getafe-
23-611 N . — 1977. — 73.000 pesetas. 
43.000 pesetas. — 6.042 pesetas.—1 9 8 0 

J79252. 
González García . Petra. — Generalí

simo. 46. Parla. — 22-860 G4. — l 9 7 7 ' 
47.040 pesetas. — 17.040 pesetas.—1 0 0 8 

pesetas. — 1980. — J79514. 
Grande Cr is tóbal , Manuel . — Vp- Ar

ca, 2. Buitrago de Lozoya. — 22-860 G * 
1977. — 49.800 pesetas. — 19.800 pe
setas. — 1.560 pesetas. — l 9 8 0 -
J79604. 

Nesofsky Gigante. Ernesto. — Berzosa 
del Lozoya. 17. Madr id . — 14-2041 A - - ^ 
1978. — 1.283.000 pesetas. — 1.253-000 
pesetas. — 102.912 pesetas. — 1980. — 
Í79752. 

Lorenzo Pascual. Manuela de. — 
vo. 4. Getafe. — 15-38 E . — 197». — 
430.000 pesetas. — 400.000 pesetas. ~~ 
43.765 pesetas. — 1980. — J79797. 

Benavente Castro. M . Luisa. — 
Eugenio, 65. Getafe. — 01-823 N-
1977. — 146.000 pesetas. — U6.000 p * 
setas. — 18.700 pesetas. — 1980-
182079. 

García Sánchez . A b d ó n . — Emilio Se
rrano. 47. Cercedilla. — 01-823 N. 
1977. — 81.000 pesetas. — 51.000 pe
setas. — 9.720 pesetas. — l 9 8 0 -
J82146. 

Maldonado González . Elena. — p , a , 
del Doctor M a r a ñ ó n . 1. Coslada. — Ü_J 
823 N . — 1977. — 72.000 pesetas-
42.000 pesetas. — 7.854 pesetas.— , V 8 U ' 
182210. 

Mateos Roma. Patrocinio. — C a W _ ^ 
ña. Getafe. — 01-823 N . — * 9 7 7 ' 
140.000 pesetas. — 110.000 pesetas. ' 
17.500 pesetas. — 1980. — J82227. 

Pozuelo Tapiador, Francisco. — v i -
cante. 18. Getafe. — 01-823 N . — f'-j 
48.000 pesetas. — 18.000 pesetas.—2./ 
pesetas. — 1980. — J82268. . 

Sanz Hernando, M . Isabel. -
cia. 45. Getafe. — 01-823 N. 
48.000 pesetas. — 18.000 pesetas.-
pesetas. — 1980. — 182296. 

Carmeno Alvarez , Isabel. — cfTT

r 

ra de Andaluc ía . Getafe. — 1 5 - 6 2 ¡ > -
1977. - m.000 pesetas. - l l l £ j P _L 
setas. — 15.354 pesetas. — 1 9 8 U ' 
182571. ñ a > 

Guijo Dueñas , Francisco. — C a t 3 i Q 7 7 
n ú m e r o 50. Getafe. — 15-621 C — 
148.000 pesetas. — 118.000 pesetas. 
16.754 pesetas. — 1980. — I 8 2 7 4 3 " ¡ d a 

Herrero Sáez, Leonardo. — ^ve ^ 
de España, 51. Getafe. — 1 5 - ¿ 2 1 ~ . 
1977. - 160.000 pesetas. - 130.íg0 P ^ 
setas. — 19.154 pesetas. — 1 9 8 a 

Í82764. . a | u . 
Medina Ca r r eño , Juan M . — £ ¡ ¡ * _ 

cía. Getafe. — 15-621 C . — 1 9 7 / " ^ 
253.000 pesetas. — 223.000 P**¡¡*' 
23.724 pesetas. — 1980. — J 8 2 8 6

e t e r a 
Ramos Cabal lán, Pastor. — C a r r _ 

de Extremadura, k i lómet ro 1. ^ « ¿ t a s -

1 9 7 7772 -2-7/ z 

de bxtremadura. B « W S » v - n n p e se 
15-621 C . - 1977. - " ¡ ' Z Z 
105.000 pesetas. — 12.785 v 
1980. J82972. Aven' 

Rodr íguez Llanos. Mana . c 

de España, 22. Getafe. — ™~ o 0 o p e 

1977. — 147.000 pesetas. — l 9 g 0 . -
setas. — 14.214 pesetas. 
J82993. V a 

Torras Organero, Dionisio 
lencia. Getafe. — 15-621 C 
2 

3 

. 1977-

2 l T 0 0 0 ^ « e t o s . - 188.000 V*** 
19.288 pesetas. - 1 980- " J ^ c a . 

Suárez Montero. José A- 141°?!! 
Parla. - 15-621 C . - I 9 7 ^ 1%&2 

pesetas. - 111.000 pesetas. 
pesetas. 1980. — J83069. En 

Domínguez Miranda, C * n . a C £ S C O r i a l -
municipio. San Lorenzo del t a S . 
09-80 B. - 1978. - 106.500 P » l 9 g ü . 
76.500 pesetas. - 13-800 pesetas-
J84729. 

Montes González. Félix. g 2 

Toros. Colmenar Viejo. ' e t a S . T 
250.000 pesetas. - 220.000 P ^ 
44.000 pesetas. — 1980. — i pla-

Peinado González D o m í n g u e z - ^ - -
za de Toros. Parla. — 09-8-¿- e t a s . 
520.000 pesetas. - 490.000 p e ^ , 
98.000 pesetas. — 1980. — >° 
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r« de T r M A l 0 n s o ' Ndefonso. — Carrete
l a B

0 1 e d ° . k i lómetro 20. Parla. — 
í7°-000 n~~~ 1 9 7 8 > ~ 600.000 pesetas.— 

*°- ^ I8767 5 ' ~~ 7 6 ' 6 ° ° p e S e t 3 S - ~~ 

7 e , ó » r in S a í t a n a ' Antonio . — V p . To-
°°000 a r l a - — 13-225 B. — 1977. 

1 3 904 n f t

C t a s - 7 0 0 n 0 pesetas. — 
L ' * e r c , T t a S - 1 9 8 0 - — I 8 7 6 7 6 -

S 10 p

 a n t a n a - losé M . — V p . Torre-
0 0 000 n ~~ 1 3 " 2 2 5 B - — 1 9 7 8 ' — 

8»5 n * c a s - ~~ 7 0 0 ° 0 pesetas. — 
c°2all a v- taS' ~~ 1 9 8 0 - — 187677. 
r n M a r t ^ a Z , q u e z ' I u a n - — Carretera de 
^tafe _ , n de l a Vega, k i lómet ro 9, 19. 

U-225 B. — 1978. — 840.000 
De*tas" 8 1 0 - 0 0 0 pesetas. — 110.230 
H * ¿ p 1 9 8 0 - — J87721. 
r *2 r „ " a b a d e s , José. — V p . Caña-
f°000 n a d a " 2 0 - — 13-225 B.—1978. 
11040 D : c

e ? t a s - — 230.000 pesetas. — 
{ ¿ Ñ e r o F S V 1 9 8 ° - ~ J 8 7 7 3 5 -
Í7*lo. M _ . c - Rodríguez, Juan A . — El 
N o n „ ? r , d - - 13-301 C. - 1978. -

\ 9 * 0 n.dletas- — 270.000 pesetas. — 
M a d r i d , 

Poetas. — 1 9 8 0 _ J 8 7 8 5 6 . 

^ " • » a r i d U e J l t e s - M - L u i s a - — Camino 
> i ' 5 ; n

8 7 - Coslada. - 13-631. -
S * - - i , . 0 0 Pesetas. — 700.000 pe-
"5/903 1 3 7 8 9 0 pesetas. — 1980. — 
i ^ a r c¡a R 

] V H ü ^ o S a í a s e n s - B^s - — Santos de 

^ f -000 pesetas. — 290.000 pe-

^ ° P e S C t a S - ~ 1 9 8 ° -

1*-de 'crifi A m o ' R ' c a r d o R. — Cami-
- ' ? Pesetas. — 505.000 pe-

'^112. 5 7 -920 pesetas. - 1980. -

i t S ^ f e 0 ' Adolfo. — Carretera de 
1 , 1 C 

l^-ooo 
I 9 7 » n l a b r a d a - G etafe. 15-

D P ~~ 1.300.000 pesetas. — 

V ? Í S S 5 - ~~ 1 4 6 3 5 0 P e s e t a S -
^ ^ a s I 

P a h u ^ y a ' Tomás . — Avenida 
P ¿ a s ° S l a d a , - 15-212.-1978. 

Q. Peseta, ~~ 7 2 0 0 0 0 P e s e t a s - — 

C t i é r r e 2 T 1 9 8 0 - ~ J89184. 
I l ? ? d u r a 3 ? l e r - Manuel. — V p . Ex-
2 > P e s e t a ^ 6 T 1 5 - 2 7 0 - - 1 9 7 8 ' 

¿ 2 Peseta, ~~ 1 5 2 5 0 ° P e s e t a s ' — 

^ r t * u ¿ n r 1 9 8 0 - - 189354. 
Ex-ItaJJura 3 ^ e l l a , Manuel . — V p . t x -

Peseta
G

s
etafe- r 1 5 " 2 7 0 - - 1 9 7 8 ' 

V > Muñ ~~ 1 9 8 0 - - 189363. 
0 r e n z o H°f' M a n u e l . — Azufre, 6. 

1 Onn ll E s c ° r ¡ a l . — 15-273. — 
¡fes. ^ ° ° ° 0 0 0 de pesetas. - 970.000 

£30. 1 31 .700 pesetas. - 1980. -

^ * r e z V f 
15-277 ' c t o r - — P i n t 0 - 3- Par-

^ l 7 0 o ñ n ^ 1 9 7 8 - —• 200.000 pese-
cTT !980 Pesetas. — 28.378 pese-

líy^allo G r 189489. 
n£ 'MadríH Í U a n - — S a n Mar t ín de 

5 2 ° Peset s' ~~ 1 5 ' 3 7 5 C - - 1 9 7 8 ' -
P Peseta, ~~ 4 7 0-000 pesetas. -

C i a s Ló D ^ 1 9 8 0 - - 189565. 
l j -27 d ' 5 - CÍA p™ 1 ' 1 '©. — Avenida 
3 2 0 f t L ^ 1 0 7 8 ° d e l Q s c Vidr ios . 

Pesetas 3 5 0 0 0 0 p e s e t a s ' _ 

189606 32.650 pesetas. — 
. 'ero p 

i%nLGetafe n a r e r 0 ' R i c a r d o . — Brune-
P e S a r 1 5 " 3 7 5 C - - 1978. -

!>„ Pesetâ * S'.?™'000 P e s e t a s 

de 

1 9 8 0 . - J89615. 
> J0(W¡? d r 'd , S ' Urbano. — Brao-
^7 Peseta! 3 7 5 D " ~ 1 9 7 8 . -

Pesetâ " 2 7 0 0 0 0 pesetas. 

I N o° ^eftas^F1980- ~ I 8 9 6 9 ° -SI 116 r F r a n c i s c o . — Ma 

30o.ooo t a f e - ~~ 1 5 " 3 7 5 D - -
' ^ J i " - 32 070 Pesetas. — 270.000 pe-

' P e S e t a S ' - 1 9 8 0 - -

— Madr id , 

660.000 
120.228 

del 

15-375'D. — 1 Q 7 R 

, ¡ a - 98 0 o o o ° p « « . « -
S v d r e H Sol , I 8 9 7 3 3 -

MadTS 1 , P e d r a - Berzosa 
'*¡2 Pesetas ~~ 1 5 " 3 7 5 D - ~ i 9 7 8 

Cr* Pesetas ' ~~ 2 7 0 . 0 0 0 pesetas. 

M P o C í T r 1 9 8 0 - - I 8 9 8 4 3 -
V p , ° - Colm C r e s c e n c i o . — En 

¡ S * ^ 375 o S o n 3 r V i e Í ° - - 15-621 
43 2 ^ P C S e t a s - — 345.000 

A. J J Pesetas. — 1980 

el 
B. 

pe-

1 C. ' ° ' °que 
1978. 

do. Pedro. 
49. 

— Urbanizac ión 
Coslada. — 15-

400.000 pesetas. — 

370.000 pesetas. — 45.768 pesetas. — 
1980. — J90394. 

Garrido Chico, José. — Mariano Ron, 
n ú m e r o 6. Getafe. — 17-613. — 1978.— 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
28.652 pesetas. — 1980. — J91181. 

Manjavacas Ramos, M . — Cerro de 
los Angeles, 3. Getafe. — 18-802. — 
1978. — 300.000 pesetas. — 285.000 pe
setas. — 51.324 pesetas. — 1980. — 
[91820. 

López Avi les , José. — V p . Calzada, 15. 
El Berrueco. — 19-71 A . — 1978. — 
1.111.000 pesetas. — 1.081.000 pesetas. 
187.944 pesetas. — 1980. — J92038. 

Corral Balmaseda, Juan F . — Carrete
ra de Madrid-Cádiz . Getafe. — 14-61 N . 
1977. — 90.000 pesetas. — 70.000 pe
setas. — 8.882 pesetas. — 1980. — 
[93442. 

Gallego Herriega, F . — Valladol id . Par
la. — 14-61 N . — 1977. — 90.000 pese
tas. — 72.500 pesetas. — 12.190 pese
tas. — 1980. — J93479. 

García Valiente, Benito. — V p . Tarra
gona, bloque 15. Getafe. — 14-61 N . — 
1977. — 150.000 pesetas. — 120.000 pe
setas. — 19.270 pesetas. — 1980. — 
J93497. 

Cívica Mayo, Concepción. — General í
simo. Parla. — 14-61 N . — 1977. — 
500.000 pesetas. — 470.000 pesetas. — 
91.690 pesetas. — 1980. — J93502. 

Herrero Rodrigo, A . — Real. Navas 
del Rey. — 14-61 N . — 1977. — 225.000 
pesetas. — 195.000 pesetas.—39.000 pe
setas. — 1980. — J93519. 

Jiménez Jiménez, José María . — San 
A n t ó n . 37. Parla. — 14-61 N . — 1977. 
150.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
21.690 pesetas. — 1980. — J93526. 

José, Alfonso. — Pedro Alvarez, 8. 
Cadalso de los Vidrios . — 14-61 N . — 
1977. — 200.000 pesetas. — 170.000 pe
setas. — 34.000 pesetas. — 1980. — 
J93529. 

Rodríguez, Santiago. — Avenida de 
Lisboa, 3. Coslada. — 14-61 N.—1977. 
225.000 pesetas. — 195.000 pesetas. — 
39.000 pesetas. — 1980. — J93625. 

San Juan, Luis. — Plaza del Generalí
simo, 1. Buitrago de Lozoya. — 14-61 N 
1977. — 200.000 pesetas. — 170.000 pe
setas. — 34.000 pesetas. — 1980. — 
[93640. 

Oporto Duran, Víctor. — Velasco, 2. 
Getafe. — 06-601. — 1978. — 328.000 
pesetas. — 298.000 pesetas. — 34.804 
pesetas. — 1980. — J93789. 

Ar ranz Díaz, José Luis. — Valencia, 
n ú m e r o 17. Getafe. — 08-611. — 1978. 
708.000 pesetas. — 678.000 pesetas. — 
91.120 pesetas. — 1980. — J93980. 

Cuesta Calleja, Juan Manuel . — V p . 
San Vicente. 38. Getafe. — 08-611. — 
9178. — 936.000 pesetas. — 906.000 pe
setas. — 110.994 pesetas. — 1980. — 
J94039. 

García Pastor, Emiliano. — Colmenar, 
n ú m e r o 27. Buitrago de Lozoya. — 08-
611. — 1978. — 221.000 pesetas. — 
191.000 pesetas. — 31.930 pesetas. — 
1980. — J94106. 

Mar t ínez Mar t ínez , Consuelo. — Ge
neral ís imo, 9. Parla. — 08-611. — 1978. 
312.000 pesetas. — 282.000 pesetas. — 
37.966 pesetas. — 1980. — J94199. 

Mar t ínez Reyes, Alejandro. — Trare-
na. 47. Parla. — 08-611. — 1978. — 
372.000 pesetas. — 342.000 pesetas. — 
44.966 pesetas. — 1980. — J94205. 

Tejedor Hernando, Ramón . — Aven i 
da de San Pablo. 65. Coslada. — 08-611. 
1978. — 160.000 pesetas. — 130.000 pe
setas. — 23.066 pesetas. — 1980. — 
J94347. 

García Alvarez, Manuel. — San Ro
que, 55. Parla. — 11-66. — 1978. — 
290.000 pesetas. — 267.000 pesetas. — 
52.810 pesetas. — 1980. — J94761. 

García Fernández , Manuel. — Calle de 
Juan X X I I I . Parla. — 11-66. — 1978. — 
350.000 pesetas. — 320.000 pesetas. — 
64.000 pesetas. — 1980. — J94762. 

Azagra Marticorena, Francisco. — Ca
rretera de Madr id- I rún . San Sebastián de 
los Reyes. — 12-850 N . — 1978. — 
250.000 pesetas. — 220.000 pesetas. — 
42.270 pesetas. — 1980. — J95470. 

Díaz Organista, Paulino. — Herrer ía . 
San Lorenzo del Escorial. — 12-850 N . — 
1978 — 190.000 pesetas. — 160.000 pe
setas. — 30.269 pesetas. — 1980. — 
195555. 

Diez Ruiz , Julio. — Plaza del Genera
lísimo. 5. Getafe. — 12-850 N.—1978.— 

250.000 pesetas. — 220.000 pesetas. — 
44.000 pesetas. — 1980. — J95559. 

Kurh , Elkan. — Leandro Rubio, 12. 
San Lorenzo del Escorial. — 12-850 N . 
1978. — 200.000 pesetas. — 170.000 pe
setas. — 34.000 pesetas. — 1980. — 
J95710. 

López Rodríguez, Gabriel. — Getafe, 
número 1. Parla. — 12-850 N . — 1978. 
130.000 pesetas. — 100.000 pesetas. — 
18.270 pesetas. — 1980. — J95730. 

Ol i l lo Mate, Alonso. — Carretera de 
Burgos, k i lómetro 45. Pedrezuela. — 12-
850 N . — 1978. — 110.000 pesetas. — 
80.000 pesetas. — 14.980 pesetas.—1980. 
J95822. 

Pimental Cabrera, José. — Generalísi
mo, 5. San Lorenzo del Escorial. — 12-
850 N . — 1978. — 240.000 pesetas. — 
210.000 pesetas. — 25.670 pesetas. — 
1980. — J95860. 

Pomos Pérez, Alber to . — Carretera de 
Irún. Buitrago de Lozoya. — 12-850 N . — 
1978. — 135.000 pesetas. — 105.000 pe
setas. — 19.980 pesetas. — 1980. — 
J95863. 

Rodríguez Hontoria, C. — Generalísi
mo, 5. San Lorenzo del Escorial. — 12-
850 N . — 1978. — 180.000 pesetas. — 
150.000 pesetas. — 28.935 pesetas. — 
1980. — J95890. 

Trancón Castillo, Alfonso. — Carrete
ra de Alcorcón a Plasencia, 42. Navas 
del Rey. — 12-850 N . — 1978.—115.000 
pesetas. — 85.000 pesetas. — 16.685 pe
setas. — 1980. — J95973. 

Acera Moreno, José A . — V p . Galería 
Al imentación. Parla. — 12-851 N.—1978. 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
31.924 pesetas. — 1980. — J96245. 

Barrionuevo Harraiz, Pedro. — Río 
Duero. 23. Parla. — 12-851 N . — 1978. 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
27.066 pesetas. — 1980. — J96260. 

Luceña Ordóñez , Nicolás. — General í
simo. 2. Parla. — 12-851 N . — 1978.— 
185.000 pesetas. — 155.000 pesetas. — 
28.066 pesetas. — 1980. — J96348. 

Merino Mar t ínez , Francisco. — Ange
les. 6. Getafe. — 13-641 N . — 1978. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
30.454 pesetas. — 1980. — J97844. 

Urbina Gómez, Luis. — V p . Tarrago
na, bloque 1. Getafe. — 13-641 N . — 
1978. — 165.000 pesetas. — 135.000 pe
setas. — 23.652 pesetas. — 1980. — 
J97885. 

Cruz Gastón, Miguel . — Cónsul , 5. Ge
tafe. — 14-2041 D B . — 1978. — 535.000 
pesetas. — 505.000 pesetas. — 61.985 
pesetas. — 1980. — J97917. 

Alonso Agudo, Higinio. — El Berrue
co. Madr id . — 14-601 A . — 1978. — 
90.000 pesetas. — 75.000 pesetas. — 
11.844 pesetas. — 1980. — J98133. 

Calvo Hernández , Eustaquio. — Brao-
jos. — 14-601 A . — 1978. — 277.000 
pesetas. — 247.000 pesetas. — 29.300 
pesetas. — 1980. — J98147. 

Gascueña Bachiller, José. — El Boalo. 
Madr id . — 14-601 A . — 1978.—200.000 
pesetas. — 170.000 pesetas. — 31.390 
pesetas. — 1980. — J98182. 

Miguel Tamayo, Buenaventura. — E l 
Boalo. Madr id . — 14-601 A . — 1978. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
31.600 pesetas. — 1980. — J98211. 

Saturnino Mar t ín , M . — Sierra, 2. Ge
tafe. — 14-601 A . — 1978. — 821.000 
pesetas. — 791.000 pesetas. — 80.584 pe
setas. — 1980. — J98252. 

Aguayo Blanco, M . Pilar. — San Blas, 
n ú m e r o 242. Parla. — 15-2330. — 1978. 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
51.192 pesetas. — 1980. — J98309. 

Alcalde Burgos, José . — Vp . Doctor 
Fleming. Coslada. — 15-2330. — 1978. 
3.507.000 pesetas. — 3.477.000 pesetas. 
445.480 pesetas. — 1980. — J98310. 

Mar t ínez Ortega, Leoncio A . — Espe
ranza. Parla. — 15-2330. — 1978. — 
330.000 pesetas. — 300.000 pesetas. — 
40.768 pesetas. — 1980. — J98371. 

Peso Cegrín, Salvador. — Serranillos, 
n ú m e r o 1. Getafe. — 15-2330. — 1978. 
1.380.000 pesetas. — 1.350.000 pesetas. 
133.324 pesetas. — 1980. — J98387. 

Sáez Mejías, Luis. — San Roque. 47. 
Parla. — 15-2330. — 1978. — 1.208.000 
pesetas. — 1.178.000 pesetas. — 142.920 
pesetas. — 1980. — J98404. 

Fernández Muñoz , Antonio . — En el 
municipio. Coslada. — 15-601. — 1978. 
150.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
12.830 pesetas. — 1980. — J98793. 

García Vega, César. — Salvador, 11. 
Parla. — 15-601. — 1978. — 210.000 pe
setas. — 180.000 pesetas. — 18.830 pe
setas. — 1980. — J98850. 

Moreno Manzaneque, José. — V p . V a 
lencia. 43. Getafe. — 15-601. — 1978.— 
105.000 pesetas. — 75.000 pesetas. — 
14.730 pesetas. — 1980. — J99010. 

Sánchez Muñoz , Laureano. — Dos Her
manas. 20. Parla. — 15-601. — 1978.— 
215.000 pesetas. — 185.000 pesetas. — 
20.830 pesetas. — 1980. — J99129. 

Sánchez Moreno, Francisco. — Carre
tera de San Mar t ín de la Vega, ki lóme
tro 10. San Mart ín de la Vega. — 08-
122 A . — 1978. — 734.000 pesetas. — 
704.000 pesetas. — 97.395 pesetas. — 
1980. — J102528. 

Fernández Arzo la , Luis. — Paloma. 
Parla. — 09-852. — 1978. — 252.000 
pesetas. — 222.000 pesetas. — 35.265 
pesetas. — 1980. — J102731. 

Fuente Díaz, F . José M . — Madr id , 
número 34. Getafe. — 09-852. — 1978. 
196.000 pesetas. — 166.000 pesetas. — 
25.850 pesetas. — 1980. — J102749. 

Giménez Miguel , José. — Cata luña , 50. 
Getafe. — 09-852. — 1978. — 84.000 
pesetas. — 54.000 pesetas. — 7.020 pe
setas. — 1980. — J102800. 

González Mínguez, S. — Avenida de 
Pío X I I . Parla. — 09-852. - - 1978. — 
224.000 pesetas. — 194.000 pesetas. — 
30.700 pesetas. — 1980. — J102820. 

López R. Huerta, Manuela.—Vp. Hues
ca. Getafe. — 09-852. — 1978.—84.000 
pesetas. — 54.000 pesetas. — 7.125 pe
setas. — 1980. — J102876. 

Olivo Pérez , B. Francisco. — Sierra, 
n ú m e r o 33. Getafe. — 09-852. — 1978. 
154.000 pesetas. — 124.000 pesetas. — 
18.920 pesetas. — 1980. — J102965. 

Ferradas Gallego, Santiago. — Cadalso 
de los Vidr ios , 19. Madr id . — 15-502 L . 
1978. — 1.400.000 pesetas. — 1.370.000 
pesetas. — 165.458 pesetas. — 1978. — 
1103685. 

Pérez Mar t ínez , Ceferino. — El Boa
lo, 16. Madr id . — 15-502 L . — 1978.— 
1.400.000 pesetas. — 1.370.000 pesetas. 
166.918 pesetas. — 1980. — J103746. 

Salguero Fernández , José María . — 
Felipe Estévez, 11. Getafe. — 15-600 A . 
1978. — 480.000 pesetas. — 450.000 pe
setas. — 54.675 pesetas. — 1980. — 
J103920. 

Sanz Pinos, Juan J. — Angeles. Geta-
fe-21. — 15-7001 B. — 1978.-675.000 
pesetas. — 645.000 pesetas. — 81.554 
pesetas. — 1980. — J104444. 

López Rueda, María. — V p . Jarama, 
n ú m e r o 27. Coslada. — 15-701.—1978. 
120.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
21.744 pesetas. — 1980. — J104556. 

Nuevo Mateo, Alejandro. — En el mu
nicipio. E l Berrueco. — 15-701. — 1978. 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
17.770 pesetas. — 1980. — J104598. 

Rodr íguez Serradilla, N . — Goya, 9. 
Parla. — 15-701. — 1978. — 180.000 
pesetas. — 150.000 pesetas. — 26.480 
pesetas. — 1980. — J104620. 

Espinosa Caballero, A . — V p . San M u -
riel. 68. El Boalo (Madrid). — 08-801 E F . 
1977. — 199.000 pesetas. — 169.000 pe
setas. — 30.050 pesetas. — 1980. — 
1105947. 

Fernández Mingo, Enrique.—Vp. Hor
ca juelo. Belmonte de Tajo. — 08-801 E F . 
1977. — 1.331.000 pesetas. — 1.301.000 
pesetas. — 260.200 pesetas. — 1980. — 
J105991. 

Rodríguez Mar t ín , María Pilar. — U r 
banización Corepo. Pedrezuela. — 08-
801 R. — 1977. — 111.000 pesetas. — 
86.000 pesetas. — 13.450 pesetas—1980. 
J106356. 

Sánchez Jiménez, Antonio . — Salaman
ca. 16. Parla. — 08-801 S. — 1977. — 
133.000 pesetas. — 103.000 pesetas. — 
16.850 pesetas. — 1980. — J106429. 

Serrano Miguel , José. — Már t i res , 1. 
Getafe. — 08-801 S. — 1977.—296.000 
pesetas. — 266.000 pesetas. — 49.450 
pesetas. — 1980. — J106482. 

Santur Ramos, Josefa. — Iglesia 21 
Parla. — 08-802 S. — 1977. — 133.000 
pesetas. — 103.000 pesetas. — 20.600 
pesetas. — 1980. — J106659. 

Terciado Serrano, Jesús. — V p . Doña 
Petra Sánchez, 7. Coslada. — 08-802 T Z . 
1977. — 150.000 pesetas. — 120.000 pe
setas. — 23.460 pesetas. — 1980. — 
1106758. 

Ti ñaña Iglesias, Francisco. — San Mar
tín de la Vega. Madr id . — 08-802 T Z . — 
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1977. — 150.000 pesetas. — 120.000 pe
setas. — 19.500 pesetas. — 1980. — 
J106761. 

Zarallo Muñoz , Manuel. — Belmonte 
de Tajo. — 08-802 T Z . — 1977.—296.000 
pesetas. — 266.000 pesetas. — 53.200 
pesetas. — 1980. — J106906. 

Ares Jiménez, Agapito. — Madr id , nú
mero 119. Getafe. — 12-852 N . — 1978. 
210.000 pesetas. — 180.000 pesetas. — 
32.652 pesetas. — 1980. — J106940. 

Ballano Mart ínez , Rafael. — Zafra, 4. 
Getafe. — 12-852 N . — 1977.-175.000 
pesetas. — 145.000 pesetas. — 26.570 
pesetas. — 1980. — J106951. 

Ballano Mar t ínez . Rafael. — Zafra, 4. 
Getafe. — 12-852 N . — 1977.—175.000 
pesetas. — 145.000 pesetas. — 26.570 
pesetas. — 1980. — J106951. 

Barrena Puente, Angela. — V p . Tarra
gona, bloque 18. Getafe. — 12-852 N . — 
1977. — 175.000 pesetas. — 175.000 pe
setas. — 30.735 pesetas. — 1980. — 
1106959. 

Barrosa Mar t ín , Francisca. — Teniente 
Coronel Telia. 53. Getafe. — 12-852 N — 
1977. — 175.000 pesetas. — 145.000 pe
setas. — 27.210 pesetas. — 1980. — 
1106962. 

Campos García, Gregorio. — Avenida 
de Juan de la Cierva. Getafe.—12-852 N . 
1977. — 190.000 pesetas. — 160.000 pe
setas. — 29.560 pesetas. — 1980. — 
J107003. 

Cor tés Buitrago, Javier. — San José 
de Calasanz. 40. Getafe. — 12-852 N . — 
1977. — 175.000 pesetas. — 145.000 pe
setas. — 29.000 pesetas. — 1980. — 
J107069. 

Díaz Villaverde, Manuel . — V p . Soria, 
n ú m e r o 32. Alcobendas. — 12-852 N . — 
1977. — 150.000 pesetas. — 120.000 pe
setas. — 23.335 pesetas. — 1980. — 
J107098. 

Diego Ruiz, M . Victoria . — Calderi-
Uo. 5. Parla. — 12-852 N . — 1977. — 
130.000 pesetas. — 100.000 pesetas. — 
17.066 pesetas. — 1980. — J107100. 

Encabo González, Esteban. — V p . Ta
rragona, bloque 8. Getafe. — 12-852 N . 
1977. — 175.000 pesetas. — 145.000 
pesetas. — 25.805 pesetas. — 1980. — 
J107108. 

Estévez Agudo, Tomás . — Aragón, 
n ú m e r o 36. Getafe. — 12-852 N . — 
1977. — 185.000 pesetas. — 155.000 
pesetas. — 28.924 pesetas. — 1980. — 
J107116. 

Fernández Ortega, Rafael. — Doctor 
Morc i l lo . Coslada. — 12-852 N.—1977. 
140.000 pesetas. — 110.000 pesetas. — 
21.202 pesetas. — 1980. — J107132. 

Fernández Vera, Laureano. — Carre
tera Dehesas. Cercedilla. — 12-852 N . — 
1977. — 120.000 pesetas. — 90.000 pe
setas. — 16.770 pesetas. — 1980. — 
1107142. 

Fiallegas Rubio, Cándido . — Salvador, 
n ú m e r o 15. Parla. — 12-852 N.—1977. 
130.000 pesetas. — 100.000 pesetas. — 
19.445 pesetas. — 1980. — J107144. 

García Vicente, Juan A . — Vp. Bote
ros, 1. Colmenar Viejo. — 12-852 N . — 
1977. — 130.000 pesetas. — 100.000 
pesetas. — 18.270 pesetas. — 1980. — 
J107193. 

Gómez Buenache, Juliana. — V p . Cal 
derón de la Barca, 4. San Mart ín de la 
Vega. — 12-852 N . — 1977. — 130.000 
pesetas. — 100.000 pesetas. — 19.450 
pesetas. — 1980. — J107205. 

Gómez Reina. A n a María. — Aven i 
da de España, 44. Getafe. — 12-852 N . 
1977. — 260.000 pesetas. — 235.000 
pesetas. — 40.730 pesetas. — 1980. — 
1107217. 

Gómez Sevilla, Juana. — V p . Virgen 
de los Remedios, 8. Colmenar Viejo. — 
12-852 N . — 1977. — 140.000 pesetas. 
110.000 pesetas. — 21.202 pesetas. — 
1980. — ¡107219. 

Gómez V . Rodríguez, Matías . — San 
José de Calasanz, 40. Getafe—12-852 N . 
1977. — 285.000 pesetas. — 255.000 
pesetas. — 45.324 pesetas. — 1980. — 
J107220. 

Gómez Valderrama, Manuel. — V p . 
Pérez Galdós, 10. Coslada. — 12-852 N . 
1977. — 180.000 pesetas. — 150.000 
pesetas. — 27.468 pesetas. — 1980. — 
1107221. 

González González, Segundo. — Te
niente Coronel Telia, 41. Getafe.—12-
352 N. — 1977. — 210.000 pesetas. — 
180.000 pesetas. — 32.652 pesetas. — 
1980. — J107234. 

González Gut iérrez , Santiago. — Ave
nida del General ís imo, 65. Navas del Rey. 
12-852 N . — 1977. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.215 pesetas.—1980. 
1107235. 

Jiménez Mar t ín , Juan. — Olivo, 5. Ge
tafe. — 12-852 N . — 1977. — 235.000 
pesetas. — 205.000 pesetas. — 36.494 
pesetas. — 1980. — 1107311. 

Jurado Aparicio, Vicente. — Catalu
ña. 50. Getafe. — 12-852 N . — 1977.— 
260.000 pesetas. — 230.000 pesetas. — 
40.882 pesetas. — 1980. — J107323. 

López Diez, Domingo. — V p . Nues
tra Señora del Pilar, 6. Alcobendas. — 
12-852 N . — 1977. — 260.000 pesetas. 
230.000 pesetas. — 39.250 pesetas. — 
1980. — J107342. 

López Hortelano, Virgi l io . — Sarmien
to Bengo. San Lorenzo del Escorial. — 
12-852 N . — 1977. — 235.000 pesetas. 
205.000 pesetas. — 27.690 pesetas. — 
1980. — 1107349. 

López Romero, Luztolde. — Veintio
cho de Marzo, 72. Colmenar Viejo. — 
12-852 N . — 1977. — 160.000 pesetas.— 
130.000 pesetas. - - 23.924 pesetas. 
1980. J107357. 

Luejo García, Fernando. — San Lo
renzo. San Lorenzo del Escorial. — 12-
852 N . — 1977. — 130.000 pesetas. — 
100.000 pesetas. — 20.000 pesetas. — 
1980. — J107369. 

Madroñal Muñoz , Juan de. — V p . Pé
rez Galdós . 8. Coslada. — 12-852 N . — 
1977. — 130.000 pesetas. — 100.000 
pesetas. — 19.335 pesetas. — 1980. — 
J107379. 

Merino Campos, Alejandro. — Sierra, 
n ú m e r o 2. Getafe. — 12-852 N — 1 9 7 7 . 
310.000 pesetas. — 280.000 pesetas. — 
49.730 pesetas. — 1980. — J107454. 

Morante López, José. — V p . Salaman
ca. 19. Alcobendas. — 12-852 N.—1977. 
135.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
19.020 pesetas. — 1980. — J107475. 

Moreno Calderón, Francisco. — Bar-
berán y Collar. Getafe. — 12-852 N . — 
1977. — 195.000 pesetas. — 170.000 
pesetas. — 24.494 pesetas. — 1980. — 
J107476. 

Nova González, Agapito. — Madr id . 
Getafe. — 12-852 N . — 1977.—310.000 
pesetas. — 280.000 pesetas. — 49.730 
pesetas. — 1980. — J107501. 

Perdiguero Simón, Carmelo. — A l i 
cante, 5. Getafe. — 12-852 N . — 1977. 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
29.560 pesetas. — 1980. — J107533. 

Pino Alcántara , Bartolomé. — V p . 
Sogueros. Colmenar Viejo. — 12-852 N . 
1977. — 230.000 pesetas. — 200.000 
pesetas. — 35.380 pesetas. — 1980. — 
1107549. 

Rodríguez Rodríguez, Juan J. — V p . 
Amargura, 17. Colmenar Viejo. — 12-
852 N . — 1977. — 160.000 pesetas. -
135.000 pesetas. — 24.066 pesetas. — 
1980. — J107597. 

San Mart ín García, José. — Ciempo
zuelos, 4. Getafe. — 12-852 N.—1977. 
210.000 pesetas. — 180.000 pesetas. — 
32.652 pesetas. — 1980. — J107627. 

Sánchez Arce, Manuel. — Avenida de 
España, 63. Getafe. — 12-852 N . — 
1977. — 175.000 pesetas. — 145.000 pe
setas. — 27.305 pesetas. — 1980. — 
J107629. 

Sánchez Carpintero, Ange l .—Cd. Juan 
de la Cierva, 18. Getafe. — 12-852 N . — 
1977. — 190.000 pesetas. — 160.000 
pesetas. — 29.560 pesetas. — 1980. — 
1107631. 

Sánchez Gut iérrez , José. — Calderillo, 
n ú m e r o 5. Parla. — 12-852 N.—1977 — 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
29.066 pesetas. — 1980. — J107639. 

Sánchez López, Modesto. — / u : ha
rán. 2. Parla. — 12-852 N . — 1977. — 
160.000 pesetas. — 135.000 pesetas. — 
24.066 pesetas. — 1980. — J107643. 

Sánchez Sanz, Moisés. — V p . Valen
cia. Getafe. — 12-852 N . — 1977. — 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
29.560 pesetas. — 1980. — J107650. 

Serrano Francisco, Luis V . — Carre
tas, 34. Colmenar Viejo. — 12-852 N . — 
1977. — 170.000 pesetas. — 140.000 pe
setas. — 25.690 pesetas. — 1980. — 
J107666. 

Cantalejo Cantalejo, Santos. — V p . 
Proyecto, 14. Colmenar Viejo. — 14-
61 A . — 1977. — 580.000 pesetas. — 
550.000 pesetas. — 107.359 pesetas. — 
1980. — J107750. 

Sotillo García, Jesús. — Aragón, 14. 

Getafe. — 14-61 A . — 1977. — 400.000 
pesetas. — 370.000 pesetas. — 67.154 
pesetas. — 1980. — J107919. 

Cejas Quintero, Pedro. — Carretera 
de Extremadura, k i lómet ro 1. Getafe.— 
15-274. — 1978. — 435.000 pesetas.— 
405.000 pesetas. — 43.050 pesetas. — 
1980. — J109537. 

González Peinado, Elpidio. — Berzosa 
del Lozoya. Madr id . — 15-274. — 1978. 
230.000 pesetas. — 200.000 pesetas. — 
34.228 pesetas. — 1980. — J109573. 

Marchante Rebollo, Francisco. — A l 
cobendas. — 15-274. — 1978.—490.000 
pesetas. — 460.000 pesetas. — 51.100 
pesetas. — 1980. — J109589. 

Ochoa Ocaña. Félix. — Avenida de 
Tose Antonio . 53. Coslada. — 15-274.— 
1978. — 230.000 pesetas. — 200.000 
pesetas. — 34.228 pesetas. — 1980. — 
T109606. 

Rodríguez Oliva, Santiago. — E l Boa-
lo. — 15-274. — 1978. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 36.172 pese
tas. — 1980. — T109629. 

Díaz Ruiz . Pablo. — San A n t ó n , 8. 
Parla. — 16-70. — 1978. — 100.000 pe
setas. — 70.000 pesetas. — 12.640 pe
setas. — 1980. — T109812. 

Diez Alonso, Tesús. — Angeles, 8. Ge
tafe. — 16-70. — 1978. — 100.000 pe
setas. — 70.000 pesetas. — 12.640 pese
tas. — 1980. — J109813. 

García Matute, Manuel. — Cáceres , 
n ú m e r o 21. Getafe. — 17-700 N . — 
1978. — 60.000 pesetas. — 30.000 pe
setas. — 2.652 pesetas. — 1980. — 
TI 10122. 

Rodríguez Blanco, Sagrario. — V p . 
Miraflores, 4. Alcobendas. — 17-700 N . 
1978. — 50.000 pesetas. — 20.000 pe
setas. — 1.492 pesetas. — 1980. — 
[110211. 

Plaza Fernández , José Juan. — Trave
sía Niños , 16. Braojos. — 21-623 Ñ . — 
1978. — 250.000 pesetas. — 220.000 
pesetas. — 37.730 pesetas. — 1980. — 
T i l 1019. 

Alvarez Lastra, José. — V p . Calvo 
Sotelo, 11. San Mart ín de la Vega. — 
22- 860 A 2 . — 1978. — 114.400 pesetas. 
84.400 pesetas. — 12.380 pesetas.—1980. 
T111548. 

Alvaro Sanz, Isidoro de. — Carretera 
de Alcobendas. — 22-860 A 2 . — 1978. 
50.050 pesetas. — 20.050 pesetas—1.610 
pesetas. — 1980. — T U 1580. 

Arias Bautista, Antonio . — V p . Tarra
gona, bloque 1. Getafe. — 22-860 A 3 . — 
1978. — 65.910 pesetas. — 35.910 pe
setas. — 2.682 pesetas. — 1980. — 
TI 11-664. 

Bernal Fernández , Mariano. — Cata
luña, 18. Getafe. — 22-860 B2. — 1978. 
115.765 pesetas. — 93.265 pesetas. — 
14.158 pesetas. — 1980. — 1111761. 

Fletes Muñoz, Román . — San Isidro, 
n ú m e r o 19. Getafe. — 22-860 F.—1978. 
198.250 pesetas. — 168.250 pesetas. — 
29.150 pesetas. — 1980. — J l 12194. 

Yuste Sánchez, Félix. — V p . José A n 
tonio. 1. San Mart ín de la Vega. — 22-
860 X Z . — 1978. — 76.440 pesetas. — 
46.440 pesetas. — 7.488 pesetas.—1980. 
J l12621. 

Ruiz García. Rafael. — Navas del Rey. 
23- 10. — 1978. — 70.000 pesetas. — 
40.000 pesetas. — 8.000 pesetas.—1980. 
TI 12916. 

Caballero Millán, Toaquín. — Avenida 
de Tose Antonio, 80. Coslada. — 03-
622. — 1977. — 190.000 pesetas. — 
160.000 pesetas. — 29.066 pesetas. — 
1980. — J113647. 

Cerro Sánchez, Benito. — R a m ó n y 
Caial . 2. Getafe. — 03-622. — 1977.— 
165.000 pesetas. — 135.000 pesetas. — 
20.730 pesetas. — 1980. — J l 13680. 

González López, C i r i lo . — Macareno. 
Parla. — 03-622. — 1977. — 207.000 
pesetas. — 177.000 pesetas. — 31.466 
pesetas. — 1980. — J l 13856. 

Leo Galfán, Adriano. — Zuloaga, 11. 
Parla. — 03-622. — 1977. — 150.000 
pesetas. — 120.000 pesetas. — 21.066 
pesetas. — 1980. — J l 13943. 

Manrique Rodríguez, Laurentino. — 
Coslada. — 03-622. — 1977.-65.000 pe
setas. — 50.000 pesetas. — 7.744 pese
tas. — 1980. — í113984. 

Moratalla Fernández , Herminia. — Je-
rusalén, 11. Parla. — 03-622. — 1977. 
196.000 pesetas. — 166.000 pesetas. — 
30.266 pesetas. — 1980. — J l 14068. 

Oliver Ibáñez, José. — V p . Extrema-

Camin° 
1977. -

J114285. 
Cuen-

1977.— 
dura. 23. Getafe. — 03-622. — 1 J. 
150.000 pesetas. - 120.000 pesetas. 
17.730 pesetas. - 1980. — 7. 

Ortega Ruiz , Pilar. — R»° u , 5 0 o ( K > 
Parla. — 03-622. — 1977. — " fl66 

pesetas. — 120.000 pesetas, 
pesetas. — 1980. — J l 14114. 

Ortega Tijero, Margarita. 
Prados, 7. Parla. — 03-622. — 
186.000 pesetas. - 156.000 p e s e » * 
29.244 pesetas. — 1980. — I 1 1 ^ ' V i -

Pascual Romero, Manuel. 2 _ 
cente, 10. Alcobendas. — 0->" • p C . 
1977. — 248.000 pesetas. — 2 , 9 g 0 — 
setas. — 38.620 pesetas. — 
J l 14137. _ San 

Sánchez López. T. Sagrario. ^ 
A n t ó n . 7. Parla. — 03-622. — 1 

206.000 pesetas. — 176.000 pese' 
32.266 pesetas. — 1980. 

González Fernández , J. M . - ^ 
ca. 25. Parla. — 03-622. — lJ'' ' ^ 
110.000 pesetas. - 82.500 pesetas. 
8.916 pesetas. — 1980. — I U _ Gene-

González Gómez, Antonio. 0 g . 
ral M o l a . 10. Coslada ( M a d n d ' \ j f ; l S 

610 C . - 1977. - 190.000 pesetas- ^ 
160.000 pesetas. - 27.750 pesetas-
1980. — J l 14858. v Sa" 

Heras Rivero, Victoria . F ¿ ^ 
Vicente. 36. Getafe. — 0 8 - 6 1

 4 lo.000 
1977. — 440.000 pesetas. — Q ^ 
pesetas. — 50.990 pesetas. -
TI 14879. _ G a ] ic ia . 

Rubio Calzado. Honorio. ^77. 
n ú m e r o 2. Getafe. — 08-610 >-
125.000 pesetas. - 95.000 pese as 
10.648 pesetas. — 1980. — I u

G e n e r a l í -
Ut r i l l a Gómez , Mariano. - J977.-— 

simo. 24. Parla. — 08-610 C. ^ 
190.000 pesetas. — 160.000 P ^ g 8 

31.365 pesetas. — 1980. — J 1 1 gspinel 
LIS.;* Nelia Serrano, Mariano. — 

Parla. — 08-801 NO- — l 9 7 7 , 

pesetas. — 103.000 pesetas. -
pesetas. — 1980. — J l 15213. ^ v 

Poza Blanco, Juan Antonio. _^ 
no de San Chinarro. 6. Alcoben<w • 
08-801 N . — 1977. — 239.000 pe s e _ 
209.000 pesetas. — 41.800 pesetas-
1980. — J l 15316. _ n I u a n . 

Vargas Mar t ín , José.—Villa Don ̂  _ 
Cadalso de los Vidrios . —

 08;5¡¡ n f ) í ) P e ' 
1977. — 150.000 pesetas. -

 13?¿2o -
setas. — 22.250 pesetas. — | y 

1115372. y Mi-
Espada López. José Luis. £ p ^ 

raflores. Alcobendas. — 08-802 ' p e . 
1977. — 199.000 pesetas. — 1 6 * - u

g 0 

setas. — 33.800 pesetas. — i y 

í 115446. , B o a | o . 
Jareño Aroca , José A . - " Qjj —-

Madr id . — 08-802 H K . — l * ' 
133.000 pesetas. - 103.000 J P ^ S J 
18.308 pesetas. — 1980. — J 1 1 ^ £ n el 

Ramos García Prieto, Angel. 2 g. 

1980. -

En e l 

Rata Sebast ián, Eleuterio. R ^ 
Jnicipio. Alcobendas. — "ü-oo ^oO° 

pesetas. ^ l 9 g 0 ^ 

de 

municipio. Navas del Rey 
1977, _ 199.OOO pesetas 
pesetas. — 33.452 pesetas. 
T116137 

municipio 
I 9 7 7 . — 183.000 

Pesetas. — 30.192 pesetas. 
Í H 6 1 4 6 . J 

Raya Fernández, Angel. — ^nto 
la Humosa. Madr id . — 08-802 * J q q 0 

1977. — 199.000 pesetas. — .¿¡¡Q ^ 

Pesetas. — 31.508 pesetas. — i y o ' 
U 16147. 

Ricote Loeches, José. — 
Tajo. Madr id . — 08-802 R . 

183.000 pesetas. — 153.000 pesetas-
29.934 pesetas. — 1980. — l116™ &' 

Rodr íguez Navarro, Antonia- ^ 
dalso de los Vidrios . — 08-802 3 Q0O 

1977. — 183.000 pesetas. ^ g g 0 >-
pesetas. — 30.600 pesetas. — i y 

"'627°- JO0SS 
Romero Gómez , Santiago. __j977 

Dehesas. Cercedilla. — 08-802 R- ^ 
133.000 pesetas. - 103.000 pese»*-
2 0.143 pesetas. — 1980. — í 1 ^ A , c o -

Romero Mar t ín , Telesforo. 2 3 9 N Q Q 

bendas. — 08-802 R . — 1977. — ¿

4l\}4 
pesetas. — 209.000 pesetas. —" 
Pesetas. - - 1980. - l l l 6 3 l 2

p c d r e z ^ 
Roque González, Ramón. — r ,03 00° 

la. — 08-802 R. — 1977. —
 l

}ñ6oO 
Pesetas. — 153.000 pesetas. 
pesetas. — 1980. — JU6317- ^ 

Blasco García, Gonzalo. — V p io77 . 
día. La Cabrera. — 08-812.. — 1 

133.000 pesetas. - 103.000 pese™ 
20.600 pesetas. — 1980. — J 1 1 0 
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f í ^ o s A M n a g ? e , O S ' M a n u e L - " A v e n i -
2? . ^ A A ? L e s ' 1 2 - ^ t a f e . - 08-812. 
¡í¡«tas. _ i í 0 0 0 Pesetas. — 103.000 
Hl64 6 5

 ¿ u -600 pesetas. — 1980. — 
•Malo A 

l 2 3 - ÁICHK" ' A n t o n ¡ o . - Dos de M a -
2 > P e s P t

e n d a S - - 0 1 " 6 3 B- ~ 1978. 
> P e s e t a * ~~ 5 7 0 0 0 0 P e s e t a s - -

v i General n Z ' H i § i n i o . — Avenida 
¿ i 0 s - n * ^ v n c o ' 9 - Cadalso de los 

- SS n£? B - - 1 9 7 7 - ~ 85.000 
^ - I98n ° ° p e s e t a s - - 10-714 pe-
^ > G a r c ? a T 1119979. 

Chan- t v a n s t o . — Jesús y M a -

% ^ P u s

e r i a i l 5

0

0

6

0 0

2 0 0 B 7 1 9 7 8 ' 
U Pesetas 55.000 pesetas. — 

* > s Mar/- ~~ 1 9 8 0 - — J120053. 
«U* A l S S ^ M i g u e l A . - Marque-
< l i L ^ 197» 3 0 - A 1 cobendas . — 08-
l4°°0 P e s e t 8 a s . ^ 4 6

7

8 3 0 0 0 ^ T " 
* ¿ 1120198. 7 3 ' 6 0 ° p e S C t a S - ~ 

3 4 S a n U L 0 r ^ , e s ú s - — Floridablan-l\l M Lorenzo del Escorial. — 08 
ty'oo¡¡~ 1 9 7 8 - — 468.000 pesetas 

Pesetas. — 71 440 pesetas 
MufT 1 1 2 0 2 2 3 • 

n , i mer^\ , S á e z > Anacleto. — 
^ . o S K Getafe 
7 U4» Pesetas. - J V / U F c s c i < » . 

A l o n r S e > t a s - - 1980. - J120229. 
G ó m e z . Cánd ido de. — E n el 

1*78 P , ° - ^cobendas. — 10-621. — 
^ U s ^ 4 6 1 0 0 0 pesetas. — 431.000 
U 20280 — 5 5 - 8 2 0 Pesetas. — 1980. — C 

?*• l 2 a

A

C a t a l á ' Federico. — V p . Jara-
7 ^00o A l c ° b e n d a s . - 10-810. — 1978. 
111.992 P e s e t a s . — 720.000 

^ l i n a \ \ M i u á n . Manuel . - Santa 
75O.Ooo A l c obendas. — 10-810.—1978 

- 720.000 
1980 

Valencia, 
— 08-813. — 1978. 
425.000 pesetas. 

pesetas. — 
J120588. ez 

A l c c 

A ^ P ^ t í s ' ' 
V > W t ó h T 1 9 8 ° - - í 1 2 0 6 0 4 -
S n ^ a 3 ' A n S e l . - Plaza del 
2 1 á ° PesetaT l K 7 2 4 N " ~ 1 9 7 8 " ~ 

Un Peseta, ~~ 110.000 pesetas. — 
H C > G a r T 1980. - J120804. 

— Carrete-
N * 7 o o o 0

 G e t a f e - — n - 7 2 4 N -
7-820 

S ! > Orti 

pesetas. — 40.000 
Pesetas. — 1980. 

pe-

¡ S o ^ f e ' ' ^ 0 "feset 
t l z> Alberto. — Jesús Igle-
~ - U-724 R — 1978. — 

Onl PesetaT ~~ 110.000 pesetas. — 

S o ^ ' A r e T a 1 ! 9 8 0 ^ - 1 1 2 0 8 7 7 -
2 * N?" S a n L n r ' I o s e f a - — E n e l m u -

><í ta l 9 7 8 G n Z O d e l E s c o r i a L - n " 
S Pesetas l 4 ° 0 0 0 pesetas. — 

Í W T J l 2 0 8 9 o ~~ 2 1 - 8 2 0 P e s e t a s - ~~ í r e 2 

Alor̂ k F e r m i ' n . - - En el mu-as. — u - 7 2 4 N . — 
21 8 ; n Pesetas. — 110.000 pe-

" ¿ y } Pesetas. — 1980. — 

. ^ P e r a h s ^ í 0 ' Teodora. ~ Avenida 
N , l 9 7 « . ! ? ° : J O . Alcobendas. - 13-

, 2 U R ¿ ^ 2 4 i ¿ 3 0 Pesetas.—121.630 
Ha»/ • Pesetas. — 1980. — 

I? 
«Vo c 

C 2

F e ^ á n d e 2 , 
•00o ' P a r l a . - I 

Pesetas. 

Pesetas. 
Pesetas. 

— 258.000 
1980. — 

Manuel . — Pintor 
14-710. — 1978. — 

Vái!1 PesetaT" "~~ 230.000 pesetas. — 

TJ > ' i 9 8 0 - ~ I 1 2 1 6 9 8 -

! t y C , «rva ]fd> I °sé A . — C d . Juan 

¡ S , " 2 8 8 . 0 0 0 G e t a f e - 1 9 - - 1 5 ' 3 8 G 

t ^ c í a j U r 

! 2 ° ' ¿ A | e o b t n H S a l v a d o r - - V p . Huer-
* ' C Peseta^ a S - ^ 1 9 " 2 0 2 - ~ 1978. 

A| Pesetas ~~ 4 ° 5 . 0 0 0 pesetas. — 
^ Per 1 9 8 ° - - I 1 2 2 9 3 9 . 
^Íft°rT0Va- Ma a H d ! , 2 , í u l i á n - - Buitrago 
^ 1 ? P e s e t a " ^ ' ~~ 2 ' 6 2 3 N . -1978. 

hJ Pesetas ^ 165.000 pesetas. — 
D* A q u e t A ^ 1 9 8 0 - - H23065. 
V ^ l u c f e í ' G / b r i e 1 ' - Carretera 
S L " " I50nnn a f e- - 2 1 - 6 2 3 N . — 

2 0 ? 5 ° 2

 P e s e t a s - - 120 000 
o : > ¿ pesetas. — 1980. — 

^ • r ' 5 * Car 
^ L G e t a r e a r m 0 n a ; Federico. - AHcan 

^ 6 ^Pesetas 
N . — 1978. 

165.000 pesetas. — 
1980. — ]123086. 

eoyo. Amparo. — Madr id , 4. 
21-623 N — 1978.—458.000 

428.000 pesetas. — 54.830 
1980. — J123119. 

- Sánchez, Isidro. — V p . In-
A 1 c o r c ó n . — 21-623 N . — 1978. 

195.000 pesetas. - • 165.000 pesetas. -
31.004 pesetas. — 1980. — J123130. 

Jiménez Uribe, Jacinto. — Dueca, 65. 
Coslada. — 21-623 N . — 1978.—195.000 
pesetas. — 165.000 pesetas. — 26.730 
pesetas. — 1980. — J123140. 

Jimeno Jiménez, Juan A . — V p . Llano 
Carr izal . 13. La Cabrera. — 21-623 N . — 
1978. — 195.000 pesetas. — 165.000 pe
setas. — 30.084 pesetas. — 1980. — 
1123141. 

Jimeno Jiménez, Juan A . — V p . Lla
no Carrizal , 13. La Cabrera.—21-623 N . 
1978. — 195.000 pesetas. — 165.000 pe
setas. — 30.084 pesetas. — 1980. — 
T123141. 

Mar t ínez Mar t ínez , Eloy. — BeJmon-
te de Tajo. Madr id . — 21-623 N . — 
1978. — 195.000 pesetas. — 165.000 pe
setas. — 28.020 pesetas. — 1980. — 
1123153. 

Medina Clemente, Esteban. — Cana
rios. 2. Getafe. — 21-623 N . — 1978.— 
235.000 pesetas. — 205.000 pesetas. — 
35.775 pesetas. — 1980. — J123160. 

García Rebollo, Ana . — V p . Empeci
nado. 6. Alcobendas. — 23-611 N . — 
1978. — 86.9000 pesetas. — 56.000 pe
setas. — 8.692 pesetas. — 1980. — 
J125344. 

Mol ina Rayo, José. — La Unión , 5. 
Alcobendas. — 23-611 N . — 1978. — 
45.000 pesetas. — 27.500 pesetas.—2.992 
pesetas. — 1980. — J125372. 

Ruiz Bernabé, Santiago. — Serranillos, 
n ú m e r o 2. Getafe. — 23-611 N . — 1978. 
86.000 pesetas. — 56.000 pesetas.—7.852 
pesetas. — 1980. — J125396. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t ículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrat ivo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madr id . 30 de noviembre de 1981.— 
El Jefe de Relaciones con el Contribuyen
te (Firmado). 

(G.—1.301) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a cont inuación se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta Dele
gación, o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas 
que la legislación autoriza para hacerse 
cargo de la notificación, por Jo que se Ies 
hace saber: 

Primero. Q u e deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación en la Sección de 
Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el úl t imo día de ingreso, en ambos 
casos, fuera inhábil , el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriormente indicados podrá 
realizarse con recargo de prórroga del 
5 por 100 en la propia Sección de Caja, 
en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en per íodo voluntario termine el día 
10. del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en per íodo voluntario termine el día 
25, del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábil , el plazo de prórroga finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débi tos con el recargo 
del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas pue
den interponer el oportuno recurso de 
reposición ante la oficina liquidadora del 
impuesto en el plazo de ocho días , sin 
que la interposición de cualquiera de es
tos recurso origine la suspensión en el 
pago de las cuotas correspondientes; y 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se en tenderán días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
L E T I N O F I C I A L . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. 
EIERCICIO 1980. — VALOR CATASTRAL. — 
RENTA CATASTRAL. — A INGRESAR. — AÑO 
CONTRAIDO 1980.—NUMERO DE REFERENCIA 

Inmobiliaria Castilla. — San Grego
rio, n ú m e r o 11. Madr id . — 493.151 pese
tas. — 20.412 pesetas. — 1.175 pesetas. 
E41530. 

Inmobiliaria Castilla. — San Grego
rio, número 11. Madr id . — 493.151 pese
tas. — 20.412 pesetas. — 1.181 pesetas. 
E41531. 

Mañas Ubach, María . — Casado del 
Al i sa l . 7. Madr id . — 307.013 pesetas. — 
12.708 pesetas. — 732 pesetas. — 
E41532. 

Mañas Ubach, María. — Casado del 
Al i sa l . 7. Madr id . — 307.013 pesetas. — 
12.708 pesetas. — 737 pesetas. — 
E41533. 

Cabrera Mart ínez , M . Dolores.—San
ta Hortensia, 24. Madr id . — 307.013 pe
setas. — 12.708 pesetas. — 737 pesetas. 
E41537. 

Díaz Solano, Antonio . — María Mar
t ínez Ovio l , 11. Madr id . — 383.766 pe
setas. — 15.885 pesetas. — 916 pesetas. 
E41538. 

Manzano Sánchez, Abraham. — María 
Mar t ínez Ovio l , 11. Madr id . — 307.013 
pesetas. — 12.708 pesetas. — 737 pese
tas. — E41539. 

Sánchez Rodríguez, Manuel . — María 
Mar t ínez Ovio l . 11. Madr id . — 383.766 
pesetas. — 15.885 pesetas. — 916 pese
tas. — E41540. 

Departamento Prev. Db. Suc. Renfe.— 
Estación Príncipe Pío. Madrid.—937.992 
pesetas. — 16.644 pesetas. — 319 pese
tas. — E41543. 

Departamento Prev. Db. Suc. Renfe.— 
Estación Príncipe Pío. Madrid.—937.992 
pesetas. — 16.644 pesetas. — 963 pese
tas. — E41544. 

Fe rnández Arama, Carlos. — Jaime el 
Conquistador, 27. Madr id . — 4.134.230 
pesetas. — 165.369 pesetas. — 31.718 
pesetas. — E41552. 

Fernández Arama. Carlos. — Jaime el 
Conquistador. 27. Madr id . — 4.134.230 
pesetas. — 165.369 pesetas. — 95.502 
pesetas. — E41553. 

Hernández Vizuete, José. — Paseo de 
las Delicias. 125. Madr id . — 155.986 pe
setas. — 6.240 pesetas. — 1.197 pese
tas. — E41554. 

Hernández Vizuete, José. — Paseo de 
las Delicias. 125. Madr id . — 155.986 pe
setas. — 6.240 pesetas. — 3.601 pesetas. 
E41555. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
884.925 pesetas. — 35.397 pesetas. — 
340 pesetas. — E41561. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
884.925 pesetas. — 35.397 pesetas. — 
1.021 pesetas. — E41562. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo. 17. Madr id . — 
1.879.605 pesetas. — 75.184 pesetas. — 
721 pesetas. — E41563. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
1.879.605 pesetas. — 75.184 pesetas. — 
2.173 pesetas. — E41564. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
3.269.555 pesetas. — 130.785 pesetas.— 
1.254 pesetas. — E41565. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo. 17. Madr id . — 
3.269.555 pesetas. — 130.785 pesetas.— 
3.773 pesetas. — E41566. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo. 17. Madr id . — 
6.480.030 pesetas. — 259.200 pesetas. — 
2.486 pesetas. — E41567. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo. 17. Madr id . — 
5.458.595 pesetas. — 218.345 pesetas.— 
2.096 pesetas. — E41569. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
5.458.595 pesetas. — 218.345 pesetas.— 
6.306 pesetas. — E41570. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 

3.269.555 pesetas. — 130.785 pesetas.— 
1.254 pesetas. — E41571. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
3.269.555 pesetas. — 130.785 pesetas.— 
4.993 pesetas. — E41572. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
5.458.590 pesetas. — 218.345 pesetas.— 
2.096 pesetas. — E41573. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
5.458.590 pesetas. — 218.345 pesetas.— 
6.306 pesetas. — E41574. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
3.269.558 pesetas. — 130.785 pesetas.— 
1.254 pesetas. — E41575. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo. 17. Madr id . — 
3.269.558 pesetas. — 130.785 pesetas.— 
3.773 pesetas. — E41576. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo. 17. Madr id . — 
5.458.590 pesetas. — 218.345 pesetas.— 
2.096 pesetas. — E41577. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
5.458.590 pesetas. — 218.345 pesetas.— 
6.306 pesetas. — E41578. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
5.458.590 pesetas. — 218.345 pesetas.— 
2.096 pesetas. — E41579. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
5.458.590 pesetas. — 218.345 pesetas.— 
6.306 pesetas. — E41580. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
3.269.555 pesetas. — 130.785 pesetas.— 
1.254 pesetas. — E41581. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
3.269.555 pesetas. — 130.785 pesetas.— 
4.118 pesetas. — E41582. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
1.214.514 pesetas. — 48.581 pesetas. — 
466 pesetas. — E41583. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
1.214.514 pesetas. — 48.581 pesetas. — 
1.400 pesetas. — E41584. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo. 17. Madr id . — 
1.214.514 pesetas. — 48.581 pesetas. — 
466 pesetas. — E41585. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
1.214.514 pesetas. — 48.581 pesetas. — 
1.400 pesetas. — E41586. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
3.269.558 pesetas. — 130.785 pesetas.— 
1.254 pesetas. — E41587. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
3.269.558 pesetas. — 130.785 pesetas.— 
4.118 pesetas. — E41588. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
1.156.680 pesetas. — 46.267 pesetas. — 
444 pesetas. — E41589. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
1.156.680 pesetas. — 46.267 pesetas. — 
1.338 pesetas. — E41590. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo, 17. Madr id . — 
428.652 pesetas. — 17.146 pesetas. — 
164 pesetas. — E41591. 

Patronato Casas de la Armada. — 
Paseo de Calvo Sotelo. 17. Madr id . — 
428.652 pesetas. — 17.146 pesetas. — 
495 pesetas. — E41592. 

Marín Triana. Dolores. — Chamber í , 
número 9. Madr id . — 176.361 pesetas.— 
2.237 pesetas. — 1.288 pesetas. — 
E41593. 

Marín Triana. Dolores. — Chamber í , 
número 9. Madr id . — 176.361 pesetas.— 
2.237 pesetas. — 1.295 pesetas. . — 
E41594. 

Marín Triana, Dolores. — Chamber í , 
número 9. Madr id . — 174.933 pesetas. 
2.205 pesetas. — 1.269 pesetas. — 
E41595. 

Marín Triana, Dolores. — Chamber í , 
n ú m e r o 9. Madr id . — 174.933 pesetas. 
2.205 pesetas. — 1.275 pesetas. — 
E41596. 

Marín Triana, Dolores. — Chamber í , 
n ú m e r o 9. Madr id . — 176.361 pesetas. 
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10.652 pesetas. — 6.130 pesetas. — 
E41597. 

Marín Triana, Dolores. — Chamber í , 
n ú m e r o 9. Madr id . — 176.361 pesetas. 
10.652 pesetas. — 6.152 pesetas. — 
E41598. 

Maroto, Eugenio. — Tres Hermanos, 
n ú m e r o 3. Madr id . — 144.589 pesetas. 
5.784 pesetas. — 1.109 pesetas. — 
E41603. 

Maroto. Eugenio. - - Tres Hermanos, 
n ú m e r o 3. Madr id . — 144.589 pesetas. 
5.784 pesetas. — 3.338 pesetas. — 
E41604. 

Gudo Par reño , Alfonso. — Rocafort, 
n ú m e r o 29. Madr id . — 209.253 pese
tas. — 4.473 pesetas. — 257 pesetas.— 
E41677. 

Mar t ínez Vicente, Remedios. — San 
Isidro Labrador, n ú m e r o 3. Madr id . — 
65.787 pesetas. — 2.631 pesetas. — 
1.009 pesetas. — E41683. 

Mar t ínez Vicente, Remedios. — San 
Isidro Labrador, n ú m e r o 3. Madr id . — 
65.787 pesetas. — 2.631 pesetas. — 
1.518 pesetas. — E41684. 

Fe rnández Rodr íguez , V ida l . — Ave
nida del Cardenal Herrera Oria , 260. M a 
drid. — 362.747 pesetas. — 14.510 pe
setas. — 4.571 pesetas. — E41692. 

Herranz Valdala, Miguel . — Avenida 
del Cardenal Herrera Oria, 260. Madr id . 
362.747 pesetas. — 14.510 pesetas. — 
4.571 pesetas. — E41693. 

Pedrero Pedrero, Juan. — Avenida del 
Cardenal Herrera Oria, 260. Madr id . — 
323.333 pesetas. — 12.933 pesetas. — 
4.074 pesetas. — E41695. 

Cudosmar, S. A . — Avenida del Car
denal Herrera Oria , 260. Madr id . — 
114.254 pesetas. — 4.590 pesetas.—1.446 
pesetas. — E41699. 

Cudosmar, S. A . — Avenida del Car
denal Herrera Oria , 260. Madr id . — 
114.754 pesetas. — 4.590 pesetas. — 132 
pesetas. — E41703. 

Cudosmar, S. A . — Avenida del Car
denal Herrera Oria , 260. Madr id . — 
114.754 pesetas. — 4.590 pesetas. — 120 
pesetas. — E41704. 

Pedrero Pedrero, Juan. — Avenida del 
Cardenal Herrera Oria, 260. Madr id . — 
323.333 pesetas. — 7.128 pesetas. — 
205 pesetas. — E41713. 

Pedrero Pedrero, Juan. — Avenida del 
Cardenal Herrera Oria, 260. Madr id . — 
323.333 pesetas. — 7.128 pesetas. — 
187 pesetas. — E41714. 

Herranz Valorila, Miguel. — Avenida 
del Cardenal Herrera Oria, 260. Madr id . 
362.747 pesetas. — 6.420 pesetas. — 
184 pesetas. — E41715. 

Herranz Valorila, Miguel. — Avenida 
del Cardenal Herrera Oria, 260. Madr id . 
362.747 pesetas. — 6.420 pesetas. — 
168 pesetas. — E41716. 

Fernández Rodríguez, V ida l . — Aven i 
da del Cardenal Herrera Oria . 260. M a 
drid. — 362.747 pesetas. — 6.420 pese
tas. — 205 pesetas. — E41719. 

Fernández Rodríguez. Vida l . — Aven i 
da del Cardenal Herrera Oria , 260. M a 
drid. - 362.747 pesetas. — 6.420 pese
tas. — 187 pesetas. — E41720. 

Anón Craveinte, Benito. — Colombia, 
número 53. Mdar id . — 6.732.170 pese
tas. — 122.375 pesetas. — 70.671 pese
tas. — E41726. 

Crespo Fernández , Félix. — Playa. 33. 
Madr id . — 204.109 pesetas. — 8.164 pe
setas. — 4.714 pesetas. — E41742. 

Montoro Feijóo, Julio. — Antonio, 3. 
Madr id . — 65.183 pesetas. — 2.607 pe
setas. — 1.508 pesetas. — E41743. 

Lara Araque, Cándida . — Sierra de la 
Oca, 28. Madr id . — 577.468 pesetas. — 
23.098 pesetas. — 14.551 pesetas. — 
E41745. 

Paniagua Ferreras, Adolf ina. — Nues
tra Señora del Carmen, 55. Madr id . — 
2,527.490 pesetas. — 98.412 pesetas.— 
5.684 pesetas. — E41752. 

Sol Soto, Mercedes. — Garcilaso, 13. 
Madr id . — 590.000 pesetas. — 23.628 
pesetas. — 19.495 pesetas. — E41812. 

Mont iño Dávila, Rosalía. — Vereda 
Ganapanes, 23. Madr id . — 433.719 pe
setas. — 17.349 pesetas. — 14.314 pese
tas. — E41813. 

Cartebe. S. A . — Modesto Lafuente, 
n ú m e r o 63. Madr id . — 2.894.346 pese
tas _ H5.773 pesetas. — 95.511 pese
tas. — E41816. 

García He rnández , Rafael. — Paseo de 
Goya 26. Mósto les . — 85.680 pesetas.— 

3.427 pesetas. — 2.829 pesetas. — 
E41817. 

Mar t ín Burgos, Saturnino. — Mioso
tis. 56. Madr id . — 206.588 pesetas. — 
8.260 pesetas. — 4.769 pesetas. — 
E41821. 

Muñoz Hernán , Félix, y otros. — Ca
rrascales, 29. Madr id . — 2.774.988 pe
setas. — 111.000 pesetas. — 64.105 pe
setas. — E41881. 

Sanz Ibáñez, Marciano. — Altamira-
no. 42. Madr id . — 394.295 pesetas. — 
15.772 pesetas. — 9.936 pesetas. — 
E41883. 

Simoens, José. — Víctor Pradera, 15. 
Madr id . — 1.794.247 pesetas. — 61.004 
pesetas. — 38.432 pesetas. — E41908. 

Santiago Moraleja, Angel . — Avenida 
de San Diego, 8. Madr id . — 237.025 pe
setas. — 9.481 pesetas. — 5.472 pesetas. 
E41929. 

Iglesias Sánchez, Pilar. — San Diego, 
n ú m e r o 278. Madr id . — 433.832 pese
tas. — 17.352 pesetas. — 10.022 pesetas. 
E41930. 

Urrea Mart ínez , José Luis. — Sierra 
Vieja, 12. Madr id . — 446.293 pesetas. 
17.852 pesetas. — 10.311 pesetas. — 
E41939. 

Pérez Gómez, Paula. — Sierra Mont i -
11a. 18. Madr id . — 42.720 pesetas. — 
1.708 pesetas. — 1.407 pesetas. — 
E41999. 

Piqueras Gómez, Antonio. — Burgos, 
número 3. Madr id .— 394.800 pesetas. 
15.792 pesetas. — 910 pesetas. — 
E42022. 

Ovejero, Martina. — Burgos, 3. M a 
drid. — 394.800 pesetas. — 15.792 pese
tas. — 910 pesetas. — E42023. 

Herranz Orujo, Carmen. — Burgos, 3. 
Madr id . — 394.800 pesetas. - 15.792 
pesetas. — 910 pesetas. - E42024.' 

Densa Canet, Antonio . — Burgos, 3. 
Madr id . — 311.720 pesetas. 12.469 
pesetas. — 721 pesetas. — E42031. 

Mar t ín Sánchez, María. — Burgos, 3. 
Madr id . — 326.825 pesetas. — 13.073 
pesetas. — 754 pesetas. — E42032. 

Alemán Alarcón, José. — Burgos, 3. 
Madrid . — 451.788 pesetas. — 18.072 
pesetas. — 1.044 pesetas. — E42033. 

Ballesteros Briones, Julián. — Agui -
lón, 3. Madr id . — 291.060 pesetas. — 
28.800 pesetas. — 1.664 pesetas. — 
E42042. 

Morena Colmenarejo, Miguel de l a . — 
Conrado Campo, 8. Madr id . — 464.061 
pesetas. — 18.562 pesetas. — 7.471 pe
setas. — E42053. 

González González, Alfonso José. — 
Conrado Campo. 10. Madr id . — 112.148 
pesetas. — 4.468 pesetas. — 1.884 pe
setas. — E42091. 

Mol ina Plaza, Enrique. — Conrado 
Campo, 10. Madr id . — 464.061 pese
tas. — 18.562 pesetas. — 7.471 pesetas. 
E42108. 

Yagüe Abellán, Daniel. — Conrado 
Campo, 10. Madr id . — 529.803 pese
tas. — 21.192 pesetas. — 12.235 pese
tas. — E42126. 

Condado Cano, Lucio.—Conrado Cam
po. 10. Madr id . — 143.086 pesetas. — 
5.723 pesetas. — 3.306 pesetas. — 
E42139. 

Urbalar, S. A . — Rodríguez San Pe
dro. 2. Madr id . — 1.030.500 pesetas. — 
41.220 pesetas. — 5.153 pesetas. — 
E157217. 

Urbalar. S. A . — Rodríguez San Pe
dro. 2. Madr id . — 1.101.000 pesetas. — 
44.040 pesetas. — 5.505 pesetas. — 
E l 572 i 8. 

Urbalar, S. A . — Rodríguez San Pe
dro. 2. Madrid . — 1.035.000 pesetas.— 
41.400 pesetas. — 5.175 pesetas. — 
E157219. 

Constructora Alhama. S. L. — Nata
lia Silva. 3. Madr id . — 5.038.200 pese
tas. — 201.528 pesetas. — 75.573 pese
tas. — E157221. 

Serrano Prieto, Enrique. — La A l c u 
dia. 2. Madr id . — 2.384.250 pesetas. — 
95.370 pesetas. — 35.764 pesetas. — 
E157222. 

Mart ín Mar t ínez . Moisés. — Ciudad 
de los Periodistas, 1. Madr id . — E39.400 
pesetas. — 5.576 pesetas. — 4.603 pese
tas. — E157225. 

Sierra de Madr id , S. A . — O'Donnell , 
número 18. Madr id . — 168.438 pese
tas. — 6.738 pesetas. — 842 pesetas. — 
E157226. 

Sierra de Madr id , S. A . — O'Donnell , 
número 18. Madr id . 168.438 pese

tas. — 6.738 pesetas. — 842 pesetas. — 
E157227. 

Sierra de Madr id . S. A . — O'Donnell , 
número 18. Madr id . — 168.438 pese
tas. — 6.738 pesetas. — 842 pesetas. — 
E157228. 

Sierra de Madr id , S. A . — O'Donnell . 
número 18. Madr id . — 168.438 pese
tas. — 6.738 pesetas. — 842 pesetas. — 
E157229. 

Sánchez Gómez, Luis. — Doctor Fe
derico Rubio y Gal i , 98. Madr id . — 
396.000 pesetas. — 15.840 pesetas. — 
4.357 pesetas. — E157242. 

Coimpro, S. A . — Cartagena, núme
ro 121. Madr id . — 300.000 pesetas. — 
12.000 pesetas. — 8.250 pesetas. — 
E157248. 

Coimpro, S. A . — Cartagena, núme
ro 121. Madr id . — 300.000 pesetas. — 
12.000 pesetas. — 8.250 pesetas. — 
E157249. 

Coimpro, S. A . — Cartagena, n ú m e 
ro 121. Madr id . — 300.000 pesetas. — 
12.000 pesetas. — 8~.250 pesetas. — 
E157250. 

Coimpro, S. A . — Cartagena, n ú m e 
ro 121. Madr id . — 300.000 pesetas. — 
12.000 pesetas. — 8.250 pesetas. — 
E157251. 

Coimpro, S. A . — Cartagena, núme
ro 121. Madrid . — 300.000 pesetas. — 
12.000 pesetas. — 8.250 pesetas. — 
E157252. 

Rodríguez López, Manuel. — Escalo
na. 48. Madrid . — 315.600 pesetas. — 
12.624 pesetas. — 5.446 pesetas. — 
E157253. 

Sierra de Madr id . S. A . — O'Donnell , 
número 18. Madr id . — 168.438 pese
tas. — 6.738 pesetas. — 2.907 pesetas. 
E157262. 

Sierra de Madr id . S. A . — O'Donnell , 
número 18. Madr id . — 168.438 pese
tas. — 6.738 pesetas. — 2.907 pesetas. 
E157263. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. Madrid.—3.018.397 
pesetas. — 120.736 pesetas. — 33.206 
pesetas. — E157274. 

Panizo Robles, Pedro. — Tembleque, 
número 99. Madr id . — 80.275 pese
tas. — 3.211 pesetas. — 884 pesetas. — 
E157286. 

Caja Inmobiliaria Española. — Barqui
l lo . 17. Madr id . — 19.005.950 pesetas.— 
760.238 pesetas. — 548.798 pesetas. — 
E157289. 

Oliva Llavares, Faustino. — Agua M a 
rina. 51. Madr id . — 62.500 pesetas. — 
2.500 pesetas. — 1.440 pesetas. — 
E157322. 

Mar t ín Vallejo, Antonio. — Agua M a 
rina, 50. Madr id . — 26.500 pesetas. — 
2.500 pesetas. — 1.440 pesetas. — 
E157329. 

Pérez Alcalde, Mariano. — Agua M a 
rina. 52. Madr id . — 62.500 pesetas. — 
2.500 pesetas. — 1.440 pesetas. — 
E157330. 

Rojo Pérez, Enrique. — Agua M a r i 
na. 54. Madr id . — 62.500 pesetas. — 
2.500 pesetas. — 1.440 pesteas. — 
E157331. 

Comunidad de Propietarios. — Pinos 
A l t a . 19. Madr id . — 887.454 pesetas.— 
35.498 pesetas. — 16.641 pesetas. — 
E157612. 

Comunidad de Propietarios. — Pinos 
A l t a . 19. Madrid . — 609.258 pesetas.— 
24.370 pesetas. — 11.427 pesetas. — 
E157613. 

Comunidad de Propietarios. — Pinos 
A l t a . 19. Madr id . — 430.181 pesetas.— 
17.207 pesetas. — 8.068 pesetas. — 
E157614. 

Comunidad de Propietarios. — Gómez 
Ortega, 12. Madr id . — 18.000 pesetas.— 
720 pesetas. — 404 pesetas. — E157664. 

Comunidad de Propietarios. — Gómez 
Ortega. 12. Madr id . — 18.000 pesetas.— 
720 pesetas. — 404 pesetas.—El57665. 

Comunidad de Propietarios. — Gómez 
Ortega, 12. Madr id . — 1.750.456 pese
tas. — 70.018 pesetas. — 39.116 pesetas. 
E157672. 

Comunidad de Propietarios. — Gómez 
Ortega, 12. Madr id . — 1.550.211 pese
t a — 62.008 pesetas. — 34.644 pesetas. 
E157673. 

Comunidad de Propietarios. — Gómez 
Ortega, 12. Madr id . — 287.993 pesetas. 
11.520 pesetas. — 6.435 pesetas. — 
E157675. , ' V 

Comunidad de Propietarios. — G ó m e z 

Madr id . - 692.983 P 
— 15.489 

esetas-
pesetas. ~" Ortega, 12 

27.719 pesetas 
E l57701 . _ Gómez 

Comunidad de Propietarios. t a S . 
Ortega, 12. Madr id . — 692.V»>v ^ 
27.719 pesetas. - 15.489 pesetas-

E l 57703. c ¿ l i x - O f e ' 
Rafael Sacristán Pedrosa. r _ e " * l e s e -

lia Nieto. 43. Madr id . — ' ^ ¿ ¿ p e s e t a s -
tas. — 29.694 pesetas. — 1 3 - 4 y o " 
E157928. ,..,:„—Ofc* 

Rafael Sacristán Pedrosa. ' - ¿ ' i n p e S e-
lia Nieto. 43. Madrid . — 345.» e t a S . 
tas. — 13.837 pesetas 
E157929. 

Rafael Sacristán Pedrosa 
lia 
tas. — 33.028 pesetas 
E157930. 

Félix-
15.9: 

_ 6.293 P 

Félix. 
-Ofe-

tafael Sacristán rearos*. ' ~ g g pese-
Nieto. 43. Madr id . - - 82J.O t a S . 

Félix- -Ofe-
Rafael Sacristán Pedrosa. ' - " ¿ g p ese-

lia Nieto, 43. Madr id . — ^ t a S . 
tas. — 25.402 pesetas. — I W r 
E l 57931. vM\x—°íe' 

Rafael Sacris tán Pedrosa. r e » : e Se-
lia Nieto, 43. Madr id setas-lid 11ICIU, 1J. i « a u . - Q . p e S 

tas. — 31.664 pesetas. — 
E157932. r J i ; v ^ Ole-Rafael Sacristán Pedrosa. y---- e Se-

43. Madr id . - ^ ¿ J 4 7 ^ * lia Nieto. 
tas. — 23.786 pesetas. 
E157933. 

Rafael Sacristán Pedrosa. y — p e S e-
lia Nieto. 43. M«Hrirf. — 6>o^ 

Félix 
94.64: 

__ 10.810 pe 

Félix 

tas. — 26.260 pesetas. 
E157934. 

11.934 pe 

Félix-

Ole
ase-

s'etas-

Rafael Sacristán Pedrosa,'.,Vn48 pese" 

n.546 P e 

Félix-

setas-

,Oíe-

lia Nieto, 43. Madr id 
tas. — 25.402 pesetas. 
E157935. 

Rafael Sacristán P e d r o s % o 7 ¿ 0 0 P e $ e ' 
l ia Nieto. 43. Madr id . — 7 9 t a s . 
tas. — 31.664 pesetas. — 
El57936. , ] x ^Ote-

Rafael Sacristán Pedrosa. r e

 ? p e S e-
lia Nieto, 43. Madr id . — 5*7: 0 setas-
tas. — 23.786 pesetas. — 1 0 8 1 

F é l i x ' 0 ' 6 ' E157937. 
Rafael Sacristán Pedrosa, r * » - p e S e-

lia Nieto, 43. Madr id . - pesetas-
tas. — 26.260 pesetas. — l i y 

E157938. F é l i x -
Rafael Sacristán Pedrosa, r 

lia Nieto. 43. Madr id . — 6*?Á6 peseta5' 
tas. — 25.402 pesetas. — l l J 

E l 57939. F é l i x . — 0 f C ' 
Rafael Sacristán Pedrosa. M -

lia Nieto, 43. Madr id , 
tas. — 31.664 pesetas. 
E l 57940. F é l i x " 0 

Rafael Sacristán Pedrosa. r ^ p e S e 
lia Nieto, 43. Madr id . — J g j 0 peseta5' 
tas. — 23.786 pesetas. — l u ° 
E l 57941. F é l i x - " 0 ! ' 

Rafael Sacristán Pedrosa. r p C i e 
lia Nieto. 43. Madr id . — ° 934 peseta»' 
tas. — 26.260 pesetas. - l l -

Fél iX-^ 

p é 
nese* 

Félix-
- '791.600 P -

14.391 pes e l d 

E157942 
Rafael Sacristán Pedrosa, r p C Se-

. »-> At„AñA — 6 . ^ ¿ . t a s -Ha Nieto. 43. Madr id , 
tas. - - 25.402 pesetas 
E157943. 

11.546 P e S £ 

^Oie-
Rafael Sacristán Pedrosa. pese

ta Nieto. 43. Madr id . ' 3 9 l peset» 
tas. — 31.664 pesetas. — 
E l 57944. „ Félix- íe-Rafael Sacristán Pedrosa. r ^ p e S e 
lia Nieto. 43. Madr id . 8 i o P e S 

tas. — 23.786 pesetas. — l v « 
E 1 5 7 9 4 5 . . e a Fél'X- .cC-Rafael Sacristán Pedrosa. f ^ ^ 
lia Nieto. 43. Madrid . " . j 9 3 4 P e s e 

tas. — 26.260 pesetas. — ' 
E157946 —- *^ 

Lorenzo García, ^ ñ n ' r v ^ ^ 
Baja. 60. Madr id . — - f ^W peseta*-
20.203 pesetas. — 0$ 
E158034. . 0 Q — Y ^ 

Lorenzo García. D?™^a'pese»*'^ 
Baja. 60. Madr id . — 3 6 ¿ . " e t a s . 
14.485 pesetas. — 5-* u

 0<, 
E158035. n 0 O — V 

Garda . 
n d ' _ T 4 998 P e s e U 

Lorenzo 
Baja. 60. Mad 
13.380 pesetas 

E 1 Lo 8 r°enzo García. D o m U * * 
Baja. 60. Madr id . — p e SetaS-
15.172 pesetas. — Q i 

E158037. a n — P 
Lorenzo García, Domingo-

Baja. 60 
15.423 pesetas 
E158038 

pin"-" 

Lorenzo G a r c í a . J ^ g 0 ' peseta 
Baja, 60. Madr id . 
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E l 5 8 0 3 9

P e S e t a s -

B a t ° r e " Z 0 García, 
*5 987 ° M a d r i d - -
E ' 5 8 0 4 0

P e S e t a s -

^ a ° r e

6

n n Z 0 , G a r c ' ' a . 
I5.SS40- M a d r i d . -
E ' 5 8 0 4 i P e S e t a s - -

* * ? ¿ ° García, 
•3.9QR °- M a d r i d . -
* l 5 8 0 4 2

P e s e t a s . -

B a t 0 r

6

n o Z ° , G a r c í a . 
1S 9 8 7

6 0 - M a d r i d - -
E l 5 8 0 4 3

P e S e t a s -

^ r 6 0 2 ° M G a r C Í a ' 
I9.854 - M a d r i d -

— 4.998 peseats. — 

Domingo. — Pinos 
- 399.678 pesetas. — 

5.973 pesetas. — 

Domingo. — Pinos 
- 388.861 pesetas. — 

5.809 pesetas. — 

Domingo. — Pinos 
- 349.952 pesetas.— 

5.229 pesetas. — 

Domingo. — Pinos 
- 399.678 pesetas. — 

5.973 pesetas. 

' l58o 4 . P C S e t a s -

Domingo. — Pinos 
- 496.355 pesetas — 

J44 7.414 pesetas. 

3j ' 6 0 - Madrid. 

E l 5 8 0 4 5

P e S e t a s - -

B a l a 0 ' ^ 0 G a r c » ' a . 
19.8 5 4

6 0- ^ d n d . -
E l 5 8 0 4 6

P e S e t a s - ~ 

&aja° r e

6

n

n

Z o García, Domingo. — Pinos 
I6.633 Madrid. — 415.819 pesetas.— 
E l 5 8 0 4 7

P e s e t a s - ~~ 6 2 1 0 P e s e t a s - ~~~ 

! e s C ° Í9 U n i Í? a d d e Propietarios. — A q u i -
IO.687' M a d r i d . — 267.170 pesetas. — 

l e s C ° Í 9 U N M A D d e Propietarios. — A q u i -
l9.4^7' Madrid. — 49fi 174 np«p ta s 

Domingo. — Pinos 
- 415.819 pesetas.— 

6.210 pesetas. — 

Domingo. — Pinos 
496.355 pesetas. — 
7.414 pesetas. — 

l9-487" M a d r i d - — 496.174 pesetas. 
E l 5 8 o 6 2

P e S e t a s - ~~ 7 - 2 2 7 P e s e t a s - "~~ 
l e s C ° l 9 U n i ¡ d a d d e Propietarios. — A q u i -
l 9 284- M a d r i d . — 482.112 pesetas. — 

^ C ° 5 6 U n , í d a d d e Propietarios. - Tabla-
v*».906' M a d r ¡ d . — 422.658 pesetas. — 

^ ° 5 6 U M D A D d e Propietarios. — Tabla-
2 6.3 4 o ' Madrid. — 658.489 pesetas. — 
E l 5 8 0 9 9 P C S e t a s - ~~ 9 6 3 5 P e s e t a s - ~~~ 

^ ° 5 6 U M D A D d e Propietarios. - Tabla-
23.82B" M a d r i d . — 595 703 nesetas. — 
* l587 0 9

P e s e t as. 

A l h a m a . 3. L 

595.703 pesetas. 
8.716 pesetas. 

na, S. L . — Natalia 
l 7 004 ' Madrid. — 425.098 pesetas.— 
E l 5 8 l 9 9

P e s e t a s . — 6.428 pesetas. — 

S , l v a n 3 T R U M T O R A Alhama. S. L . — Natalia 
45.344 M a d r ' d . — 1.133.595 pesetas.— 
E l 5 8 2 0 o

P e s e t a s - — 17.141 pesetas. — 

S , 1 C S 3 t r U ? ° r a Alhama. S. L . — Natalia 
I3.225 " M a d r i d . — 330.632 pesetas.— 

l 5 8 2 0 l P e S e t a s - ~ 5 0 0 0 pesetas. — 

^ I v a ^ ^ o r a Alhama. S. L . — Natalia 
'8.893 M a d r ¡ d . — 472.331 pesetas. — 
E l 5 8 2 0 2 P e S e t a s - ~~ 7 - 1 4 2 P e s e t a s - ~~ Co 

^ v a n 3 r u ¿ t o r a Alhama. S. L . — Natalia 
¡8.893 M a d r » d . — 472.331 pesetas. — 

l 5 8 2 0 3 P e S e t a s - ~ 7 1 4 2 Pesetas. — 

^ v a n S 3 r u ^ t o r a Alhama, S. L . — Natalia 
'8.893 ' M a d r > d . — 472.331 pesetas. — 
E , 5 8 2 o 4

P e S e t a s - — 7 1 4 2 pesetas. — 

£ ^ d A , ^ 2 ^ [ - - r a i i a 

S ' lv a ° n s , t r uctora AIK 

E l S 8 2

J o 6

P e s e t a s . 

l 8 * ' 3 - M ? i Alhama. '«.893 M d d n d . — 47 

472.331 pesetas. 
7.142 pesetas. 

i.89 3

J- Madrid 
E l 3 8 2 0 7

D e s e t a s 

í.893 M a d r i d . 
5 8 2 0 8 D C S e t a s 

& £ a A l h a m a , s . L 

S. L . — Natalia 
472.331 pesetas. — 
7.142 pesetas. — 

^ > c t o A l h a m ¡ > i s 

Natalia 
472.331 pesetas. — 
7.142 pesetas. — 

í«.89 3

3 , Madr"id 
l 5 8 2 0 Q P e s e t a s . 
Q * . j/vov, icio. 

Í I V í ^ M a ° d ? i d

A l h a m a . S- L . - Natalia 

L. — Natalia 
472.331 pesetas. — 
7.142 pesetas. 

472.331 pesetas. 

18.893 pesetas. — 7.142 pesetas. 
E158210. 

Constructora Alhama, S. L . — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 472.331 pesetas. — 
18.893 pesetas. — 7.142 pesetas. — 
E258211. 

Constructora Alhama, S. L . — Natalia 
Silva, 3. Madr id . — 472.331 pesetas. — 
18.893 pesetas. — 7.142 pesetas. — 
E258212. 

Constructora Alhama, S. L. — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 472.331 pesetas. — 
18.893 pesetas. — 7.142 pesetas. — 
E258213. 

Constructora Alhama, S. L . — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 529.011 pesetas. — 
21.160 pesetas. — 7.998 pesetas. — 
E158214. 

Constructora Alhama, S. L . — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 529.011 pesetas. — 
21.160 pesetas. — 7.998 pesetas. — 
E158215. 

Constructora Alhama, S. L . — Natalia 
Silva, 3. Madr id — 529.011 pesetas. — 
21.160 pesetas. — 7.998 pesetas. — 
E158216. 

Constructora Alhama. S. L . — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 529.011 pesetas. — 
21.160 pesetas. — 7.998 pesetas. — 
E158217. 

Constructora Alhama, S. L . — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 510.118 pesetas. — 
20.405 pesetas. — 7.714 pesetas. — 
E158218. 

Constructora Alhama. S. L . — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 510.118 pesetas. — 
20.405 pesetas. — 7.714 pesetas. — 
E158219. 

Constructora Alhama, S. L. — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 510.118 pesetas. — 
20.405 pesetas. — 7.714 pesetas. — 
E158220. 

Constructora Alhama, S. L . — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 510.118 pesetas. — 
20.405 pesetas. — 7.714 pesetas. — 
E158221. 

Constructora Alhama, S. L. — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 491.225 pesetas. — 
19.649 pesetas. — 7.428 pesetas. — 
E158222. 

Constructora Alhama, S. L . — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 491.225 pesetas. — 
19.649 pesetas. — 7.428 pesetas. — 
E158223. 

Constructora Alhama, S. L . — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 491.225 pesetas. — 
19.649 pesetas. — 7.428 pesetas. — 
E158224. 

Constructora Alhama. S. L . — Natalia 
Silva, 3. Madr id . — 491.225 pesetas. — 
19.649 pesetas. — 7.428 pesetas. — 
E158225. 

Constructora Alhama, S. L . — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 566.798 pesetas. — 
22.672 pesetas. — 8.570 pesetas. — 
E158226. 

Constructora Alhama, S. L. — Natalia 
Silva, 3. Madr id . — 566.798 pesetas. — 
22.672 pesetas. — 8.570 pesetas. — 
E158227. 

Constructora Alhama, S. L . — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 566.798 pesetas. — 
22.672 pesetas. — 8.570 pesetas. — 
E158228. 

Constructora Alhama. S. L . — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 472.331 pesetas. — 
18.893 pesetas. — 7.142 pesetas. — 
E158229. 

Constructora Alhama, S. L. — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 472.331 pesetas. — 
18.893 pesetas. — 7.142 pesetas. — 
E158230. 

Constructora Alhama, S. L . — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 472.331 pesetas. — 
18.893 pesetas. — 7.142 pesetas. — 
E158231. 

Constructora Alhama, S. L . — Natalia 
Silva, 3. Madr id . — 472.331 pesetas. — 
18.893 pesetas. — 7.142 pesetas. — 
E158232. 

Constructora Alhama, S. L . — Natalia 
Silva, 3. Madrid . — 472.331 pesetas. — 
18.893 pesetas. — 7.142 pesetas. — 
E158233. 

Constructora Alhama, S. L . — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 472.331 pesetas. — 
18.893 pesetas. — 7.142 pesetas. — 
E158234. 

Constructora Alhama. S. L . — Natalia 
Silva. 3. Madr id . — 680.157 pesetas. — 
27.206 pesetas. — 10.248 pesetas. — 
E158235. 

Serrano Prieto, Enrique. — La A l c u 
dia, 2. Madr id . — 2.730.750 pesetas. — 109.230 pesetas. — 41.290 pesetas. — J158236. 

Sanchís Perales, Angel . — Capi tán H a 
ya, 5. Madr id . — 5.462.500 pesetas. — 
218.500 pesetas. — 65.584 pesetas. — 
E l 58247. 

Sierra de Madr id , S. A . 
n ú m e r o 18. Madr id . — 
tas. — 15.305 pesetas. — 
E158269. 

Sierra de Madr id , S. A . 
n ú m e r o 18. Madr id . — 
tas. — 20.137 pesetas. — 
E158270. 

Sierra de Madrid , S. A . 
número 18. Madr id . — 
tas. — 20.137 pesetas. — 
E158271. 

Sierra de Madr id . S. A . 
número 18. Madr id . — 
tas. — 15.305 pesetas. — 
E l 58272. 

Sierra de Madrid , S. A . 
número 18. Madr id . — 
tas. — 15.305 pesetas. — 
E158273. 

Sierra de Madr id . S. A . 
número 18. Madr id . — 
tas. — 20.137 pesetas. — 
E l 58274. 

Sierra de Madr id . S. A . 
número 18. Madr id . — 
tas. — 20.137 pesetas. — 
E158275. 

Sierra de Madr id , S. A . 
número 18. Madr id . — 
tas. — 15.305 pesetas. — 
E158276. 

Sierra de Madr id , S. A . 
n ú m e r o 18. Madr id . — 
tas. — 15.305 pesetas. — 
E158277. 

Sierra de Madr id , S. A . 
número 18. Madr id . — 
tas. — 20.137 pesetas. — 
E158278. 

Sierra de Madr id , S. A . 
n ú m e r o 18. Madr id . — 
tas. — 20.137 pesetas. — 
E158279. 

Sierra de Madr id . S. A . 
n ú m e r o 18. Madr id . — 
tas. — 15.305 pesetas. — 
E158280. 

Sierra de Madr id . S. A . 
número 18. Madr id . — 
tas. — 17.127 pesetas. — 
E158281. 

Sierra de Madr id . S. A . 
n ú m e r o 18. Madr id . — 
tas. — 18.314 pesetas. — 
E158282. 

Sierra de Madr id . S. A . 
número 18. Madr id . — 
tas. — 18.314 pesetas. — 
E158283. 

Sierra de Madr id . S. A . 
número 18. Madr id . — 
tas. — 17.127 pesetas. — 
E158284. 

Sierra de Madr id . S. A . 
número 18. Madrid . — 
tas. — 17.130 pesetas. — 
E158285. 

Sierra de Madrid , S. A . 
número 18. Madr id . — 
tas. — 18.314 pesetas. — 
E158286. 

Sierra de Madr id . S. A . 
n ú m e r o 18. Madr id . — 
tas. — 18.314 pesetas. — 
E158287. 

Sierra de Madr id . S. A . 
n ú m e r o 18. Madr id . — 
tas. — 17.130 pesetas. — 
E158288. 

Sierra de Madr id . S. A . 
n ú m e r o 18. Madr id . — 
tas. — 17.130 pesetas. — 
E158289. 

Sierra de Madr id , S. A . 
número 18. Madr id . — 
tas. — 18.314 pesetas. — 
E158290. 

Sierra de Madr id , S. A . 
número 18. Madr id . — 
tas. — 18.314 pesetas. — 
E158291. 

Sierra de Madrid , S. A . 
n ú m e r o 18. Madr id . — 
tas. — 17.130 pesetas. — 
E158292. 

Ortega Bonilla, Pedro. 

— O'Donnel l . 
382.624 pese-
5.786 pesetas. 

— O'Donnell , 
503.414 pese-
7.612 pesetas. 

— O'Donnell , 
503.414 pese-
7.612 pesetas. 

— O'Donnell , 
382.624 pese-
5.786 pesetas. 

- O'Donnell , 
382.624 pese-
5.786 pesetas. 

- O'Donnell , 
503.414 pese-
7.612 pesetas. 

— O'Donnell , 
503.414 pese-
7.612 pesetas. 

— O'Donnell , 
382.624 pese-
5.786 pesetas. 

— O'Donnell , 
382.624 pese-
5.786 pesetas. 

— O'Donnell , 
503.414 pese-
7.612 pesetas. 

— O'Donnell , 
503.414 pese-
7.612 pesetas. 

— O'Donnell , 
382.624 pese-
5.786 pesetas. 

— O'Donnell . 
428.186 pese-
6.474 pesetas. 

— O'Donnell . 
457.852 pese-
6.923 pesetas. 

— O'Donnell , 
457.852 pese-
6.923 pesetas. 

— O'Donnell , 
428.186 pese-
6.474 pesetas. 

— O'Donnell , 
428.239 pese-
6.476 pesetas. 

— O'Donnell , 
457.852 pese-
6.923 pesetas. 

— O'Donnell . 
457.852 pese-
6.923 pesetas. 

— O'Donnell , 
428.239 pese-
6.476 pesetas. 

— O'Donnell , 
428.239 pese-
6.476 pesetas. 

— O'Donnell , 
457.852 pese-
6.923 pesetas. 

— O'Donnell , 
457.852 pese-
6.923 pesetas. 

— O'Donnell . 
428.239 pese-
6.476 pesetas. 

— Aguileñas, 
número 15. Madr id . — 3.250.431 pese
tas. — 130.017 pesetas. — 43.514 pese
tas. — El58386. 

Ortega Bonilla, Pedro. — Aguileñas, 

371.309 pese-
4.971 pesetas. 

— Aguileñas , 
190.075 pese-
2.546 pesetas. 

n ú m e r o 15. Madr id . — 
tas. — 14.852 pesetas. — 
E158387. 

Ortega Bonilla, Pedro, 
n ú m e r o 15. Madr id . — 
tas. — 7.603 pesetas. — 
E158388. 

Ortega Bonilla, Pedro. — Aguileñas, 
número 15. Madr id . — 1.203.809 pese
tas. — 48.152 pesetas. — 16.116 pese
tas. — E158389. 

Ufipe, S. A . — Serrano, 281. Madr id . 
1.946.512 pesetas. — 77.860 pesetas.— 
32.457 pesetas. — E158437. 

Ufipe, S. A . — Serrano, 281. Madr id . 
2.844.902 pesetas. — 113.796 pesetas.— 
47.439 pesetas. — E158438. 

Serrano, 281. Madr id . 
— 119.785 pesetas.— 
E158439. 
Serrano, 281. Madr id . 
— 77.860 pesetas. — 
E158440. 
Serrano, 281. Madr id . 
— 83.850 pesetas. — 

Ufipe, S. A . 
2.994.634 pesetas. 
49.933 pesetas. — 

Ufipe, S. A . — 
1.946.512 pesetas. 
32.457 pesetas. — 

Ufipe, S. A . — 
2.096.244 pesetas. 

— E158441. 
— Serrano, 281. Madr id . 

— 125.775 pesetas.— 
E158442. 

— Cartagena, núme-
2.100.000 pesetas.— 
11.760 pesetas. — 

- Cartagena, n ú m e -
- 2.100.000 pesetas.— 

1 1.760 pesetas. — 

- Cartagena, núme-
- 2.100.000 pesetas.— 

11.760 pesetas. — 

— Cartagena, núme-
2.100.000 pesetas.— 
11.760 pesetas. — 

Manuel. — Escalo-
1.416.700 pesetas — 

7.934 pesetas. — 

Margarita. — Bravo 
— 710.050 pesetas. 
9.662 pesetas. 

34.953 pesetas. 
Ufipe, S. A . -

3.144.365 pesetas. 
52.434 pesetas. -

Coimpro, S. A 
ro 121. Madr id . 
84.000 pesetas. -
E158603. 

Coimpro, S. A . — Cartagena, núme
ro 121. Madr id . — 2.100.000 pesetas.— 
84.000 pesetas. — 11.760 pesetas. — 
E158604. 

Coimpro, S. A 
ro 121. Madr id . — 
84.000 pesetas. — 
E158605. 

Coimpro, S. A . 
ro 121. Madr id . — 
84.000 pesetas. — 
E158606. 

Coimpro, S. A . 
ro 121. Madr id . — 
84.000 pesetas. — 
E158607. 

Rodríguez López, 
na, 48. Madr id . — 
56.668 pesetas. — 
E158608. 

González Alférez, 
Mur i l lo . 4. Madr id . 
28.402 pesetas. — 
E158857. 

Carrasco Segovia, M . Victoria . — Ave
nida del General ís imo. 75. Madr id . — 
3.841.750 pesetas. — 153.670 pesetas.— 
40.364 pesetas. — El58858. 

Ruidobro Gómez, José M . — Tilos, 
número 38. Madr id . — 740.275 pese
tas. — 29.611 pesetas. — 3.522 pesetas. 
E158870. 

Cerdido Peñalver , José. — Iglesias, 
n ú m e r o 6. Madr id . — 770.175 pesetas. 
30.807 pesetas. — 3.314 pesetas. — 
E158873. 

Puertas Herrera, Antonio . — Ronda 
de Segovia, 40. Madr id . — 740.275 pese
tas. — 29.611 pesetas. — 3.522 pesetas. 
E158884. 

Lozano Fernández . Luis. — Valderro-
drigo. 10. Madr id . — 710.050 pesetas.— 
28.402 pesetas. — 3.578 pesetas. — 
E158885. 

Cortina Prieto, Antonio. — Plaza de 
Burdeos. 2. Madr id . — 710.050 pese
tas. — 28.402 pesetas. — 3.578 pesetas. 
E158888. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera, 13. Madr id . - - 6.032.360 pe
setas. — 241.294 pesetas. — 139.351 pe
setas. — E l 59081. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera. 13. Madr id . — 2.802.915 pe
setas. — 112.117 pesetas. — 64.749 pe
setas. — E l 59082. 

Inmobiliaria Farga. S. 
de Baviera. 13. Madr id , 
setas. — 39.485 pesetas, 
tas. — E l 59083. 

Inmobiliaria Farga. S. A . >— Avenida 
de Baviera. 13. Madr id . — 142.177 pese
tas. — 5.687 pesetas. — 3.289 pesetas. 
E l 59084. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera, 13. Madr id . — 804.315 pese
tas. — 32.173 pesetas. — 18.585 pese
tas. — E159085. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera, 13. Madr id . — 369.660 pese
tas. — 14.786 pesetas. — 8.541 pesetas. 
E159086. 

- Avenida 
987.113 pe-
22.806 pese-
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Madr id , 
pesetas. -

Farga, S. 
Madr id , 

pesetas. -

Farga. S. 
Madr id , 
pesetas. -

Farga, S. 
Madr i d 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. M a d r i d . -
tas. — 16.574 pesetas. — 
E l 59087. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera. 13. M a d r i d . -
tas. — 18.199 pesetas. -
tas. — E l 59088. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. M a d r i d . -
tas. — 14.624 pesetas. — 
E159089. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera. 13. Madr id . -
tas. — 15.436 pesetas. — 
E l 59090. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id . -
tas. — 18.686 pesetas. — 
E159091. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera. 13. M a d r i d . -
tas. — 14.299 pesetas. — 
E159092. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id , 
setas. — 15.761 pesetas, 
tas. — E159093. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. M a d r i d , 
setas. — 15.761 pesetas, 
tas. — E l 59094. 

Inmobiliaria Farga. S. 
de Baviera, 13. 
tas. — 13.486 
E159095. 

Inmobiliaria 
de Baviera, 13. 
tas. — 14.624 
E l 59096. 

Inmobiliaria Farga, S 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 14.786 pesetas. 
E159097. 

Inmobiliaria 
dc Baviera, 13 
tas. — 16.574 
E159098. 

Inmobiliaria 
dc Baviera. 13 
tas. — 18.199 pesetas. -
E159099. 

Inmobiliaria Farga. S. 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 14.624 pesetas. -
E159100. 

Inmobiliaria 
de Baviera, 13 
tas. — 15.436 
E159101. 

Inmobiliaria 
de Baviera. 13 
tas. — 18.686 
E159102. 

Inmobiliaria 
de Baviera, 13 
tas. — 14.299 
E159103. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera. 13. Madr id , 
tas. — 15.761 pesetas. -
E159104. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id 
tas. — 15.761 pesetas. 
E159105. 

Inmobiliaria Farga. S. 
de Baviera. 13. Madr id , 
tas. — 13.486 pesetas. -
E159106. 

Inmobiliaria Farga, S 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 14.624 pesetas. 
E159107. 

Inmobiliaria Farga, S 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 14.786 pesetas. 
E159108. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 16.574 pesetas. 
E159109. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera. 13. Madr id , 
tas. — 18.199 pesetas. -
E159110. 

Inmobil iar ia Farga. S 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 14.624 pesetas. • 
E15911E 

Inmobil iar ia Farga, :> 
de Baviera. 13. M a d r i d , 
tas. — 15.436 pesetas. 
E159112. 

Inmobi l iar ia Farga,, * 
de Baviera. 13. M a d r i d . 

Farga, S 
. Madr id , 

pesetas. 

Farga. S. 
. Madr id , 
pesetas. -

Farga. S. 
Madr id . 
pesetas. 

A . — Avenida 
- 414.344 pese-
- 9.572 pesetas. 

A . — Avenida 
- 454.966 pese-
- 10.511 pese-

A . — Avenida 
- 365.598 pese-

8.449 pesetas. 

A . — Avenida 
- 385.909 pese-
- 8.916 pesetas. 

A . — Avenida 
- 467.152 pese-

10.792 pesetas. 

A . — Avenida 
- 357.473 pese-
- 8.260 pesetas. 

A . — Aven ida 
- 394.033 pe-
- 9.105 pese-

A . — Avenida 
- 394.033 pe-
- 9.105 pese-

A . — Avenida 
— 337.162 pese-
— 7.791 pesetas. 

A . — Avenida 
— 365.598 pese-
— 8.449 pesetas. 

A . — Avenida 
— 369.660 pese-
— 8.541 pesetas. 

A . — Avenida 
— 414.344 pese-
— 9.572 pesetas. 

A . — Avenida 
— 454.966 pese-
— 10.511 pesetas. 

A . — Avenida 
— 365.598 pese-
— 8.449 pesetas. 

• A . — Avenida 
— 385.909 pese-
— 8.916 pesetas. 

A . — Avenida 
— 467.152 pese-
— 10.792 pesetas. 

A . — Avenida 
— 357.473 pese-
— 8.260 pesetas. 

A . — Avenida 
— 394.033 pese-
— 9.105 pesetas. 

A . — Avenida 
— 394.033 pese-
— 9.105 pesetas. 

A . — Avenida 
— 337.162 pese-

— 7.791 pesetas. 

A . — Avenida 
— 365.598 pese-
— 8.449 pesetas. 

A . — Avenida 
— 369.660 pese-
— 8.541 pesetas. 

A . — Avenida 
- 414.344 pese-

— 9.572 pesetas. 

A . — Avenida 
— 454.966 pese-
— 10.511 pesetas. 

• A . — Avenida 
— 365.598 pese-
— 8.449 pesetas. 

A . — Avenida 
385.909 pese-
8.916 pesetas. 

A . — Avenida 
- 467.152 pese

tas. — 18.686 pesetas, 
tas. — E159113. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 14.299 pesetas. 
E159114. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 15.761 pesetas. -
E159115. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 15.761 pesetas. -
E159116. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 13.486 pesetas. 
E159117. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 14.624 pesetas. 
E159118. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 14.786 pesetas. 
E159119. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 16.574 pesetas. 
E159120. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 16.574 pesetas. -
E159120. 

Inmobiliaria Farga, S 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 18.199 pesetas. -
E159121. 

Inmobil iaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 14.624 pesetas. 
E159122. 

Inmobiliaria Farga, S 
de Baviera. 13. Madr id , 
tas. — 15.436 pesetas. — 
E159123. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id 
tas. — 18.686 pesetas 
tas. — E159124. 

Inmobiliaria Farga, 
de Baviera, 13 
tas. — 14.299 
E159125. 

Inmobiliaria 
de Baviera, 13 
tas. — 15.761 
E159126. 

Inmobiliaria 
de Baviera, 13. 
tas. — 15.761 
E159127. 

Inmobiliaria Farga, S 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 13.468 
E159128. 

Inmobiliaria 
de Baviera, 13. 
tas. — 14.624 
E159129. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 14.786 pesetas. -
E159130. 

Inmobiliaria 
de Baviera, 13. 
tas. — 16.574 
E159131. 

Inmobiliaria 
de Baviera, 13. 
tas. — 18.199 
E159132. 

Inmobiliaria Farga, S 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 14.624 pesetas. 
E159133. 

Inmobiliaria Farga, S. 
dc Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 15.436 pesetas. 
E159134. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. M a d r i d 
tas. — 18.686 pesetas. 
E159135. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id . -
tas. — 14.299 pesetas. -
E159136. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id . -
tas. — 15.761 pesetas. -
E159137. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera. 13. Madr id , 
tas. — 15.761 pesetas. -

E159138. 

S. 
Madr id . 
pesetas. -

Farga, S. 
Madr id , 

pesetas. -

Farga, S. 
Madr id . 

pesetas. -

pesetas. -

Farga, S. 
Madr id . -
pesetas. -

Farga, S. 
Madr id , 
pesetas. -

Farga, S. 
Madr id , 

pesetas. 

— 10.792 pese-

A . — Aven ida 
— 357.473 pese-
— 8.260 pesetas. 

A . — Aven ida 
— 394.033 pese-
— 9.105 pesetas. 

A . — Avenida 
— 394.033 pese-
— 9.105 pesetas. 

A . — Avenida 
— 337.162 pese-
— 7.791 pesetas. 

A . — Avenida 
— 365.598 pese-
— 8.449 pesetas. 

A . — Avenida 
— 369.660 pese-
— 8.541 pesetas. 

A . — Avenida 
— 414.344 pese-
— 9.572 pesetas. 

A . — Avenida 
— 414.344 pese-
— 9.572 pesetas. 

A . — Avenida 
— 454.966 pese-
— 10.511 pesetas. 

A . — Avenida 
— 365.598 pese-
— 8.449 pesetas. 

A . — Avenida 
- 385.909 pese-

8.916 pesetas. 

A . — Avenida 
— 467.152 pese-
— 10.792 pese-

A . — Avenida 
— 357.473 pese-
— 8.260 pesetas. 

A . — Avenida 
— 394.033 pese-
— 9.105 pesetas. 

A . — Avenida 
— 394.033 pese-
— 9.105 pesetas. 

A . — Avenida 
— 337.162 pese-
— 7.791 pesetas. 

A . — Avenida 
- 365.598 pese-
- 8.449 pesetas. 

A . — Avenida 
- 369.660 pese-
- 8.541 pesetas. 

A . — Avenida 
- 414.344 pese-
- 9.572 pesetas. 

A . — Avenida 
— 454.966 pese-
— 10.511 pesetas. 

A . — Avenida 
— 365.598 pese-
— 8.449 pesetas. 

A . — Avenida 
— 385.909 pese-
— 8.916 pesetas. 

A . — Avenida 
— 467.152 pese-
— 10.792 pesetas. 

A . — Avenida 
- 357.473 pese-
- 8.260 pesetas. 

A . — Avenida 
- 394.033 pese-
- 9.105 pesetas. 

A . — Avenida 
- 394.033 pese-
- 9.105 pesetas. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera, 13. Madr id . — 337.162 pese
tas. — 13.486 pesetas. — 7.791 pesetas. 
E159139. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera, 13. M a d r i d . — 365.598 pese
tas. — 14.624 pesetas. — 8.449 pesetas. 
E159140. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera, 13. Madr id . — 369.660 pese
tas. — 14.786 pesetas. — 8.541 pesetas. 
E159141. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera, 13. Madr id . — 414.344 pese
tas. — 16.574 pesetas. — 9.572 pesetas. 
E159142. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera, 13. Madr id . — 454.966 pese
tas. — 18.199 pesetas. — 10.511 pesetas. 
E159143. 

Farga, S. A . — Avenida 
Madr id . — 365.598 pese-

pesetas. — 8.449 pesetas. 

Inmobiliaria 
de Baviera, 13. 
tas. — 14.624 
E159144. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera. 13. Madr id . — 385.909 pese
tas. — 15.436 pesetas. — 8.916 pesetas. 
E159145. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera, 13. M a d r i d . — 467.152 pese
tas. — 18.686 pesetas. — 10.792 pesetas. 
E159146. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera, 13. Madr id . — 357.473 pese
tas. — 14.299 pesetas. — 8.260 pesetas. 
E159147. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera, 13. Madr id . — 394.033 pese-

pesetas. — 9.105 pesetas. 

Farga, S. A . — Avenida 
Madr id . — 394.033 pese-
pesetas. — 9.105 pesetas. 

tas. — 15.761 
E159148. 

Inmobil iaria 
de Baviera, 13 
tas. — 15.761 
E159149. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera, 13. Madr id . — 337.162 pese
tas. — 13.486 pesetas. — 7.791 pesetas. 
E159150. 

Farga, S. A . — Avenida 
Madr id . — 365.598 pese-

pesetas. — 8.449 pesetas. 

Inmobiliaria 
de Baviera, 13. 
tas. — 14.624 
E159151. 

Inmobiliaria 
de Baviera, 13. 
tas. — 16.574 
E159152. 

Inmobiliaria Farga, S. 
de Baviera, 13. Madr id , 
tas. — 17.386 pesetas. — 
E159153. 

Inmobiliaria 
de Baviera. 13. 
tas. — 13.324 
E159154. 

Inmobiliaria 
de Baviera. 13. 
tas. — 14.299 
E159155. 

Inmobiliaria 
de Baviera, 13. 
tas. — 13.324 
E159156. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera, 13. Madr id . — 414.344 pese
tas. — 16.574 pesetas. — 9.572 pesetas. 
E159157. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera, 13. M a d r i d . — 487.463 pese
tas. — 19.499 pesetas. — 11.266 pesetas. 
E159158. 

Inmobiliaria Farga, S. A . — Avenida 
de Baviera, 13. Madr id . — 446.841 pese
tas. — 17.874 pesetas. — 10.326 pesetas. 
E159159. 

Farga, S. A . — Avenida 
Madr id . — 406.220 pese-

pesetas. — 9.386 pesetas. 

Farga, S. A . — Avenida 
Madr id . — 414.344 pese-
pesetas. — 9.572 pesetas. 

A . — Avenida 
— 434.655 pese-

10.044 pesetas. 

Farga, S. A . — Avenida 
Madr id . — 333.100 pese-
pesetas. — 7.700 pesetas. 

Farga, S. A . — Avenida 
Madr id . — 357.473 pese-
pesetas. — 8.260 pesetas. 

Farga, S. A . — Avenida 
M a d r i d . — 333.100 pese-
pesetas. — 7.700 pesetas. 

Farga, S. A . — Avenida 
Madr id . — 389.971 pese-

pesetas. — 9.013 pesetas. 

Inmobiliaria 
de Baviera, 13. 
tas. — 16.249 
E159160. 

Inmobiliaria 
de Baviera, 13. 
tas. — 15.599 
E159161. 

Panizo Robles, Pedro. — Tembleque, 
n ú m e r o 99. M a d r i d . — 740.275 pese
tas. — 29.611 pesetas. — 6.218 pesetas. 
E159439. 

Morc i l l o Marco , Julián. — José Calvo, 
n ú m e r o 19. M a d r i d . — 2.542.400 pese
tas. — 101.696 pesetas. — 81.358 pese
tas. — E159704. 

Mar t ín Braso, Felipe. — Avenida del 
Ferrol del Caudi l lo , 16. M a d r i d . — 
1.316.000 pesetas. — 52.640 pesetas. — 
13.829 pesetas. — E159730. 

Covimar . S. A . — Alonso Cano, nú
mero 27. Madr id . — 875.908 pesetas.— 

35.036 pesetas. — 
E160055. 

Covimar , S. A . -
mero 27. M a d r i d . — 
9.768 pesetas. — 
E160056. 

Covimar , S. A . -
mero 27. Madr id . -
21.491 pesetas. — 
E160057. 

Covimar . S. A . -
mero 27. M a d r i d . -
15.825 pesetas. — 
E160058. 

Covimar . S. A . -
mero 27. M a d r i d . -
16.672 pesetas. — 
E160059. 

Covimar . S. A . -
mero 27. M a d r i d . -
16.672 pesetas. — 
E160060. 

Covimar . S. A . -
mero 27. M a d r i d . -
15.825 pesetas. — 
E160061. 

Covimar . S. A . -
mero 27. M a d r i d . -
15.825 pesetas. — 
E160062. 

Covimar . S. A . -
mero 27. Madr id . -
16.672 pesetas. — 
E160063. 

Covimar . S. A . -
mero 27. M a d r i d . -
16.672 pesetas. — 
E160064. 

Covimar . S. A . -
mero 27. Madr id . -
15.825 pesetas. — 
E160065. 

Covimar . S. A . -
mero 27. M a d r i d . -
15.825 pesetas. — 
E160066. 

Covimar , S. A . -
mero 27. M a d r i d . -
16.672 pesetas. — 
E160067. 

Covimar . S. A . -
mero 27. Madr id . -
16.672 pesetas. — 
E160068. 

Covimar . S. A . -
mero 27. Madr id . -
15.825 pesetas. — 
E160069. 

Covimar . S. A . -
mero 27. M a d r i d . -
15.825 pesetas. — 
E l 60070. 

Covimar . S. A . -
mero 27. M a d r i d . -
16.672 pesetas. — 
E160071. 

Covimar , S. A . -
mero 27. M a d r i d . -
16.672 pesetas. — 
E l 60072. 

Covimar , S. A . -
mero 27. Madr id . -
15.825 pesetas. — 
E160073. 

Covimar . S. A . -
mero 27. Madr id . -
15.825 pesetas. — 
E160074. 

Covimar . S. A . -
mero 27. Madr id . -
16.672 pesetas. — 
E l 60075. 

Covimar . S. A . -
mero 27. Madr id . -
16.672 pesetas. — 
E160076. 

Covimar , S. A . -
mero 27. Madr id . -
15.825 pesetas. — 
E l 60077. 

Covimar , S. A . -
mero 27. Madr id . -
15.825 pesetas. — 
E l 60078. 

Covimar , S. A . -
mero 27. Madr id . -
16.672 pesetas. — 
E160079. 

Covimar . S. A . -
mero 27. Madr id . -
16.672 pesetas. — 
E160080. 

18.923 pesetas. 

Alonso Cano. 
244.212 pesetas. 
5.279 pesetas. 

. Alonso Cano 
537.267 pesetas. 

11.610 pesetas. 

nu-

Alonso Cano 
395.624 pesetas. 

8.547 pesetas. 

nu-

Alonso Cano 
416.789 pesetas 
9.005 pesetas. 

riu-

Alonso Cano 
416.789 pesetas. 
9.005 pesetas. 

nu-

Alonso Cano 
395.624 pesetas. 

8.547 pesetas. 

nu-

Alonso Cano 
395.624 pesetas 

8.547 pesetas. 

Alonso Cano 
416.789 pesetas. 
9.005 pesetas. 

riu-

Alonso Cano 
416.789 pesetas. 
9.005 pesetas. 

Alonso Cano 
395.624 pesetas 

8.547 pesetas. 

nú-

Alonso Cano 
395.624 pesetas 

8.547 pesetas. 

Alonso Cano 
416.789 pesetas 
9.005 pesetas. 

IH1 

I M P R E N T A 

Alonso Cano 
416.789 pesetas.-
9-005 pesetas. — 

Alonso Cano, nú-
395.624 pesetas.— 
8.547 pesetas. — 
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